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AcuERDo rMpEpAc/cEE/379/202s euE pRESENTA tA sEcRETenía e¡ecuTrvA AL coNSEJo
ESTATAT ETECTORAT DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
pARTIctpAcróH c¡UDADANA euE EMANA DE LA colvusróru EJEcuTrvA pERMANENTE DE

FoRTAIEcTMTENTo DE lA rcuAtDAD DE cÉrurRo y No DtscRtMINeclót¡ EN tA
pARTrcrpAcróru potíncr DEL rNsTrTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcToRALEs y
pARTrcrpAcrót¡ cTUDADANA, MEDTANTE EL cuAL sE DETERMTNA to coNDUcENTE
RESPECTO DEI CUMPTIMIENTO POR PARTE DET AYUNTAMIENTO DE TTAYACAPAN, MORETOS
AL AcuERDo tMpEpAc/cEE/022/2o2s, poR MEDro DEt cuAL sE vtncuró A Los
AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MORELOS PARA QUE INCTUYERAN EN tAS
coNVocAToRtAs euE EMTTAN coN Renc¡óu A tAs EtEcctoNES DE AUToRIDADES

AUXITIARES MUNICIPATES DEL IÑo 2025, LAS MEDIDAS NEcESARIAS PARA DAR

cuMpLtMtENTo AL pRrNcrpro DE pARTDAD or oÉrueno EsTABLEctDo EN tA coNsTrruc¡ór.¡
FEDERAL.

ANTECEDENTES

l. REFORMA "PARIDAD EN TODO". Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se

publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción lq reformo o los ortículos 2, 4,35, 41, 52, 53,

5ó,94 y 1 15, de lo Constiiución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos en reloción con

lo oplicoción del principio de poridod enire mujeres y hombres en todos los poderes

pÚblicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero generol, se dispuso lo poridod,

verticol y horizontol, como eje rector en lo iniegroción del poder legisloiivo federol y locol,

de los municipios y los órgonos qutónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondoió en los oriículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

t..1
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o portir de lo
entrodo en vigor del presente Decreto, reolizor los odecuociones normoiivos correspondientes
o efeclo de observor el principio de porídod de género estoblecido en esio Consiitución, en los
términos del segundo pórrofo del ortículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el ortículo 41, seró
oplicoble o quiénes tomen posesión de su encorgo, o portir del proceso electorol federol o locol
siguiente o lo entrodo en vigor del presenie Decreto, según correspondo. Por lo que hoce o los
outoridodes que no se renuevon medionte procesos elecioroles, su iniegroción y designoción
hobró de reolizorse de monero progresivo o porlir de los nuevos designociones y nombromientos
que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- los legisloturos de los enlidodes federotivos, en el ómbito de su compelencio.
deberón reolizor los reformos correspondientes en su legisloción, poro procuror lo observoncio
del principio de poridod de género en los lérminos del ortículo 41 .

t..l

2. REFORMA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOTENCIA POLíTIC

CONTRA tAS MUJERES EN RAZóN DE GÉ NERO. Con fecho trece de obril del oño dos mil

veinte, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto por el que se

reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generolde Acceso'.de los Mujeres
t-. .
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o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles; de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio

Electorol; de lo Ley Generol de Portidos Políticos; de lo Ley Generol en Mqterio de

Delitos Electoroles; Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico; de lo Ley

Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes

Administrotivos"; poro prevenir, ofender, soncionor, reporor y errodicor lo violencio

político contro los mujeres en rozón de género.

3. SENTENCIA DICTADA EN E[ EXPEDIENTETEE/JEC/O35/2020. Elquince de octubre del

oño dos mil veinte elTribunol Electorol del Estodo de Guerrero dictó sentencio dentro del

expediente identificodo como TEE/JEC lO35l202O promovido por uno ciudodono en

contro lq Plonillo número uno de lo elección del Comisorio Municipol de lo Comunidod

de Pololcingo, Municipio de Huitzuco de los Figueroo, Estodo de Guerrero, en lo cuol,

consideró lo que q continuoción se tronscribe:

t...1

lo no exigibilidod del registro con poridod de género, se derivo de lo folto de normos,
reglos o meconismos que hogon fqctible su observoncio, con el fin de subsonor lo
situoción generol que ho impedido que en el coso concreto -y en los relotivos o los
demós oyuntomientos- se optimice el principio de poridod de género en ormonío con
los principios de certezo y seguridod jurídico en lo elección de comisoríos municipoles,
se eslimo lo procedencio de uno medido de reporoción integrol que permito lo no
repetición de los hechos y goronlice el occeso de los mujeres ol corgo y funciones de
comisorio o comisorio municipol, por lo que procede ordenor o los 80 Ayuntomientos del
Estodo de Guerrero, incorporen en los boses de los convocotorios que expidon poro lo
elección de sus comisoríos municipoles, osí como en los ocuerdos que se tomen poro el
desqrrollo de lo elección, lo obligoción del registro poriiorio de lo plonillo y
consecuenlemente, lo integroción poritorio de lo comisorío municipol.

t..1

4. JUICIO DE tA CIUDADANíA SCnn-lOC-177/2020. El dío trece de noviembre de dos

mil veinte, lo Solo Regionol Ciudod de México, dictó sentenc¡o en el expediente

identificodo como SCM-JDC-177 /2020, mismo que modificó lo que hobío sido dictodo

por elTribunol Electorol del Estodo de Guerrero en el expediente TEE/JEC/035/2020, poro

el siguiente efecto:

t.l
Esto Solo Regionol modifico lo sentencio impugnodo poro el efecto de que Io outoridod
responsoble requiero o lo plonillo uno poro que en un plozo de diez díos noturoles o
portir de lo notificoción de lo resolución que emito, subsone su conformoción de formo
poritorio {esio es, que se sustituyo o uno de los hombres de lo plonillo por uno mujed y,

el Ayuntomiento, expido los nombromientos conducentes.

t...1

5. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I34/2021. El dío seis de mozo del oño dos mil veintiuno,

fue opro qcuerdo IMPEPAC/CEE/13412021, medionte el cuol el Consejo Estotol

ACUE¡DO QUE plEsE¡{¡a rA sEc¡naníl ¡.¡¡cunvr ar coNsEJo EslarAt ElEctoral DEr ¡ilsTrtuTo MoREIENSE DE psocEsos EtEcTotAtEs y ¡anncrpacró¡ cruo¡oa¡¡r
QU€ EMANA D€ TA ?EnMAil€NTE DE for¡alÉcrMrENfo DC ta tGUAtDAD oe oÉ¡¡¡ro y ¡¡o o$crm¡H¡ctór¡ ¡l¡ r.¡, prnÍcrp¡cró¡ porír¡c¡ oer rns¡rulo MonEIENsE DE

CIUDADAT{A MEDIANTE EI CUAI. SE DETERMII{A I.O CONDUCEilTE IESPECTO OEl CUMPTIMIET'¡ÍO POR PARTE OCt AYUNIAMIENTO DE II.AYACAPA'{, MO¡EIOSP¡OCESOS EIECIOIAT€S Y
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Electorolde este lnstituto oprobó elCoiólogo de Comunidodes lndígenos del Estodo de

Morelos.

6. REFORMA AL CóDIGO DE INSTITUC¡ONES Y PROCEDIMTENTOS ELECTORALES PARA

EL ESTADO DE MORELOS. En fecho siete de junio de dos mil veintiirés, fue publicodo en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", óo Époco, Número 6200, Órgono de Difusión del

Gobierno del Estodo, el Decreto número mil trece (1013), por el que se reformo el Código

de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos y lo Ley Orgónico

Municipol del Estodo de Morelos, en moterio político eleciorol, poro goroniizor lo

inclusión de grupos vulnerobles y lo poridod de género, osícomo el Decreio número mil

dieciséis (l0ló), por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Elecioroles poro el Esiodo de Morelos.

7. DESIGNACIóN DEt SECRETARIO EJECUTIVO DEt IMPEPAC. EN fEChO SEiS dE

noviembre del oño dos mil veintitrés, el Consejo Esiotol Eleciorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/332/2023, medionie el cuol se designo ol Moestro en Derecho Monsur

Gonzólez Cionci Pérez, como Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol.

8. MEMORANDO IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025. El dío ocho de enero del

presenie oño, lo Mtro. Elizobeth Mortínez Guliérrez, en corócier de Presidenio de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimienio de lo lguoldod de Género y No

Discriminoción en lo Poriicipoción Político, dirigió el memorondo

IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, medionie el cuolsolicitó o lo Secretorío Ejecutivo de

esie órgono comiciql, un informe que permito identificor el número, nombre de los

coloniqs o delegociones de codo uno de los municipios; osícomo el nombre y género

de los personos que fueron registrodos (nombre y suplenie) y que resultoron electos en

codo locolidod poro desempeñorse como outoridodes ouxiliores en el estodo de

Morelos; ideniificondo lo contidod totol de mujeres y hombres que hoyon poriicipodo y

por consecuencio, electos en los dos últimos procesos electivos.

9. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/005-15/2025. Con fecho nueve de enero del dos mil

veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/005-l 5/2025 ol Presidente Municipol del

de Tloyocopon, Morelos. solicitóndole designor un enloce poro efecto de opoyor en los

trobojo de preporoción y desorrollo de los elecciones de outoridodes ouxiliores, qsí

mismo informoro el número y nombre de los comunidodes de su mun

llevoro o cobo elecciones de outoridodes quxiliores, especificondo, si

indígenos que tengon uno formo especiol de elección o consideror.

icipio en los UES

hoy comunidode

At AcuERDo tmPtPAclclElo22l2o2s. Pot MEDro DEt cuat sE vtlcuró a los Ayur¡raurErros DEt EstaDo DE MoREtos panA euE tilcruytraN EN tas colvocatontas euE TM¡TAN co¡
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10. OFICIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV/021 /2025. Con fecho trece de enero de dos mil

veinticinco, en respuesto ol oficio IMPEPAC/CEEMG/MEMO-003/2025, el Director de

Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió orchivos en formoto Excel conteniendo lq bose

de dotos de lo informoción solicitqdo.

I1. CONFORMACIóN, INTEGRACIó¡I V VIGENCIA DE tAS COMISIONES EJECUTIVAS

PERMANENTES Y TEMPORATES DE ESTE óRGANO ETECTORAI. Con fecho quince de enero

de dos mil veinticinco, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono en sesión extroordinorio oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/O10/2025, o trovés del cuol se opruebo lo nuevo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles de esie

Órgono Electorol Locol; en el cuol quedó integrodo lo Comisión Eieculivq Permonente

de Forlolecimienlo de lo lquoldod de Género v No Discriminoción en lo Porticipoción

Político, de lo monero siguiente:

coilsEJo
E TTATA L

I LüTTONAL

Mtro. Elizobeth Mortínez
Gutiérrez

Moyte Cosolez Compos
Adrión Montessoro Costillo

Mtro. Elizobeth
Morlínez Gutiérrez

12. OFICIO TYRH-003-Ot/EXl-2025. Con fecho veinte de enero de dos mil veinticinco

fue recibido en lo oficino de correspondencio de este lnstituto el oficio TYRH-003-OF/EXT-

2025, signodo por el Regidor de Hociendo, Progromoción y Presupuesto del municipio

de Tloyocopon, Morelos, medionte el cuol se dio respuesto ol oficio

IMPEPAC/SE/MGCP/005-l 5/2025, en el que remite "... el nombre de /os comunidodes,

locolidodes, co/onios y borrios del Municipio de Tloyocopon y lo f ormo de su e/ección de

Aul oridodes A uxilior Municipol."

acu€nDo Qu€ PRtsEnrA tA sEcnel,á,Ría EJEcU¡tva at coNsEJo EstAtAr. Er.Ecro¡Ar. DEr. rNsnturo MoREtcNsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y pan¡tcrpactór{ ctUDADANA
QUE EMANA D¡ TA EJECurvA ?ERMAiIENTE De roRrarEcrMrENTo oE ra TGUATDAD DE GÉNE¡o y Ho orsc¡[r¡r¡¡ecró¡¡ ¡r u r¡nilcrp¡,c¡ór roúr¡c¡, ort r¡'¡s¡ruro MoRETE¡,|sE DE

PtocEsos pa¡¡tctpaclóñ ctuDADANA" MEotANIE Et cuat sE DEIERMTNA to co¡DUcENTE REsp¡cTo DEr cuMpumtENro po¡ pARIE DEt AyuNIAMtEt¡o DE ÍtayAcapAN. MoiEtos
AI ACUEIDO Po¡ MEDIo DEt cuat sE vtt'¡cutó ¡ tos ayuN¡AMrENtos orl EsrADo DE MoREros paRA euE tNcruyERAN EN r.As convocA¡ontAs euE EM¡¡AN coN
rtt¡c¡óH a t¡s DE autontoaDEs AUxil.rAREs MU¡{rcrpar.Es DEI Año 2025. r.as MEotDAs NEcEsARras pARA DAr cuMpUMrENto a[ pnri¡crpro DE ?ARro¡o o¡ oÉ¡leno ¡sr¡BrEcrDo Er'¡

ll

10
I'
8

7
6

5

4
3

2
I

No.

No.otonsoy'

Son José de los Loureles

Ex Hociendo Pontitlón
El Plon
ElGolon
Texolo (Cerómico)
Jericó

3 de Moyo de Son Agustín Amollipoc

3 de Moyo de Tloyocopon

Copulín el Portidor

Son Aguslín Amotlipoc

coMU NrDAD/BARRtO/COLON tA

si

si

CATALOGO
lNPt2020

Usos y coslumbres (ulilizondo hojos en los
que se onolo el nombre que se deposilon
en "convocolorio oyuntomienlo")

Usos y costumbres (levonlondo lo mono en
osqmbleo)

Usos v coslumbres (levontondo lo mono)
Usos y coslumbres
Usos y coslumbres
Usos y coslumbres
Usos y costumbres

Usos y coslumbres (levonlondo lo mono e
osombleo

Usos y costumbres

Usos y coslumbres (levontondo lo mono en
osombleo

Usos y coslumbres

ELECCION AUTORIDADESTIPO DE

AUXILIARES

rA coilsfttuctóN
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Usos y coslumbres
Usos y coslumbres
Usos y coslumbres
Usos y coslumbres
Usos y coslumbres
Usos y costumbres

Son Andrés Cuouhiempon
Vivionos
Puenle Pontitlón
Borrio Rosorio
Borrio Texcolpon
Borrio Sonlo Ano

12

l3
14
l5
l6
17

13. OFICIO TYRH-002-OF/EXT-2025. Con fechq veinte de enero de dos mil veiniicinco

fue recibido en lo oficino de correspondencio de esie lnstituto el oficio TYRH-002-OF/EXT-

2025, signodo por el Regidor de Hociendo, Progromoción y Presupuesto del municipio

de Tloyocopon, Morelos, medionie el cuol informó que ".. .lo comunidod de Son Andrés

Cuouhtempon pedenecienfe ol Municipio de Tloyocopon More/os en e/cuo/so/iciton el

comb¡o de Autoridod Auxilior Municipo/que se r¡ge por usos y costumbres e/ cuo/ f¡ene

un período de dos oños /o Administroción de Iq Autoridod Auxilior Municipol y el cuol

fenece en e/ Enero de/ presente oño, por Io cuol se llevoro a cobo el dío Sóbodo 18 de

Enero de/ presenle oño en /o comunidod onfes mencionodo y onficipodomenie o /o
convocolorio que posteriormente emitiró el H. Ayunlomiento de Tloyocopon. Cobe

seño/or que dicho comunidod se encuentro denfro del cotólogo de Comunidodes

indrgenos emitido por lnstitufo Nociono/ de /os Pueb/os lndígenos y /o Secreforio de

Bieneslor versión 2019 con c/ove de locolidod lnegi 1702ó0003, Tierro y Libertod

comunidod More/os No. 5019 medionte e/ Iipo de e/ección usos y costumbres."

14. OF¡C|O IMPEPAC/DEOYPP/JABV/042/2025. Con fecho veintiuno de enero de dos

mil veiniicinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos giro el oficio

IMPEPAC/DEOYPP/J ABV 104212025 medionte el cuql señoló que, en otención q lo

soliciiud contenido en el memorqndo IMPEPAC/CEEMG/MEM0-003/2025, remiiido por lo

Mtro. Elizobeth Mqrtínez Gvtiérrez, que fue descrito en elqniecedente ocho del ocuerdo

IMPEPAC/CEE|022/2025, remitió de nuevo cuenio, tres orchivos en Excel que contienen

lo bose de dotos con lo informoción sobre lo porticipoción de personos en lo elección

de outoridodes ouxiliores municipoles en el estodo de Morelos.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. El dío veinticuotro de enero del oño dos mil

veiniicinco en Sesión Extroordinorio el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2025, medionte el cuol se vinculo o los Ayuntomienios del Estodo de

Morelos, poro que incluyon en los convocotorios que emiton con reloción o los

Elecciones de Auioridodes Auxiliores Municipoles deloño dos milveinticinco, los medidos

necesorios poro dor cumplimíento ol Principio de Poridod de Género estoblecido

consiitución federol, del cuql se tronscriben los punios de ocuerdo:

t...1
ACUERDO

o

QUE EMANA DE ta coMlslóN EJEcullva PERMANENTE D€ fo¡rArEctM¡ENTo DE r.a rcuatDAD DE GÉNE¡o v r'¡o o¡scr¡r¡t¡¡¡oóN ÉN tA parictpAc¡ót¡ porír¡ce DEr tNsltruro MoRErtNsE DE

At AcuERDo tM?ÉPAc/cEE/022/m25. Pon MED¡o otr cuel st vlHcutó a los AyuNTAMrENros oEt EsTADo DE MoRElos paRA euE ¡NctuyERAN EN tas corvocAloRtAs ouE EMtrar coN

tA coNsrlluctóN FTDERAt.
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PRIMERO. Este Consejo Estotol Eleclorol, es competente poro emitir el presente
ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo VINCUtAR o los Ayuntomientos delestodo de Morelos,
poro que incluyon en los boses de los respectivos convocotorios poro los
elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025, lo
delerminoción expreso de reservor ol menos el 50% de los posiciones elegibles
(propietorio y suplente) exclusivomenfe poro mujeres en codq colonio,
locolidod o comunidod que determinen. En el porcentoje reslonle podrón ser
elegibles tonto hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que
los fórmulos o plonillos esién encobezodos por uno mujer propietorio con un
suplente hombre, mientros que oquellos encobezodos por un hombre
propielorio podrón integrorse con uno suplenfe mujer o un suplente hombre,
indistinlomente. Esto disposición seró oplicoble exclusivomente poro el
proceso electorol del oño 2025, con el propósilo de goronlizor el cumplimienlo
del principio de poridod de género, esloblecido en lo Constílución Federol,
conforme o lo porle consideroiivo del presente ocuerdo.

TERCERO. Se opercibe o los Ayunlomientos del estodo de Morelos, por
conducto de su Presidento o Presidente Municipol, de que, en coso de no dor
cumplimiento o lo requerido por este órgono comiciol en el presente ocuerdo,
se iniciorón los procedimientos soncionodores correspondientes, o fin de
soncionor los occiones omisivos de los outoridodes municipoles obligodos o su
cumplimienlo.

CUARTO. Se lnsiruye o lo Secretorío Ejecutivo poro que notifique y vigile lo
mondoiodo en el presente ocuerdo, o lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción
y Portidos Polílicos, ol ser lo encorgodo de coodyuvor en el proceso de
elección de los outoridodes ouxiliores, o recopilor lo informoción que se
genere y remitirlo o lo Dirección Ejecutivo de Copocitqción Electorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro que por conducto de lo
Coordinoción de lguoldod de Género del lnstiiulo Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción Ciudodono, reolice el onólisis correspondiente
respecto de los octuociones generodos con motivo del presente ocuerdo.

QUINTO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo poro que procedo o notificor el
presente ocuerdo o los Ayuntomientos del estodo de Morelos que tienen
elecciones de outoridodes ouxiliores el oño 2025, poro los efectos precisodos
en lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

SEXTO. NotifÍquese el presente ocuerdo ol Congreso del Estodo de Morelos, ol
Tribunol Electorol del Eslodo de Morelos, o lo Solo Regionol Ciudod de México
y o lo Solo Superior, ombos del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federoción.

SÉPTIMO. Se instruye o lo Secretorio Ejeculivo de este instituio, o efeclo de que
reolice los frómites correspondientes poro lo publicoción del presente ocuerdo
en el Periódico Oficiol"Tierro y Libertod", órgono de difusión delGobierno del
Estodo de Morelos, mismo publicoción que deberó reolizorse en lo pógino
oficiol de lnternet de este órgono comiciol. en otención ol principio de
móximo publicidod.
t...1

ló. NoTlFlcAclóN ort AcuERDo IMPEPAC/cEE/022/2025. Con fecho veintinueve de

enero deldos milveinticinco le fue notificodo medionte cedulq de notificoción personol,

ol Presidente Municipol del Municipio de Tloyocopon, Morelos, el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|O22/2025, o efecto de que incluyon en los boses de los respectivos

convocotorios poro los elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025, lo

determino

{propietori

ct

ACUENOO QUE pnÉsENtA ta stcntra¡íA EJEcuftva ar. coNs¡Jo Estata( EttcronAt DEt tNsTruto MotEtENs€ DE pRocEsos Et EcfoRAtEs y p¡nr¡ctprc¡ón ctuoaoa¡¡¡
OUE IMAI'IA DE EJtcwMA PÉnMArEñtE DE fonta(EctMr¡Nro DE tA tGUAtDAD DE GÉNERo y No Dtsc¡tMrNAcróN EN LA panilcrpActór eoúr¡c¡ ott tt'tsflluTo MoREIENsE DE

PnocEsos v ¡¡rtc¡eaoór c¡UDADANA, MtDtANIE Et cuat sE DEIERMTNA t o conDUcENTE RrspEc¡o DÉr cuMpr.rmt¡r'r¡o po¡ paRTE DEr ayuNrAMrENTo DE rLAyAcapAN. Mo¡Eros
AI, ACUERDO po¡ MtDro o¡r cuat st vr¡'¡cutó a ros Ayut{IA 

^tE¡tos 
DEt EstADo DE MoREr.os pa¡a euE txctuyERAr{ EN r.as convocaroRtas euE EMtfaN coN

nnecrót¡ r Et EccroNfs DC AutoiloADts Auxil.raREs MUN¡ctpat Es DEI Año 202s. r.Ás MED¡DAS NEcEsaRrAs ?aRA DAR cuMpuMtENTo At pntNclpro DE pA¡rDAD DE GÉNrno ¡sr¡sr¡croo ril
tA coNsfltuctót¡ tEDE¡aL
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comunidod que determinen. En el porcenioje restonte podrón ser elegibles ionio

hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que los fórmulos o plonillos

estén encobezodos por uno mujer propieiorio con un suplente hombre, mieniros que

oquellos encobezodos por un hombre propietorio podrón integrorse con uno suplente

mujer o un suplente hombre, indistiniomenie. Esto disposición seró oplicoble

exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con el propósiio de gorontizor el

cumplimiento del principio de poridod de género, estoblecido en lo Constitución

Federol.

17. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/400-12/2025. Con fecho siete de febrero del dos mil

veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/400-12/2025 al Presidente Municipol,

Síndico Municipol, Regidoros y Regidores del Ayuntomiento de Tloyocopon, Morelos, el

mismo que fue debidomente notificodo en lo mismo fecho; medionte el cuol se les

extendió lo invitoción o porticipor en lo reunión virtuol poro otender y dispersor los

inquietudes que pudieron tener respecio del ocuerdo IMPEPAC/cEE/022/202s, osí como
poro ollegor o los outoridodes del Ayuntomienio lo informoción necesorio, mismo que

se llevó o cobo el dío doce de febrero del dos mil veinticinco o trovés de lo plotoformo

zoom, en un hororio de los l0:00 o los I l:30 horos.

18. OFICIO IMPEPAC/SE/MGCP/0654-2?/2025. Con fecho veinticinco de febrero de

dos mil veinticinco, se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/0654-29/2025, noiificodo

medionie correo electrónico ol Presidente Municipol de Tloyocopon, Morelos, por medio

del cuol se hizo un recordqtorio o efecto de que en coso de hober emitido lo
Convocotorio Correspondiente o lo Elección de Autoridodes Auxiliores en el año 2025,

remitiero o este Órgono Electorol lo documenioción que susiente los Criierios uiilizodos

poro sustentor lo determinoción o que hoyo llegodo el Ayuntomiento.

19. OFICIO TYRH-005-OF/EXT-2025. Con fecho doce de morzo de dos mil veinticinco

fue recibido en lo oficino de correspondencio de esie lnstiiuto el oficio TYRH-005-OF/EXT-

2025, signodo por el Regidor de Hociendo, Progromoción y Presupuesio del municipio

de Tloyocopon, Morelos, medionie el cuol informo sobre ".../o sesión ordinorio de

cobildo del dío 24 de Febrero de/ presenfe oño en /o cuo/ se oprobó /o convocotoria

poro Io e/ección de ouforidodes ouxi/iores municipo/es Io cuol onexo poro su

conocimienfo."

coN$rJo
E STATA L
g LgCTORAI.

20. OFf CIO IMPEPAC/DEOYPP/JABV /202/2025. En fecho trece de mozo de 
rdos

veinticinco, lo Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió lo re\oc ión.

de los colonios, comunidodes y locolidodes en los que se llevoró o cobo elecciones de

At AcIJERDo tMPEPAc/cEEl022/m2s, Po¡ MEDto o¡t cuat s¡ vr¡¡curó a los AyUNTAMtENTos otr. EsraDo DE MoREros pa¡A euE tlctuyE¡AN EN tas colvocaTonas out EMTTAN coN

ta coNslrucróN TtDERAL
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qutoridodes ouxiliores en el oño dos mil veinticinco, en el cuol no obro informoción

respecto ol municipio de Tloyocopon.

21. OFICIO TYRH-O0ó-OF/EXT-2O2S. Con fecho trece de mozo de dos mil veinticinco

fue recibido en lo oficino de correspondencio de este lnstituto el oficio TYRH-OOó-OF/EXT-

2025, signodo por el Regidor de Hociendo, Progromoción y Presupuesto del municipio

de Tloyocopon, Morelos, medionte el cuol informo que ".../os comunidodes gue se

odelonforon ol proceso so/icifondo /o osomb/eo de combio de outoridod ouxilior

municipolrespecfo o usos y costumbres medionte ofício girado o su servidor quien por

ser e/ primer regidor y tener /o comisión de porticipoción ciudodono me conesponde

Ilevor el proceso, osí mismo se /es rotifico sobre /os ocuerdos de poridod de género que

se feníon que respetor., en/isfo los comunidodes perfenecienfes ol Municipio de

Tloyacopon osícomo tombién onexo /os oficios de solicifud:"

7.- Son José de /os Loure/es, so/icifo elC. ManuelF/ores Pérezlo cuolse //evó o

cobo lo osombleo e/ día 3l de enero de/presente oño o /os 18:00 horos, no

hubo porticípoción de sexo femenino siendo que de/ sexo moscu/ino

propusieron o 5 personos quedondo como nuevo ouforidad municipol el C.

Roque Mortínez Cervonfes.

2.- Colonio EI Portidor (Copulín), solicito el C. Paulino Gólvez Luno /o cuo/ se

llevó q cobo /o osomb/eo e/ dío 0ó de morzo de/ presenle oño o los 17:00

horos, porticipo lo C. Morío Espinoborros Romírez como tifulory lo C. Alejondro

Romero Espinozo como sup/enfe y el C. Oscor Miguel Mirondo Moroles como

titulor y lo C. Victorio Cruz Jvon como sup/enfe, quedondo como nuevo

outoridod quxilíor municipol la C. Morío Espinoboros Romírez.

3.- Co/onio Nocofongo, so/icifo ei C. Roymundo Quinlonor Medello cuolse

llevó o cobo lo osomb/eo e/ dío 23 de febrero de/ presenfe qño o los 17:00

horos, porticipo el C. Hugo Nopo/iit/o Reyes como titulor y Io C. Flovia Villor

Herrero como sup/ente, C. Serofin Roso/es Moroles como litulor y lo C. lrmo

Soiono Condío, osí como /o C. Nereido F/ores Polonco como titulor y lo C.

Adriono Rosendo Sonfos quedondo como nuevo outoridod ovxilior municipol

e/ Hugo Nopo/fiflo Reyes

OF|CIO TYRH-007-OF/EXT-2O25. Con fecho cuotro de obril de dos mil veinticinco

fu ibido en lo oficino de correspondencio de este lnstituto el oficio TYRH-002-OF/EXT-

r.l corsrnucró¡¡ ¡ro¡ral
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2025, signodo por el Regidor de Hociendo, Progromoción y Presupuesio del municipio

de Tloyocopon, Morelos, medionte el cuol informó "...medionfe co/endorio de

osomb/eos en ios diferenles comunidodes, /oco/idodes y borrios osí mismo respefondo

ios "usos y costumbres'l por enden(sic) comporezco onte usled informondo ferminomos

e/ proceso de E/ecciones de Autoridodes Auxi/iores Municipo/es //evondo o cobo codo

osomb/eo esfob/ecido en e/ colendorio en perfecto orden y ormonío con /o ciudodonío

esc/oreciendo y hociéndoles portícipes delocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025 ol principio

de poridad de género esfob/ecido en /o conslifucíón federol, exisfiendo uno gron

porticipoción del género femenino siendo osíque de /os lS locolidodes, comunidodes y

barrios se obtuvo un regislro de 33 muieres que porticiporon como fifulores y sup/enfes

de /os cuo/es l2 muieres se regisfroron como condidoio tifular de /os cuo/es ó muieres

quedoron como nuevo Auforidod Auxilior Municipol, enseguido en/isfo lo informoción

requerido con /os nuevos Auforidodes Auxi/iores Municipo/es e/ecfos en esle proceso." Y

ol cuol onexo los octos levontos en los osombleos morcodo en el colendorio de lo
convocotorio.

23. OFICIO TYRH-0010-OF/EXT-2025. Con fecho ocho de obril de dos mil veinficinco

fue recibido en lo oficino de correspondencio de esie lnstituto el oficio TYRH-0010-OF/EXT-

2025, signodo por el Regidor de Hociendo, Progromoción y Presupuesto del municipio

de Tloyocopon, Morelos, medionte el cuol informó "...respecto olproceso de E/ecciones

de /os Autoridodes Auxi/iores Municipo/es debidomenfe susteniodo en e/ arfículo I0ó de

lo ley Orgónico Municipaldel Fstodo de Morelos, en re/oción ol oficio de fecho 28 de

enero de 2025 respecto ol acuerdo IMPEPAC|CEE/022/2025 ol principio de poridod de

género esfob/ecido en /o constilución f ederol, el cuolse imp/em entó en Io convocotorio

conforme ol ocuerdo tomodo en osomb/eo de/ dío 2l de febrero delpresenle oño y

osenlodo en octo de/ mismo dío con outoridodes municipo/es y outoridodes ouxi/iores

municipoles en funciones en eso fecho lo cuolse onexo poro su conocimienfo, osícomo

tombién se onexon en copios cerfificados /o siguienle documenfoción:"

l.- Oficio combio de outoridod ouxilior municipol odelontodo o los

elecciones.

2.- Oficio designoción del personol de enloce y coiólogo de comunidodes.

3.- Acto de osombleo sobre el ocuerdo IMPEPAC /CEE/022/2025 poridod de

género.

4.- Convocoiorio oprobodo por cobildo

5.- Actos de Asombleos en los comunidodes y borrios poro elección de nuevo

outoridod ouxilior municipol. "'.,

ó.- Oficio informe de nuevos outoridodes ouxiliores municipoles.

QUE EMAt'¡a DE La coMtstóN EJEcultvA PE¡MANENTE DE roRratEcrMrENTo DE rA ¡cuar.DAD DE GÉNERo y No orsc¡rMrNActóN EN tA pARTtctpactóN ¡oúic¡ o¡L ¡r.rsituto MoRETENsE oE
PRocEsos EtEcfoRAr¡s v ¡¡n¡tc¡t¡cró¡ ctuDADANA, MEDTaNTE Er. cuAt sE DEIERMTNA to col DUcENTE REspEcIo DEr cuMplrmENIo poR nARTE DEt ayuNrA¡ ¡ENTo DE Tr.ayAcapAN. MoREros
At AcuEtDo IMPEPAc/cEEl022l2oE, Po¡ üEDto DEt cuAt sE vtNculó a los AyUNTAMTENTos D€t EsfADo DE MoREtos pA¡A euE tNctuyE¡aN €N ras colvocAloRtas euÉ EMTTAN co¡l

tA coNst¡IUcróN rED€sAr.
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24. MEMORANDO IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/MEMO-178/2025. El dío dos de moyo

de dos mil veinticinco, lo Directoro de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y

Porticipoción Ciudodono, solicitó ol Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, lo informoción respecto o los resultodos finoles de lo elección de outoridodes

ouxiliores de todos los colonios y comunidodes de los treintq y seis municipios que

conformon el estodo de Morelos.

25. OFIC¡O IMPEPAC/SE/MGCP/1463-23/2025. En fechq seis de moyo del dos mil

veinticinco se giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/14ó3-23/2025, en olconce ol similor

IMPEPAC/SE/MGCPIOó54-29/2025, o trovés del cuol se le reitero por último ocosión lo

solicitud de remisión delinforme de los occiones que se llevoron o cobo en reloción o lo

estoblecido en el ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025.

26. OFICIO TYRH-0013-OF/EXT-2025. Con fecho nueve de moyo de dos mil veinticinco

fue recibido en lo oficino de correspondencio de este lnstituto el oficio TYRH-0013-OF/EXT-

2025, en respuesto ol oficio IMPEPAC/SE/MGCP /1463-23/2025, signodo por el Regidor de

Hociendo, Progromoción y Presupuesto del municipio de Tloyocopon, Morelos,

medionte el cuol informó "...sobre /os occiones que se //evoron o cobo ol principio de

poridod de género, por ende comporezco paro exponer en /o convocof orio poro los

e/ecciones de ouforidodes ouxilíores municipoles se reolizó de ocuerdo o /os usos y

costumbres de codo localidod, comunidod y borrio del Municipio respefondo lo poridod

de género, osí como uno osombleo con /os ouloridodes ouxi/iores mvnicipoles que en

eso fecho oún esfobon ejerciendo su función y outoridodes de cobildo poro llevor o

cobo en /o convocolorio sobre e/ inicio de poridod de género: no se omile mencionor

que Io informoción sobre el ocuerdo IMPEPAC/CEE/02212025 y Io documentoción

requerido como convocoforia, oproboción de /o convocolorio, oclos de osomb/eos de

eiecciones y /isfodo de gonodores de /os e/ecciones con sup/enfes, fue enfregodo en

copios cerlificodos por el H. Ayunfomiento de Tloyocapon More/os de monero físico

medionfe el oficio WRH-010-OF/EXT-2025 con fecho ocho de qbrildel presente año y

se//odo de recibido con mrsmo fecho /onexo copio de ocuse/ osí mismo onexo orchivo

enfregodo."

Al cuol se onexo lo siguiente documentoción

. - -Oficio TYRH-OO1}-OF/EXI-2025

opio certificq d o del oficio TY R H-002- Ot / EXT -2025

opio certificq do d el of ic io TY R H-003- OF / EXT -2025

a

a

tM?E?actcEEBTat2o2s euc pnÉsElta lA srcnnlní¡ ¡:tcurrve ar coNsEJo ESTATAT Er.EcToRAt DEr. lNsftTUTo MoREtEt'¡sE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y pARTrcrpacróN ctuDADANA
QUE

Er.EcfoRAt Es y ?Ailtc¡l¡ctó¡t ctuo¡o¡ru. MEoIANTE Er. cuAt sE DETERMTNA Lo colDUcENTE nEsptclo DEt cuMpuMtENTo poR pA¡tE DEt ayuNTAMIENIo Dr TúyacapAN, MoREros
Al, t[p9pAc/cEE/022/m25, po¡ MlDto DEt cuat sE vrNcu[ó a los ayuNtAMtENTos DEr EstaDo DE MoREtos pana euE rNcr.uyERAN cN ras coNvocaToRrAs euE EMTTAN coN

L¡ co¡.¡snluctóH r¡o¡¡¡l
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o Acio de osqmbleo con Ayudontes o Delegodos de los Comunidodes,locolidodes

o borrios del municipio de Tloyocopon, de fecho veintiuno de febrero.

. Copio ceriificodo del oficio TYRH-005-OF/EXI-2025

. Convocoiorio Elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles 2025.

. Acto de sesión Ordinorio del Honoroble Ayuntomiento Constitucionol de

Tloyocopon, Morelos de fecho veinticuotro de febrero de dos mil veinticinco.

. Copio certificodo del oficio TYRH-00ó-OF/EXI-2025

. Acto de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo
comunidod 3 de moyo, de fecho veiniisiete de mozo de dos mil veinticinco.

. Acto de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo
comunidod el Plon, de fecho veintiséis de mqzo de dos mil veinticinco.

. Acio de Asombleo de lnsioloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo
comunidod de Sonto Ano, de fecho veiniiocho de mozo de dos milveinticinco.

. Acto de Asombleo de lnsioloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo
comunidod de Texcolpon, de fecho veiniinueve de mozo de dos milveinticinco.

. Acto de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo
comunidod del Borrio del Rosorio, de fecho treinto y uno de mozo de dos mil

veinticinco.

. Acto de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo
comunidod de Ex-Hociendo Pontitlón, de fecho diecinueve de morzo de dos mil

veinticinco.

. Acio de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo

comunidod de Jericó, de fecho quince de mozo de dos mil veinticinco.

. Acfo de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo

comunidod de Son Agusfín Amotlipoc, de fecho diecisiete de mozo de dos mil

veinticinco.

. Acto de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo
comunidod de Texolo, de fecho veiniicinco de mozo de dos mil veinticinco.

. Acio de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo

comunidod de Puente Pontitlón, de fecho veinte de mozo de dos milveinticinco.

. Acto de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo

comunidod de 3 de moyo de Son Agustín, de fecho veintiséis de mozo de dos mil

veinticinco.

Acto de Asombleo de lnsioloción de Auioridod Auxilior Muni

comunidod de Ahuehuete, de fecho diecisieie de mqzo de dos mil'

Acto de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Muni

cipol de

veiniicrnco

a

a c{pol\. de lo
comunidod de El Golón, de fecho veintiuno de mozo de dos mil veinticir¡co

At AcuERDo tMPEPAc/cEE/022/2o25. po¡ M€Dto o¡L cu¡r st vr¡¡curó a los Ayu¡raMtENTos DEr. EsrADo DE MoREtos panA eu¡ tNctuyÉ¡AN EN tas coNvocaro¡¡as euE EMtraN coN

ra co¡¡s¡rrucró¡¡ rtoen¡l
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Acto de Asombleo de lnstoloción de Auioridod Auxilior Municipol de lo
comunidqd de Los Viviqnos, de fecho veiniicuotro de morzo de dos mil

veinticinco.

Co pio certificod o d el oficio TY R H-002- OF / EXI -2025.

27. CERTIFICACIóN. Con fecho doce de moyo del dos milveinticinco, lo Subdirectoro

de Oficiolío Electorql odscrito q lq Secretorío Ejecutivo de este lnstituto Electorol levonto

lo certificqción correspondiente, medionte lq cuolse hizo constor que desde lo fecho de

notificoción del ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2025 ol Ayuntomiento de Tloyocopon,

mismo que se reolizó el dío veintinueve de enero del dos mil veinticinco, y en lo mismo

se osentó lo recepción de los oficios TYRH-005-OF/EXT-2025, TYRH-00ó-OF/EXT-2025, TYRH-

002-OF/EXT-2O25, TYRH-001O-OF/EKT-2025 y TYRH-0013-OFIEXI-2025, signodo por el

Regidor de Hociendq, Progromoción y Presupuesto del municipio de Tloyocopon,

Morelos.

quE ptEsEf{rA u sEcnnaní¡ a¡cut¡v¡ ¡r coNsEJo €starar ErEcfoRAr DEr. rNsilruro MonE[ENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs y paRÍctpactóN cruDADAi.IA
t-A pARTtctpActór{ poú¡rcA DEt tNsrturo MoREtENSE DE

POT PARfE DEt AYUNIAIAIENIO OEII.AYACAPAN, MOREI.OS

INCTUYE¡AiI EI{ IAS CONVOCAIONIAS QUE CMIIAN CON

n coHsrrucróu ¡ro¡nal
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cERTÍFICACÉ}I

tr' Cr¡Ernavac¡ Morela*. siondo las 09 horas con 14 m¡nutos del dia '12 de mayo de
2025, la suscrla Daira Rcyos Náv¿rrcle, en mi calidad dB Subdiractora de Oficialía
ñlsctoral adscrita a la SecrEtaria Ejocutiva del lnstituto ü/lorelense de Procesos
flcctoralos y Participación Ciudadana irabilrtada c*n !a lune¡ún qle *frciaiía *lsct{)rñl
mr:dranlc oi*o lMpñpA0/$ÉJfttGCPr61812025, r*tilrc*da nredianle ¿¡tr¡tr(it:r

lMPfPACrCEEl07912025t. *n crrrel¡rción c&n ls dispr:esio púr ¡üs arlicr¡i$$ 3. 3 ¡r:r;rs¿r

f l:'. 4 S. fi f], 11 '¡ 14 del lteglanunlo d* la Ofrctalia $lectoral del lnEtrlula l',,!c¡rel*rs* rle
P¡t>c¿rsos I iccior¿l*s y Pn{rrrpaciór ürurli¡Cana y clen",ás aptmbl'*s ¿ti ptei*t\l* il$rrr]l()
y r:r:nf<:rr:t{: cüñ ;o pr*vrslo e* sl aü{jer{rü lf.;lf}f: P¡\(ji{l* k/14?i2ú2¿ y

l[.{Pt PACICÍ:f: }741!2A24 em¡lidr* pcl cl ful;lxrrna Organrr dc f):rec¿'-ror dlr e$ls lnslrltlc.¡

f, li:rrl*rfi l,\$tl h írfl f ücns!í¡ r l* sic¡uierrl*.

*rrr¡ *n $r:srorl fixlrasrdrr'arla d* l**ha 24 d* *rrerc tix 2"ü?5 iJr:l {)cns*p [istni.ll
lllrj{tOr;rl d(r fi$lit oreilnc r;nm;cral se ¡,}rubá *l "ACU€RDO llt¡lPEPACfCEU0zzt?O?Í
QUf PRESE¡ITA L"A SÉCR€TAR|A EJÉCUTIVA AL CONSÉJO TSTATAL
üLECTORAL DfiL INSTITUTO &ñORCLENSF OE PROCESOS ÉLüCTORALÉS Y

PARTICIPACIÓil TIUOAOANA QUE Eil,IA}.IA DÉ LA COMISIO¡¡ EJÉCUTIVA
PERñ,IANENTE oE FoRTALECTMIENTO DÉ LA IqUALOAD DE GENERO Y NO
DISCRIMINACIÓN EN LA PARTICIPACION POLiTICA. MEOIANTE EL CUAL SE
VINCULAR A LOS AYUNTAMICT.ÍÍOS DEL TSTAOO Dg ¡JIORELOS, PARA OUE
INCLUYAÍ*I TN LA$ CONVOCATORIAS Q{.'E SMITA}.¡ CON RELACIé'.I A L.AS

$LTCCIOI,¡SS DE AUTORICIAOfS AUXILIAñES MUNÍCIFAL€S CIEt AÑO 2O?5, LAS
MEDIOAS I.¡ECE$ARIAS PARA OAR CUMPLIMIÉNTO AL PRIHCIP¡CI DE PARIT}AO

DE GÉNERO É$TASLTCIDO gN l-A CONSnTUCÓX reOeRnL" dssracanrb elrt
acuerdc en corner'¡t# lo previsto on $rJ sógundo y trlrcsr puÉto re$oliltivo en los cualos ${""

previi lu *r-quiente

Itt)
SgGUntOO. $e aprueóo W¡¡C{J¿AR ¡r lü$ Áy{nrlsnr¡*rf<r ¿f*f *.${í}d0 dc li4*ro&:s.
paffi qu& lncüryan c,.n l*r$ ¿lá$e,q ds las i'rspecfi'axs c*lv*rcalc¡ns.E pür;., 1é,r

*l¿¡c*ls¡¡es de aul¿¡r¡clads$ á{rxt'Íbre.s *x*l'rr¡la/e-s del año 2ü25. fa ¿fel*r¡nrna*j*¡r

'A(iJi.e{}* ;f,4plFA{/{lirSr{}l¡07}, ültr pHl}tr'¡i{ b\ $L[¡ttlAR¡i. i]ittTl'r¡\,\t (fir\¡1tj{} iSlAl{i tlll"i(}¡.trt
:ti rr.ltrf¡¡1u ni*flt({f,tif t:}{ f,r$(tl$i i-ti{TúReti'$ r:,¡t¡il{¡i*{i*t"¿ dtrJu-1*,1¡¡A, r*iq ít 9{ *.t}$tÁ..Y
pti"tü* ¡ iils srÉrii]*nrt ¡;fititfii ür i$fi $*sA|{f {g¡¡rdtAr, cl.rf rirr.¡{}'í *ri!üA*A rÁ r)rr{:rnita
f r s{"f *[A t. É N it[ r.Jdi$t'Á A t of i(¡ü rf,rPti pac/5f l]* s(3.1* ls&s:1 5.
: Artkul* }. !$írro d¡. l* l*ni ón de *fir¡¿ti* fiq{tsf*l lifr{ S¡}r sS}tr!$" s{r t* 

'}ubru,a 
pr¿í¡1

$l (+r:ilir,rr {u¡4{jirr ()ll{) t}(i{J. l\*th$ * *ütury!*stü t*iaf,io4ódá (en l{1" }trrbu{,*!rr, pt*grai dti in$i;¡rji¿
f"lirifl{a.,{. dt .¡tlrrdn f{r lü f.,l$blrdidr) *fl ri}tr 8f€iifr}i:*l*.

P¿¡1rr¡ I .tre 5

Al. AcuERDo tuPaPlclcEllo22l,fla', Po¡ MEDto DEt cuat sE vtNculó a ros AyuNTAMtENTos DEI EsrADo DE MosEros paRA eug tnctuyERAt{ EN tas cot{vocAloRtAs euE EMraN coN

u cor'¡stnucrór ¡¡o¡r¡-
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yms¡rd¿ac¡ffi.

QUE DE IA
EIECTORAI.ES Y

AI
REr.ACrór{ A IA5 EIECCIONES

. -.1rmpepact
i . .:r. '... I

!gCRÍTANíA
gJrcuflvt

exprF$á {ra ro$ó/vfrr ,lf d¡sr¡ós *t ffi% d* las ¡:osicíones e#gr&le* {propietaria y
st4rf*nfe) *xclttsivamenle ¡rarlr rnr,rfcr** €n s¿xia cüJ$¡,rü, t*catiúad o corttuttidar!
qt.to dolernltlsn S¡l *i p'orcenle¡c ro.slanl# porfi$n "t*r *fegrbJes Janlo lronrbrs$
c<>mes mujer$s, flsre gn n*gúü casó sr txlr]?l:lrr* l¡*e las fú¡¡n¿¡lss n p/andias csl0rr
cnc.lbo¡acJas par *nl, nltrlcr prrrp,ütfirií (an un srptenl* htsmb¡.e. ruitrtl*ls qlf
;lg{/e¡¡Ss É¡calxl.t¡¡t{;-:s p<v rr{1 lr#¿t$rr} prO¡:t'*farm p*drán rrrlegfi** Í:r}$ {nr&

slrplertle {nuicr ü {/ü s{rpi{:¡?i* ht:¡t¡lt¡*- in¿i¡sllnlar¡*¡¡fc fsi¿ r/i,s¡x;sr*t1* **rá
apfca$le e¡¿J¡:sry.intt:rlls p¿rr? cl ¡:ru**s* +lecf*¡al dei añ* ?A25. ccn *lpr*pOsifcl
r/e geranlrrar *l tunzp{imitt,\1.1 {tü¡ prhtiprts do patrctutt rle gdnrrc osl¿SJec¡rlrr *r
la Cpnslduc¡Oo ll*:dnr;l{ r:or¡for¡?¡S * i* p*r?e cc¡#s¡derallya d*l pmsonf* a*t#n.!¿t

fERCñRO. Se apercrüe a los Ayuntami&nta d*l eslado de *loru/os, 6xx
csndr¡clo da^sr f}rysicfc¡la o flrss#a¡;te A4un¡crpol de que, oo cá.s{: d€ ¡t(> dfir
rtrmpfirnt*nl: a h n¿quet¡tJu lx)/ #sla ürtla¡)o con?¡c¡d/ en ol pr$$enle ac{rerdo. se
itt¡ei&ran feit ¡ti.r:cedlr:rrerllcls $ítr?crsllaSr¡ros *rrrcspr:t*lll r?/ps, it *$ ds sa¡¡crooar
las acci*¡rs$ sr?i*yí*$ d* lss a¿rfordac*x nrunr*rp*f*s *bl4qaelas i, srd

euntplimienta

{t
A*nado a lo anterior $s dsstac;r el-sigurenle párraf* conltnido *n díclro acuerdo:

I .t

A e{ecla tJe ye¡¡*car el crmrpinrif nto de to *sfs0tscido en *l *lrlrpo */af prescnle
ac¿¡e¡do y rec*bar la ¡nfcrn'¡acron ü#cesÍxi* parfi s¡ an$fis¡s conespandcnl*, se
le.s rrqurere ,l los Aywfarnr*nt$s nf*rm&r a p$le dr$dno ei*rforal. las colcnlas.
loca#dacfas * cor¡rnrdadss {üe /#srof, ro$grvadas para ta parlicrpocrón dc
nr.,rores er¡ J¡ r""/e,ccñtt t:lo aut*i<!a*Je"s at,r.r,¡lra¡es. asi csrrlc rss cntános r¡fl¡¡gdrls
para drclra doterxw*a**n ¿rnrlxa¡rd* I*s drcufiré¡?taréls (¡{Jü s¡J$l{}nlé difft?a
úeleíffitnaaten

{i
fln esc $entl'do. a |as 11 44 hor¿ls clet dia 3S dc enero de ?02S a travé$ rle Cédula de
notificación p€r$onál se le notilicó al Lic. Pedro Antonio Monton*gro Morgado, en
$u calidad de Pre*idente Municipal do Tlayacapan, Moralos. *¡ ilctisr¡:Jo
lh,lPltFlAillCf*.i$22t202f,. pr:slerior I il'lo. á lns '1j 39 h*ra* d* fe*ha ?5 riu fei¡r*r*. a
lrirvrls qJü ia t:u*rla cf:cral d* t:cr't** *lecir*n:cs p;!r$ rr:at!;ár rroirfrc¡ciones ¡-ror parl** cle
iir $sc¡*laria É;etutrva. srendu esta noi¡inar:;rrnes$inrpepactfix. le fue nolifrcadc al
crueJadarro en comei¡tc sJoficro l,tlPEPACIgE/tr,lGCPt0654.29l2g25. r$€drünle *lcuai ge

Pdg'¡¿ 2 6{ 5

sectgt¡ní¡ ¡¡tculvA At coNsEJo EsIATAI Et€cTotat DEI trsltTuto MotEtEt¡sE DE pnoc€sos EtEcIoRAt€s y paRTtctpactóN ctUDADANA
DE to¡tAlEctMtEilfo DE ta tGUAIDAD DE GÉNEno y No Dtsc¡rMtNActóN e¡ r¡ ¡¡nr¡cr¡¡c¡ó¡ poúflcA D€r. rNsrrufo MoREIENSE DE

EI. CUAt SE DEIERMINA I.O COI{DUCENTE RESPECIO DEI CUMPI.IMIENTO POI PANTE DEI. AYUNIAMIENIO DE II,AYACAPAII, MOREIOS

oet cua¿ st v¡t¡cutó a tos ayut{IA 
^lENIos 

DEt EsIADo DE MoREtos pARA eu: tNctuyERAN EN tas cot{vocaloRtas euE EM¡¡AN con
AUXNARES Mut{tctpAus DEI año 2025, tAs MEDTDAS NEcESARtAs patA DAR cuMpuMtENTo Al pflNctpto Dt p¡¡ro¡o o¡ GÉt'l¡no ¡sTAsl€ctDo EN

t¡ cottsntuctó¡ r¡o¡¡¡u
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s¡cltrrni¡
ü,JÍCt ltVA

l€ hi¿o un rsecrdator¡o a e{ecto de dar curi}phmrsnlo del asuerdo
lMpgpAtltf#012/20?S. y de*lac*ndo del misffio l$ $lgui*nts

t.t
tts p$rr¡¡rl$ lracsrf* el áienl$ ¡ecúffraÍo¡¡i¡ á €'ifcar) da qur, sr rüso de *¡¡Se¡

*¡r;¡tttl# i$ r,:$n'r$cí¡l*r'lü ril#ll$p#n¡Jr*ni* ¿ l$ gJscü¡sf) ¿f* .4¡¡tei¡rdad*rs A¿¡xilrares
g¿r *J artr* ?S?$. t*rrgt.r a b¡an Aacerf* dcf súnocirni*ñlo $ &"slo organa *fecls¡ai
f*ml y rcnil¿ fu eJrrcr¡*¡#*lacmn cE¡r ia su*f $u$re¡?{* lgs cnfgr¡bs ut$iz*dx par*
$¿Js{snls/ la d*¡{¡$n¡r?i¡crén a ryue baya ttegaco" ef A¡nfarnknto q*e drynarn*nle
rcPrg$st¡*¡'

fin es* s¿'nfr##. ${¡ r*ifsra EtJs s$ts érprno e*mic¡*l s* *¡rfirsnfní¡ en forja Ja

dr*pasrcn* cl* brin<larl* el ,ilpopr q{re s*# re¿esarb a efeclg ds qus el ocusrdo
¡ñdpEpÁüCfFJ02.2ü0?5 ¡tu*#a xtrnplirse er! es* rnurtrbtpio. p¿rss s€ tralü d*
f¡l'¡cre¿ur lo.s der*ctr¿¡,ti rf* f*s rnu¡erils

t.. t

As¡misn*. se. t*c* crlnslflr qiJo #{x} pmsl.eriaredad. elr i¡}cance al *l¡crr
llvlPüPfiCi$ülMGüp/06$4 2*ll*25. a las 10:28 horas dol dia 06 de mayo clel ano sn
curéo. se notificó el oficio ll\4PEPAClSEtl¡{GCp/1463-23t2925 drr¡1;rdñ a1-C trf:Dl?O
ANT'ONlü h'lüN'Íf:Nütftü MORGAI}0 Fftf $lüf,f'¡TA {$lCl M{.JNIClPAL i}fi
I I./rYAüAPAN. MORüLC)$' rr¡xtJri¡nl* el cral s* ?e s*licrtn ia srEuiente inlormación:

!l¿t

{lt't x*gt¡ttntttn!¿t í}l $c¿rf:tttt* IMP€PAC/C88¡02U2025" p*r ultirna ücaSidñ se J*

.t*;¡J¡*¡la dc $lítnet& *u'¡ altirÉu informa las acclonss q{rc se ltevaron a caáo en
relació¡t a lp eslab/ecido en el acuerdo ,MPEPAC/C8U02U2025, adiuntada
para tal ofscra los dacunenfales of¡ciales rslstivos al acuerdo en mención,
.t¡s*elo csJ;rs dc rnaftt!ía *nunüt$tiva r;ui$ n* limit¡¡liva üls sigrrenles

Convosatoria par* la olec*i*n rle aulor¡darfe* ¿n¡.ri$args ap*gada $
$cu *rda t MF€.f3 l¡ClC ff €^fit?i203 5:

Aprobación da l¿ üonvocüfo/re para fa eiecc¡on ds e¿rl##dáds$

arx¡llares.
Regis{ro de candidaturas *sí cn*rc la aprobactón rle los nljsrnos.

Acta do sesién de jamada de la efección úe aul*xdad*s alrxir,bres, asi
c¡vno lístado do ganador*s de la elección; y
ü*r¡n;ls cf*curr¡*¡llales rgtá{?ronsdás c*fi 6l edteño sdüpt#ds por sss ¡i.
Ayunlamienlo paffi fessrvar el cincuqnta (50) por clento de los

Pág,¡¿ 3 ¿o 5

t

I

At AcuERoo tMPEPAc/cEE/022/m2s, ?ot MEDto DEt cuAt sE vrNculó a los ayuNfat¡lENlos DEt EsraDo DE MoRElos pa¡A euE tlctuyttal Et{ tAs coNvocato¡tÁ,s eu€ EMuaN cor

La co¡¡strtucró¡'¡ r¡o¡n¡l
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$gc*€TAnlA
IJ€C{JflVÁ

,¡rti) .,,. ,'.::::t t:;t ':L:aJ':$¿ "l;;t? j;r.''i,r,l?1/'i,,"t.:r.')l.1. ;j,.,ijtri;i,)1,; ?¡ tr,ir,¿\;{¿.tjf fl;..{.',,,;.,,

it'>\rü; ít1r l{:, (?r¡* $s nscss¡}ris Ja certific¿¡ciun da la llrigo}o i}i:i t}i}Ji{rj) iJif
clit{t il Ag, *r\l;lrr*tult,

i rr vrfl*tj {J4} it* üill8rt*,f . $s hanf cüngtsr, ql.rf {{*$oi.j*n flf {rn;jr $ii${t1r!ild, {}}ir¡ilL:í.}$i,i fr
lits {:g{:r"}*1*!}l*rS ¡*crbiC*$ *$ lfl 4}f}C¡ni} dt +*rr*$¡,crrili-'n,jt;l rte f!:r.,o.r¡ar1r$rr1$ gl+ilti)l;trl

i i^r1..r*:'¡l;ir r;lr;ia¡1 ijq *S::f$* r:lff1f$r..ilr{t {,.i:}f..i i,i rc.ci}*i..t1iit (it: il8¿:r¡r,$tlr¡1,,;li

.')'í{:1.1, ,r'rjgllLti::.i. rt'tt^.'par: rrv .:;jt,itrl ::t r,tr.l,.r r3{) l:r,.1: i 1 }.. Jr}r j,:l .1, .,r,,,:J)
It'"1PñfAiliüt*/.1??¡?i)?5 #l fir{:s¡sft:lulrir l",fr¡i:rcrpal .*ül i\yt¡nieil}'t}.rts {rrir Tilryi:u;;rpllrr ';
:'ijal* lit li;rr:ha y l:trr¡l dt la real¡;:nr¡*l de ji¡ ori:trr:ti*.;*(rr:t;¡r:rr'x't ss re{:ihier$n l$$
sig*ient*s pficies dc r**pucst;l;

TYRrr"t305"0f ;rxT-?03.!
'. ;,.: .i -i;l rr;.;.r t"'),J:r:r'j.r, 

..

, i'¡irt;;:t)i.rtliit'; ali, t i /1,;*1rt;ifi:i{1"t11)

T YRH"00ü-()f * xI -2c3$

. i:'r.)!'-iiir.f 1lü ti; l: iyun{.tr',r,;r:lr.r
.1;.r ¡ ilr.:i. itttt¡11 J,tr:r¡¡:í!::

l'Yft r"r.{ü 7 -$rrüxT.?0 ?$
'.1,,r.,.,,¡o Ii11't¿,llt1 ;:.f..r:.)'a-..,1ra J"--
',, !;i,,'o¡.¡¡,, ;i¡1':1 t!,9! ¡'1 A'r,tinl;¡lr:t ltni+

'[Yf{t-.{ 4 x 0 -ü r lrx T -20? 5
:J.i'.;ir;ur iji: lr.ti,i*no;¡ ;'r';"¡¡,:1¡:1;::r-'r'
' Ft... rr]!r&q./i ¡,1¡rr -{ .lr.¡¡'1. 1r} i'"::ir: J.t"u!r./'¡(.

;,-' r tiiiJ¿;lp.iill ii ilrir;í;1',

?vnH "$0, 3-üfffi xT'?03$
iir:r:,.lir {lL l{a¿¡1¡{¡ Fir.r¡r1,nea,.r+;r
'; f llirtti¡tt:ücl$ d*i l"i i\'iLrlt!.,J.1\b)*',t.:
.ia: I ;:iy;?i.'ipñr Mrl:qL.,.-,

tt{: ::\'i t t:;1.:.t':,

'1 4.1'l r. :/, )f!'rr'. t, 1'1::l¡)i'rii:-'.:

2

.),'.. j\l t: l: . !"..'.1:r

t;rfii:il ¡irl;l:,il

'1

4.

5. a,ntii..

'', , ¿:nc t , r.. i,.r r' .¡

-t,-,r..,,,-,.

i¡¡.1¡:,,t ¡l,1r.i

QUE o¡ t¡ colr¡rrsró¡t ¡JfcultvA P¡tMAt¡ENrE oE roRTAr.EcrMrENTo DE r.a TGUATDAD o¡ cÉr'r¡no v ¡¡o orscr¡¡¡rr{lcróN EN rA pARncrpAcró¡r porÍrce o¡r r¡snlulo MoR€tENSE DE

Ar AcuERDo tMpEpac/cEEto22lm2s, pot MÉoro ofl. cu¡L s¡ v¡¡¡curó A los AyuNta¡fiENros DEr ESTADo DE Mo¡Etos pAiA euf tNcr.uyE¡a¡¡ Et'¡ r.As coilvocaroRras euE EMIaN coN
REtactóN A tAs EtEcctoNEs oE auloRtDADES auxrLraREs MUNrcrpaLEs oEr año 2025. ras MEDTDAs NEcrsaRras panA DAR cuMpuMrENro Ar pRrNcrpro or panroeo oe oÉNERo EsrABrEcrDo EN

ta cor.¡slnuc¡ór¡ ¡¡orn¡r.
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y P4r1ti¡96d$ ciffi.

trnpa.4

tt

5EüñTTA*IA
EJ€Cü?IVA

TYRH.OlO-OFllEXT.2025
ftt:*3rrlcr rJc l{af.¡eniji'¡ f 

)ror¡rarnac:órt

y Prrrsript:esl* ¡1si H Ayu*ianlierllo
crc I lav¡;¡pan ldo;elos

10.S0 horas
&9"Mnyo 2$?5

üfl1S3{i
C*tt:*o

*leL:trünrq(}

Pcr lir {rue, siendo las 09 horas coñ 4g minutos del rNia 1? de rnayo de 2025.seda
Ft;r ¡.:¿.¡nl?uida 1a pteser'llr* Crhgcncra. f¡rmandq ¡ü $*r;crrlá l)ilra l*s *l¡:clos legales y

ii(l'Iilrr¡lrátreog fl (l{r* haya lugilr " - - -

"-" coNsTE. ooY FÉ.

DAIRA NAVARRETT
SUSOIRñCTORA S€ OFICIALIA ELECTORAL AO$CRITA A LA
$ECRETARÍA EJECUTIVA OfrL INST}TUTO IIOR6LSN$E D€
PRCICESCIS f; LEGTO8AI.ÉS Y PARTICIPAC ÓT{ CIUDASANA

P3g:rii 5 dL 5

28. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/411/2025. El dío veinte de moyo de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/JABV/41112025, medionte el cuol dio respuesto ol memorond

IMPEPAC/DECEECyPC/KOO/MEMO-17812025 de fecho dos de moyo de dos mil

veinticinco, remitiendo el occeso directo o lo ligo elecirónico siguiente:

'.\rc,

At AcuERDo lM?EPAc/cEE/0221fr25, Pot MrDto DEt cuAt sE vtNcutó a tos AyuNrAMrENTos DEt tsIADo DE MoREtos pata euÉ tNctuyEtAN EN t¡s coNvocAloRtAs euE €MtlaN coN
nEtActóN a las ElEcctoNÉs DE AU¡oR|DADES AuxruaREs MUNtcrpatEs DEI Año 2025. tAs MED|DAS NEc€sARras para DAR cuMpUMtENfo ar pRtNctp¡o D€ pARtoAD DE GÉ¡r¡o ¡srr¡rrcloo ¡l
rA coNsl|rucróN tEDE¡aL
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29. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/423/2025.E1dío veintiocho de moyo de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /423/2025, medionte el cuol respondió o los oficios

IMPEPAC/SE/MGCP /1819 /2025 e IMPEPAC/SE/MGCP 11847 12025. Este oficio, en

coneloción con el previomente mencionodo, tuvo como objeto rendir un informe

detollodo sobre los oficios, fechos y demós documentoción que se remitieron o lo
Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, en cumplimiento con el ocuerdo IMPEPAC /CEE102212025, poro tol efecto

insertó el occeso directo o lo ligo electrónico siguienie:

büps-//d!ye.qoogle.com/drive/fol_ders;1Lv_gMImuQSMlae_3-G_gO_l_xD_TciHDcBOgbX-ó?usp_=dri"ve-._lr

nk

30. OFICIO ¡MPEPAC/DEOyPP/JABV/476/2025. El dío nueve de junio de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos giró el oficio

IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /47612025, medionte el cuol remitió informoción

complementorio sobre el registro de plonillos, resultodos y gonodores de los elecciones

de outoridodes ouxiliores.

31. INFORME FINAL. El dío doce de junio de dos mil veinticinco, el Consejo Esfotol

Electorol tuvo por presentodo el lnforme Finol que presento lo Dirección de Orgonizoción

y Portidos Políticos del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, sobre el Registro de Condidoturos y Resultodos de lo Elección de

Autoridodes Auxiliores 2025.

32. ESCRITO DE RENUNCIA. En fecho quince de ogosto de dos mil veinticinco, el

funcionorio que fue designodo medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, como

Secretorio Ejecutivo de este órgono comiciol, presentó formol renuncio con corócter de

irrevocoble ol corgo que venío desempeñondo.

33. DESIGNACIóN DE ¡.A ENCARGADURíA DE DESPACHO DE tA SECRETARÍA EJECUTIVA

MED¡ANTE ACUERDO IMPEPAC/CEE/TA7/2025. Con fecho veintinueve de ogosto del oño

r*-.dos" mil veinticinco, el Pleno del Consejo Estotol Electorol emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/247 /2025 medionte el cuol designó ol M. en D. Emilio Guzmón Montejo

como Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de

Procesos oroles y Porticipoción Ciudodono

ACUERDO euE ptfsEilra u sEcRF¡ARíA EJ€cunva at coNsEJo EsIA¡at ErEcIoRAt DEt tNsn¡u¡o MotEt ENsE DE ptoc€sos EtEctoRAt€s y paRÍctpactó¡¡ ctUDADANA

QUE EMANA coMtstóil EJtclÍtvA p¡tMAt{ENtE DE roRrar.EcrMrrNro DE r.a rcuatDAD DE GÉNEro v r'lo otscrnrrn¡,c¡óN EN r.A paRTrctpAcró¡¡ eotílcr o¡t ¡r¡stTuro MoREtEr{st DE

PROCESOS v ¡¡nncl¡¡clóru ctuDADAila, MEDTaNIE g. cuat sE oEtEtMrt{a ro coNoucENtÉ ¡Esptcto DEt cuMprmrENIo poR pa¡tE D€t AyultamtENTo D€ ft ayAcA¡AN, MoREtos
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34. DES¡GNACIóru O¡ [A SECRETARIA EJECUTIVA DEt IMPEPAC. EN fEChO VEiNtINUEVE

de septiembre de dos mil veiniicinco, el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnsiituio

Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/271 /2025, por el cuol se designó o lo Moestro en Derecho Mónico Sónchez

Luno, como Secretorio Ejecutivo de éste Órgono Comiciol.

35. APROBACIóI.I PON LA COMISIóN C.ITCUTIVA PERMANENTE DE FORTATECIMIENTO DE

LA IGUALDAD DE OÉruTNO Y NO DISCRIMINACIóN EN tA PARTICIPACIóN POTíT¡CI. CON

fecho dieciséis de diciembre del oño dos mil veinticinco en sesión extroordinorio de lo

ciiodo Comisión se oprobó el "PROYECTO DE DICIAMEN QUE PRESENIA LA SECREIARíA

EJECTJTIVA A LA COM/S/ÓN EJECIJTIVA PERMANENIE DE FORIALEC/M/ENIO DE LA

IGUALDAD DE GÉNERO Y NO D/SCR/M/NAC/ÓN EN LA PARTICIPAC/ÓN P]LíTICA DEL

INSI/IUIO MORELENSE DF PROCESOS ELECIORALES Y PARI/C/PAC/ÓN C/UDADANA,

MED/ANIE EL CUAL SE DFIFRM/NA LO CONDUCENIE RESPECTO DEL CUMPLIMIENIO POR

PARIE DEL AYUNIAM/ENIO DE ILAYACAPAN, MORELOS; AL ACUERDO

IMPEPAC lCEE /022 /2025, EN EL QUE SE V/NCULÓ ¿ LOS AYUNIAM/ENIOS DEL ESIAD O DE

MORELOS PARA QUE /NCLUYERAN EN LAS CONVOCAIOR/AS QUE EMITIERAN CON

RELACiÓN A LAS ELECC/ONFS DE AIJTORIDADES AUXIL/ARES MUN/C/PALES DEL AÑO 2025.

LAS MED/DAS NECESAR/AS PARA DAR CUMPLIM/ENIO AL PR/NCIPIO DE PAR/DAD DE

GÉNERo ESIABLEC/Do EN LA CoNsI/ruC/ÓN FEDERAL.''.

Con bose en los siguientes oniecedentes se somete o consideroción de este Consejo

Estotol Electorol del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono el presenie proyecto de ocuerdo ol tenor siguiente:

CONSIDERANDOS
l. COMPETENCIA. Los oriículos 41, Bose V, oportodo C, y el oriículo lló, segundo

pónofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, 23, frocción V de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de

Morelos; osí como, el numerol 63, cuorto pórrofo del Código de lnstituciones y

Procedimientos Elecioroles poro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol y el

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, el primero en el

ómbito federol y el segundo en el ómbito locol, respectivomente, tendrón o su corgo lo

orgonizoción de los elecciones boio lo premiso de que en el ejercicio de lo f

eleciorol serÓn principios rectores los de consiitucionolidod, certezo, imporciolid

independencio, legolidod, móximo publicidod, objeiividod, equidod, definitivi od,

'ai'..
a

At AcuERDo IMPEPAC/SEE/022/n25, ?ox M€D¡o otr cuat se vt¡¡curó a ros AyUNTA¡^tENtos oE1 EsTADo DE MoREtos pAna euE tNctuyÉrAN EN tas convocafosras eu¡ EMraN coN

tA coNs¡tTuclóN ¡EoERAL
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profesionolismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se colige que el

orgonismo público locol morelense, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

L Derechos y e/ occeso o /os prerrogofivos de /os condidolos y porlidos po/íficos.
2. Educqción cívico.
3. Preparoción de lo jornodo e/ecforo/.
4. lmpresión de documenfos y Io producción de moterioles e/ecforo/es.
5. Escrufinios y cómputos en los términos gue seño/e Io ley.
ó. Dec/oroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en ios e/ecciones
/oco/es.
7. Cómpufo de /o e/ección del fitulor del Poder Ejecutivo.
8. Resu/fodos pre/iminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción
elecforol, y confeos rópidos.
9. Orgonizocíón, desono//o, cómputo y decloroción de resu/fodos en /os
meconismos de porficipoción ciudodono que preveo /o /egis/oción locol.
i0. Iodos /os no reservodos o//nsfifufo NocionolElectorol.
I 7. Los que defermine lo ley.

Teniendo como fines el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, contribuir oldesorrollo de lq vido democrótico y coodyuvor en lo promoción

y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor a

los ciudodonos el ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimiento

de sus obligociones; osegurqr lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro

renovor o los integrqntes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos del

Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono. y promover lo

porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y

efectividod del mismo.

Por su porte, el ortículo ó3 del código comiciol vigente, estoblece que el lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es un orgonismo público

locol electorol, constitucionolmente outónomo, que cuento con personolidod jurídico y

potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los ciudodonos y los portidos políticos;

que gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones, seró lo

outoridod en moterio electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, tendró

o su corgo lo preporoción, desqrrollo y conclusión de los procesos electoroles locoles

ordinorios y extroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono.

u,- El ortículo ó5 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles porq el Estodo de

Morélos, estoblece que son fines del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor

en o ción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

ACUERDO eut pnÉsEt{tA ra sÉc¡w¡¡íl ¡:rcunv¡ tt coNsEJo EstaTAt Et EcroRAt DEt tNsltruro MoREtENsE DE pRocrsos ErEcIonatEs y plnlclpeclót¡ cluo¡o¡l.u
AUE EMANA te couts¡ór¡ EJEcutvA ?ERMANENIE DE roRtaiEcrMtEr'rlo DE r.A TGUAIDAD DE GÉNERo y No DtscRtMri'¡AcróN Eñ tA pARncrpActót'¡ potíTrcA DEt tNsTrTU¡o MoRETENSE DE

P¡OCESOS y paRftctpactóil ctUDADANA. MEDIANT€ Et cuat sE DEIERMtNA t o coNDUcENTE ¡tspEcTo oEt cuMpumtENto poR pARtE DEt ayuNTAMIENTo DE Tt AyAcApaN, MoREtos
at pot MEDto DEt cuar. sE vtr{culó A los AyuNfAMrEt{Tos DEt ESTADo DÉ Mo¡Eros paRA eu! rNcruyEnAN EN tas coNvocaronrAs eu€ EMTTAN coN
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políiicos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-elecioroles y

vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico

de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y

de los oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudodono;

y promover lo porticipoción ciudodono en lo emisión del sufrogio y velor por lo

outeniicidod y efectividod del mismo.

ll. CONSTITUCIó¡¡ f eOenA[. Con fecho seis de junio de dos mil diecinueve, se publicó

en el Diqrio Oficiol de lo Federoción lo reformo o los ortículos 2, 4,35, 41, 52, 53, 56,94 y

I 15, de lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos en moterio de poridod

entre géneros en todos los poderes públicos y niveles de gobierno, en el cuol, de monero

generol, se dispuso lo poridod, verticol y horizontol, como eje rector en lo integroción del

poder legislotivo federol y locol, de los municipios y los órgonos outónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos irqnsitorios del Decreto lo

siguienie:

t.l
SEGUNDO.- ElCongreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o portir de lo
entrodo en vigor del presente Decreio, reolizor los odecuociones normotivos correspondientes
o efecto de observor el principio de poridod de género estoblecido en esto Constitución, en los
términos del segundo pónofo del ortículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el orticulo 41, seró
oplicoble o quiénes iomen posesión de su encorgo, o porlir del proceso electorol federol o loccl
siguienie o lo entrodo en vigor del presente Decreio, según correspondo. Por lo que hoce o los
outoridodes que no se renuevon medionte procesos elecloroles, su integroción y designoción
hobró de reolizorse de monero progresivo o portir de los nuevos designociones y nombromientos
que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los legisloturos de los enlidqdes federolivos, en el ómbito de su compelencio,
deberón reolizor los reformos correspondienles en su legisloción, poro procuror lo observoncio
del principio de poridod de género en los lérminos del ortículo 41.
t...1

Dichos disposiciones llevoron o que se reolizoro uno reformo con fecho trece de obril del

oño dos mil veinte, donde se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción el "Decreto

por el que se reformon y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso

de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio; de lo Ley Generol de lnsiituciones y

Procedimienios Electoroles; de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de lmpugnoción

en Moierio Electorol;de lo Ley Generolde Portidos Políiicos;de lo Ley Generolen Moierio

de Delitos Electoroles; Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico; de lo
Orgónico del Poder Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidode

Administrotivos"; poro prevenir, otender, soncionor, reporor y errodicor lo violen

político contro los mujeres en rozón de género

r'ó., .. -. ¡

PRocEsos Et EcToRAtEs Y PARIrctpactóN cTUDADANA. MEDTANTE Et cuat sE DETERMtNA to coNDucENIE REspEcTo oEt cuMpr.rMrENTo poR paRIE DEt AyuNrMrENTo DE TtayacapaN, MoREtos
At AcuERDo tMPE?ac/cEÉ./02212025, PoR MEDro DEt cuat sE vtxculó I los ayuNTAMtENTos DEt EstaDo DE MotEtos paRA euE ¡NctuyERAN EN tas coNvocAroRtAs euE EMTTAN coN

r.A coNsr¡TucróN TEDERAL
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Ahoro bien. es importonte referir que en el ortículo I de lo Constitución Federol, se

determino que en los Esfodos Unidos Mexiconos fodos los personos qozorán de los

derechos humonos reconocidos en esfo Consfifución y en /os lrolodos infernociono/es

de /os que e/Eslodo Mexicono seo porfe, osícomo de /os gorontíos poro su protección,

cuyo ejercicio no podró reslringirse ni suspenderse, so/vo en ios cosos y bojo los

condiciones que esfo Constifución esfob/ece.

Y poro ello, fodos los ouforidodes. en el ómbiio de sus comoefencíos. fienen lo

obliaoción de oromover, respetar proleaer v qarontizar los derechos hvmonos de

conformidod con los principios de universalidod. inlerdependencio, indivisibilidod y

progresividqd. En consecuencio, el Esfodo deberó prevenir, investigor, soncionor y

reporar /os vio/ociones o /os derechos humonos, en los férminos que estoblezco lo ley.

Por su porte, el ortículo 2, oportodo A frocción l, oportodo D, de lo Constitución Federol,

estoblece que reconoce y gorontizo el derecho de los pueblos y los comunidodes

indígenos o lo libre determinoción y, en consecuencio. o lo outonomío poro:

Decidir, conforme o sus sisfemos normofivos y de ocuerdo con esfo Consiitución, sus
formos infernos de gobierno, de convivencio y de orgonizoción soctol, económico,
político y cultural.

Elegir de ocuerdo con sus sisfernos normofivos o los ouforidodes o represenfonfes poro
el ejercicio de sus formas propios de gobierno interno, qoronlizondo cue ios muieres v
los hombres indíqenos disfruforón y ejercerón su derecho de volor y ser volodos en
condiciones de iquoldod; osícomo o occeder y desempeñor los corgos públicos y de
elección popular poro los que hoyan sido elecfos o designodos, en un morco que
respefe e/ pocfo federol,lo soberonio de /os Esfodos y /o outonomío de lo Ciudod de
México. En ningún coso, sus sisfernos normotivos limilolrón los derechos político-
elecforoles de los y los ciudadonos en lo elección de sus ouloridodes municipoles.

Elegir, en los municpios con pob/oción indígeno, represenfonfes en los oyuntomienfos,
de ocuerdo con los princpios de poridod de género y pluriculturolidod conf orme o los
normos op/icobles. Los consfituciones y leyes de /os enfidodes federotivos
reconocerón y regularón esfos derechos, con e/ propósifo de forfolecer su
porticipoción y represen loción político.

lo Conslifución reconoce y el Esfodo garantiza el derecho de los mujeres indígenos y
ofromexiconos o porficipar de maneÍa efecfivo y en condiciones de iguoldod
suslonfivo en los procesos de desonollo integral de sus pueblos y comunidodes; en lo
lomo de decísiones de carácler público: en Io promoción y respefo de sus derechos
de occeso o lo educoción, a la so/ud, o la propiedod y o lo posesión de lo tierra y
demós derechos humonos.

tA coNsTlIuctóN tEDERAt.

a

a

a

a

ACUENDO

QUE o€ rA coMrstóN EJ¡cu¡tvA ?ERMAI'IENf! DE roRtArÉcrmrENIo DE r.A TGTJAT.DAD DE GÉNERo v r¡o orsc¡ur¡r¡¡ecróN EN r.a paRrcrpAcróx porírrc¡ o¡L rNstTUTo MoRETENSE D€

v ¡anr¡ctpnctó¡¿ c¡UDADANA. MEDtaNfE Er. cuAt sE D€¡ERMTNA r.o coruDUcE¡¡rE REspEcTo DEr. cuMpr.tmtENro poR pa¡IE DEt ayuNTA /lEt'llo DE ftayacapaN. MoREtos
At tnpÉpac/cÉÉt022/m2i, pot MEDro DEr cuar. sE vr¡¡curó ¡, los ayulra¡ rElros DEr. EsraDo DE MoREr.os paRA euE rNcluyERAN E¡'¡ ras coNvoca¡oRrAs euE ÉM¡TAN coN

El ortículo 4 de lo Constiiución Federol refiere que lo mujer y el hombre son iguoles onte lo

ley; osí como que el Estodo goronf¡zoró el goce y ejercicio del derecho o lo iguoldod

susiont¡vo de los mujeres, y el qrtículo 35, frocciones I y ll de lo Constitución Federol, ol

' estob,l,ecer como un derecho de lo ciudodonío de votor en los elecciones populores; osí

como de poder ser votodo en condiciones de poridod poro lodos los corgos de elección

populor, teniendo los colidodes que estoblezco lo ley.

eut pRtsEr'¡rA tA sEcrEraría EJEcurva ar coNsEJo Esratar ErEcTo¡ar. DEr rxsTnuro MoRETENsE DE pRocEsos ErEcroRArEs y p¡nncrprcrór'¡ cruoroaH¡
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lll. TRATADOS INTERNACIONAIES. Los Estodos Noción, con lo finolidod de olconzor lo

protección móximo de los derechos humonos y lo dignidod humono, se hon dodo o lo

toreo de formor porte de Trotodos lniernocionoles que específicomente tiendon o

errodicor occiones o prócticos que vulneron ol propio ser humono, dichos trotodos

internocionoles vinculon o los Poderes de lo Unión, o dor debido cumplimiento o los

mismos, en el coso específico, se ciion diversos Trotodos lniernocionoles y Convenciones

que vinculon o los outoridodes del Estodo Mexicono, ol procuror el debido cumplimiento.

toles como:

los personos de tener occeso, en condiciones de iguoldod, o los funciones públicos de su
poís.

tendrÓn derecho o ocupor corgos públicos y o ejercer todos los funciones públicos, en
iguoldod de condiciones con los hombres, sin discriminoción olguno.

'r Lo Convención lnteromericono poro Prevenir, Soncionor y Errodicor lo Violencio contro lo
Mujer ("Convención de Belem Do Poro") que señolo que todos los mujeres tienen derecho
ol reconocimienio, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humonos y o los
libertodes consogrodos por instrumenlos de derechos humonos.

("CEDAW" por sus siglos en inglés) que señolo que los Estodos porte tomorón en todos los
esferos y, en porticulor. en lo politico, sociol, económico y culturol, todos los medidos
opropiodos poro oseguror el pleno desorrollo y odelonto de los mujeres, con el objeto de
gorontizor el ejercicio y el goce de los derechos humonos y los liberiodes fundomentoles
en iguoldod de condiciones con los hombres.

recomendodo específicomente lo odopción de medidos tendentes o lo poridod en todos
los niveles de gobierno.

lV. CONSTITUCION tOCAL. Lo Consiitución Político del Esiodo Libre y Soberono de

Morelos, estoblece en sus ortículos 1, I Bis, 2 Bis, 8, 14, 23 pórrofo primero, frocción V,

numerol I l, lo siguiente:

ARTICULO xl.- EI Estodo de Morelos, es Libre, Soberono e Independiente. Con los límites
geogróficos legolmente reconocidos, es porte integronte de los Estodos Unidos Mexiconos, y
en consecuencio, odopto poro su régimen interior lo formo de Gobierno republicono,
representotivo, democrótico, loico y populor; tendró como bose de su orgonizoción político y
odministrotivo, elMunicipio Libre, siendo su Copitollo Ciudod de Cuernovoco.

Todo Poder Público dimono del pueblo y se insiiiuye poro su beneficio
t...1

Arlículo *l Bis.- De los Derechos Humonos en el Estodo de Morelos.
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En el Estodo de Morelos se reconoce que todo ser humono tiene derecho o lo protección
jurídico de su vido, desde el momento mismo de lo concepción, y oseguro o todos sus

hobitontes, el goce de los Derechos Humonos, contenidos en lo Constitución Político de los

Estodos Unidos Mexiconos y en lo presenie Constitución y, ocorde con su trodición libertorio,
decloro de interés público lo oplicoción de los ortículos 27 y 123, de lo Constitución
Fundomentol de lo Repúblico y su legisloción derivodo.

En el Eslodo de Morelos, quedo prohibido todo discriminoción motivodo por origen étnico o
nocionol, el género, lo edod, los discopocidodes, lo condición sociol, los condiciones de solud,
lo religión, los opiniones, lo orientoción sexuol, el estodo civil o cuolquier olro que otente contro
lo dignidod humono y tengo por objeto onulor o menoscobor los derechos y libertodes de los
personos.

Lo monifestoción de los ideos no seró objeto de ninguno inquisición judiciol o odministroiivo,
sino en el coso de que otoque o lo morol, los derechos de terceros, provoque olgún delito, o
perturbe el orden público; el derecho de réplico seró ejercido en los términos dispuestos por lo
ley.

El Esfodo deberó de instrumentor los meconismos necesorios poro gorontizor eficientemente el
occeso de todo persono o uno olimentoción suficiente y de colidod, que le permito sotisfocer
sus necesidodes nuiricionoles que oseguren su desorrollo físico y menlol.

En el Esfodo de Morelos se reconoce el derecho humono de iodo persono ol occeso,
disposición y soneomiento de oguo poro consumo personol y doméstico en formo suficiente,
solubre y osequible. El Estodo gcronlizoró este derecho y lo Ley definiró los boses, opoyos y
modolidodes poro el occeso y uso equitolivo y sustentoble de los recursos hídricos,
estobleciendo su porticipoción y lo de los Municipios, osícomo lo de lo ciudodonío poro lo
consecución de dichos fines.

Todo persono liene derecho o lo culiuro físico y o lo próclico del deporle poro olconzor uno
mejor colidod de vido y desonollo frsico. Corresponde ol Estodo y los Municipios su fomento,
orgonizoción y promoción, conforme o los leyes en lo moierio.

Se reconoce como derecho humono, lo protección, conservoción, restouroción y
sustentobilidod de los recursos noturoles en el Estodo.

Es derecho de lodos los morelenses, occeder o lo sociedod de lo informoción y el
conocimiento, como uno político priorilorio del Eslodo, o fin de logror uno comunidod
integrodo y comunicodo, en lo que codo uno de los morelenses puedo tener occeso libre y
universol ol internet como un derecho fundomentol poro su pleno desorrollo, en un entorno de
iguoldod de oportunidodes, con respeto o su diversidod, preservondo su identidod culturol y
orientodo o su crecimiento personol, que permiio un cloro impocto de beneficios en Io
educoción, lo solud, lo seguridod, el desorrollo económico, el turismo, lo tronsporencio, lo
culturo y los trómites gubernomentoles.

En el Estodo de Morelos se reconoce el derecho ol occeso o lo culluro y ol disfrute de los bienes
y servicios culturoles. Seró obligoción del Estodo promover los medios poro lo difusión y
desorrollo de lo culturo, otendiendo o lo diversidod culturol en todos sus monifestociones y
expresiones, con pleno respeto o lo liberlod creotivo. Lo Ley estobleceró los meconismos poro
el occeso, fomento y porticipoción de cuolquier monifestoción culturol.

En el esiodo de Morelos todo persono tiene derecho ol trobojo digno y sociolmente útil; lo
resolución de los diferencios o los conflictos entre trobojodores y potrones estoró o corgo del
tribunol loborol del estodo que consiste en los juzgodos especiolizodos en molerio loborol del
Poder Judiciol, con excepción de oquellos osunlos burocróticos que le correspondo conocer
ol Tribunol de Arbitroje o que se refiere el inciso L de lo frocción XX del oriículo 40 de esto
Consiitución. Antes de ocudir o dichos iribunoles, los trobojodores y polrones deberón osislir o
lo instoncio de concílioción que correspondo.
t...1

ARTíCULO *2 Bis. En el Estodo se reconoce lo presencio de sus pueblos y comunidodes
'-"iryJígenos, odmitiendo que fueron lo bose poro su conformoción político y territoriol;

gorontizoró que lo riquezo de sus costumbres y irodiciones; territorio, lenguo y potrimonio
culturol, medicino trodicionol y occeso o recursos noturoles, osí como su outonomío, libre
dete , sistemos normolivos y el occeso o lo consulto, seon preservodos y reconocidos

de lo ley respectivo
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El Estodo reconoce y gorontizo el derecho o lo libre determinoción de sus pueblos y
comunidodes indígenos, ejercido en sus formos iniernos de convivencio y orgonizoción,
sujetÓndose ol morco constitucionol de outonomío que osegure lo unidod nocionol y estotol.

Esto Consiitución estoblece sus derechos y obligociones conforme o los boses siguientes:

l.- El Estodo reconoce o los pueblos indígenos su unidod, lenguos, culfuro y derechos históricos,
monifestodos en sus comunidodes indígenos o trovés de su copccidod de orgonizoción;
ll.- Quedo prohibido todo discriminoción que, por origen étnico o cuolquier otro moiivo, otente
coniro lo dignidod humono y iengo por objeto onulor o menoscobor los derechos y liberlodes
de los personos, osí como su desorrollo comunitorio;
lll.- Los comunidodes integrontes de un pueblo indígenos son oquellos que formon uno unidod
político, sociol, económico y culturol oseniodos en un ienitorio. Lo ley eslobleceró los
meconismos y criierios poro lo ideniificoción y delimiioción de los mismos, tomondo en cuento,
odemós, los criterios etnolingüísticos;
lV.- Los comunidodes indígenos, dentro del ómbito municipol, podrón coordinorse o osociorse
en los términos y poro los efectos que prevengo lo ley;
V.- El Estodo coodyuvoró en lo promoción y enriquecimiento de sus idiomos, conocimienfos y
lodos los elemenios que conformon su identidod culiurol;
Vl.- Lo concíencio de su identidod éinico y su derecho ol desorrollo deberó ser criterio
fundomentol poro determinor o quienes se oplicon los disposiciones sobre pueblos y
comunidodes indígenos. Los propios comunidodes coodyuvorón, en úliimo instoncio, o este
reconocimiento;
Vll.- En los iérminos que estoblece lo Constitución Federol y demós leyes de lo moterio, dentro
de los Ómbitos de compelencio del Estodo y los Municipios, los pueblos y comunidodes
indígenos tendrón derecho y obligoción de solvoguordor lo ecologío y el medio ombiente, osí
como preservor los recursos noturoles que se encuenfren ubicodos en sus territorios, en lo
toiolidod del hóbitot que ocupon o disfruton, odemós tendrón preferencio en el uso y disfrute
de los mismos;
Vlll.- Se gorontizoró o los indígenos el efectivo occeso o lo justicio, tonto municipol como
estotol. Poro gorontizor este derecho en lo fose preventivo o ejecutivo en los juicios y
procedimientos en que seon porte, individuol o colectivomente, se proveeró lo necescrio en
moierio de prevención, procuroción, odministroción de justicio y ejecución de sonciones y
medidos de seguridod, iomcndo en consideroción sus usos, costumbres y especificidodes
culturoles;
lX.- Los pueblos y comunidodes indígenos, oplicorón iniernomenie sus propios sistemos
normotivos comunitorios, en lo reguloción y solución de conflictos internos, sujeióndose o los
principios generoles de lo Constitución Federol y lo del Estodo y los leyes que de ellos emonen,
respetondo los Derechos Humonos, osí como lo dignidod e iniegridcd de lo mujer;
X. Los pueblos y comunidodes indígenos iienen derecho o elegir, en los Municipios con
pobloción indígeno, representonles o los Ayuntomientos, observondo el principio de poridod
de género, en los términos que señole lo normotividod en lo moferio.
Elegir o los represeniontes de su gobierno interno de conformidod con sus normos,
procedimientos y prócticos trodicionoles, gorontizondo lo porticipoción de los mujeres en
condiciones de poridod frenie o los hombres, respeiondo el pocto federol y lo soberonío del
Esiodo.
Xl.- Lo ley reconoceró o los iniegrontes de los pueblos y comunidodes indigenos el derecho o
su etnicidod y ol einodesorrollo, residon iemporol o permonentemente en el territorio del
Estodo de Morelos;
Así mismo, lo Ley deberó goroniizor que cuolquier formo del Regisiro Civil puedo ser redoctodo
y expedido en lo lenguo indígeno del interesodo, o petición expreso de éste;
Xll.- De conformidod con el qrtículo 2 de lo Consfitución Político de los Estodos Unidos
Mexiconos, el Estodo y los municipios, con lo porticipoción de los comunidodes, esioblecerón
los instiluciones y los poliiicos poro gorontizor el desorrollo humono y sociol de los pueblos y
comunidodes indígenos. Lo ley incorpororó los boses que lo Constitución Federol y lo presenie
Constitución refieren, osí como estobleceró los meconismos y procedimientos poro el
cumplimiento de esto obligoción en los siguienles ospectos:
c) lmpulsor ol desorrollo regionol y locol;
b) Gorontizor e incremenlqr los niveles de escoloridod, fovoreciendo lo educoción bilingüe e
interculturol, lo olfobetizoción, lo conclusión de lo educoción bósico, lo copocitoción
produciivo y lo educoción medio y superior;
c) Estoblecer un sistemo de becos poro los esiudiontes indígenos en todos los niveles, osí como
definir y desorrollor progromos educotivos de contenido regionol que reconozcon lo herencio
culturol de sus pueblos, con opoyo de los leyes en lo moierio y en consu$o con los
comunidodes indígenos, e impulsor el respeio y el conocimiento de los diversos culturos
existentes en lo Noción;

''a
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d) Acceso efectivo o todos los niveles de solud, con oprovechomiento, promoción y desorrollo
de lo medicino trodicionol;
e) Mejoromiento de lo viviendo y omplioción de coberturo de todos los servicios socioles
bósicos;
f) Aplicoción efectivo de todos los progromos de desorrollo, promoción y otención de lo
porticipoción de lo pobloción indígeno;
g) lmpulso o los ociividodes productivos y ol desorrollo sustentoble de los comunidodes
indígenos;
h) Propicior lo incorporoción de los mujeres indígenos en el desorrollo de sus comunidodes,
medionte elopoyo o los proyectos productivos, lo protección de su solud, elotorgomiento de
eslímulos poro fovorecer su educoción y su porticipoción en lo lomo de decisiones en lo vido
comunitorio;
i) Estoblecimienio, desorrollo e impulso de polítícos públicos poro lo protección de los
migrontes indígenos y sus fomilios, lronseúntes, residenles no originorios y originorios del Estodo
de Morelos;
j) Consulto o los pueblos y comunidodes indígenos poro lo eloboroción de los plones estotol y
municipoles sobre el desorrollo integrol, y
k) El Congreso del Eslodo y los oyunlomienlos, en el ómbito de sus respectivos compelencios,
estoblecerón los portidos específicos, en los presupuestos de egresos que qprueben, poro
cumplir con los disposiciones de esle ortículo, osí como los formos y procedimientos poro que
los comunidodes porticipen en su ejercicio y vigiloncio, o trovés de lo Comisión de Asuntos
lndígenos de los oyuntomientos.
t..1

ARTICUtO *8.- Son obligociones de los hobifonles del Estodo:

l.- Los mismos que eslo Constitución impone o los tronseúntes;
ll.- Los que esioblece el ortículo 3l de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos;
lll.- Los demós que lo presenie Constitución impongo;
lV.- Los exlronjeros, oporte de ocotor punfuolmente lo estoblecido en lo Constitución de lo
Repúblico, en lo presente y en los disposíciones legoles que de ellos emonen, deberón
confribuir o los gostos públicos en lo proporción, formo y tiempo que dispongon los Leyes y
sujetorse o los follos y seniencios de los Tribunoles, sin poder intenlor otros recursos que los
concedidos o los mexiconos.
t.1

ARTICULO *'14.- - Son derechos de lo ciudodonío morelense:

l.- Votor, ser votodo y porticipor oclivomente en los procesos electoroles en condiciones de
poridod y de porlicipoción ciudodono que correspondon, previstos en eslo Consiitución y lo
normotivo oplicoble.
Lo ciudodonío morelense rodicodo en el extronjero solo podró porticipor en los elecciones
poro Gobernodor del Estodo, en los lérminos que señolo lo ley;
ll.- Porticipor del derecho de inicior leyes, de conformidod con lo que estoblecen esto
Constitución y lo ley de lo moterio; y
lll.- Solicitor su registro como condidoio independiente en los elecciones locoles o los diferenies
puestos de representoción populor, bojo los normos que esloblezco lo normolividod oplicoble
y los demós esloblecidos en el ortículo 35 de lo Constilución Polífico de los Eslodos Unidos
Mexiconos y en lo presente Constilución.
t...1

ARTICULO *23.- Los procesos electoroles y de porticipoción ciudodono del Estodo, se
efectuorón conforme o los boses que esloblecen lo presente Consiitución y los Leyes de lo
molerio y se sujetorón o los principios de constilucionolidod, certezo, legolidod,
independencio, imporciolidod, equidod, objefividod, definitividod, profesionolismo, móximo
publicidod y poridod de género.

V.- Lo orgonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstilufo
Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los férminos que estoblece
lo Constifución PolÍtico de los Estodos Unidos Mexiconos.

Los elecciones locoles estorón o corgo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y
'Pcrticipoción Ciudodono y podró delegorlo ol lnstituto Nocionol Electorol en los términos de
esto Constilución y lo Ley en lo moterio.

t...1
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V. CASOS NO PREVISTOS. El ortículo l, del Código de lnstiiuciones y Procedimienios

Electoroles poro el Estodo de Morelos, esioblece que los cosos no previstos en el Código

serÓn otendidos conforme o lo dispuesto en lq normotivo, de ocuerdo o los procesos y

condiciones cuondo esios resulten compotibles.

Vl. FUNCIONES DEt INSTITUTO. Es doble señolor que el numerol óó, del Código de

lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, estoblece que los

funciones de esio outoridod son los siguientes:

t...1
l. Aplicor los disposiciones generoles, reglos, lineomientos, criterios y formotos que, en ejercicio
de los focultodes que le confiere lo Constitución Federol, lo normoiivo y los que estoblezco el
lnstifuto Nocionol;
t...1
V. Orientor o los ciudodonos en lo Eniidod porc el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de
sus obligociones polílico-electoroles;
ttL.'.1

Vll. INTEGRACIóI¡ Oft INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol

Locql, estipulo que el lnsiituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se

integro con los siguientes órgonos electoroles:

o) ElConsejo Estotol Eleciorol;

b) Los Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles;

c) Los Consejos Distritoles Elecioroles;

d) Los Consejos Municipoles Electoroles;

e) Los Mesos Directivos de Cosillo, y

f) Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

vlll. óncnruo DE D¡REcclóN suPERtoR Y DELIBERAcIótt. oe conformidod con to

esioblecido en el oriículo Zl del Código de lnsiituciones y Procedimientos Elecioroles

poro el Estodo de Morelos, el Consejo Estotol Electorol es el órgono de dirección superior

y deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono

y responsoble de vigilor el cumplimienio de los disposiciones constitucionoles y legoles

en moterio eleciorol. En iolsentido eloriículo 78 del mismo ordenomiento legol estoblece

de monero específico cuóles son los oiribuciones con los que cuento este cuerpo

colegiodo y que son:

Arlículo *78. Son otribuciones del Consejo Estotol, los siguientes:
t...1
XXl. Aprobor los progromos onuoles de los direcciones ejecutivos y de lo Secreiorío Ejecu
del lnstituto Morelense, osí como los dictómenes que presenten los respeciivos comisiones
sobre el cumplimienio de los mismos;

t..1
XXX. Coodyuvor, cuondo osí le seo solicilodo de ocuerdo o sus sistemos normotivos indígenos
o por lo Asombleo Generol Comuniiorio correspondiente, en lo preporoción, desorrollo y

At Acu€rDo tMPEPAc/cEE/022/m25, Po¡ MEDro DEr. cuar st vr¡cu[ó a [os ayuNrAMrENTos DEr EsIADo DE MoREros pARA euE tNcruyERAN EN ras cotvocaToRtas euE EMITAN con
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vigiloncio de los procesos de elección en los municipios del Estodo que eligen o sus outoridodes
bojo sus Sistemos Normotivos lndígenos;
t...1
XLl. Vigilor y supervisor el cumplimienlo de los obligociones que lo legisloción federol y estotol
impone o los servidores públicos, o los osociociones y porfidos políticos y o los ciudodonos en
moterio de obligociones político electoroles;
t...1
XLIV. Conocer de los infrocciones y, en su coso, imponer los sonciones que correspondon en
los térmínos de ley;

t. ..1
XLVlll. Dictor los ocuerdos necesorios poro el debido cumplimienlo de los reglomentos,
lineomienfos y ocuerdos que emito el Consejo Generol del lnstituio Nocionol;
t..l
[Vl. Los demós que le confiere este Código y otros disposiciones legoles.
t.1

lX. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, los ordinoles 83 y 84, pórrofo

primero, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, disponen que el Consejo Estotol Electorol, poro el mejor desempeño de sus

otribuciones, iniegroró comisiones ejecutivos que tendrón como objetivo ploneor,

orgonizor, dirigir y controlor el desqrrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes

direcciones y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio

encomendodo.

Cobe precisor que, los Comisiones Ejecutivos Permonentes con que contoró el Consejo

Estotol, son los siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;
ll. De Orgonizoción y Portidos Políticos;
lll. De Copocitoción Electoroly Educoción Cívico;
lV. De Administroción y Finonciomiento;
V. De Porticipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimiento olServicio Profesionol Electorol Nocionol;
Vll. De Quejos;
Vlll. De Tronsporencio;
lX. De Fiscolizoción;
X. De lmogen y Medios de Comunicocíón;
Xl. De Forlolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción en lo Porlicipoción

Político.
Xll. De Pueblos y Comunidodes lndígenos;
Xlll. De Grupos Vulnerobles.
t.l
!^
Enfosis oñodido.

Es doble señolor tombién, que lqs Comisiones Ejecutivos Permonentes y Temporoles se

integrorón únicomente por tres Consejeros Electoroles.

X. AUToNoMía or ESTE óRGANo EtEcToRAt tocAt. Por su porte, lo Constitución

. Político de los Estodos Unidos Mexiconos estoblece en su ortículol ló, frocción lV, inciso
\.
c)'. kr"que o continuqción se tronscribe:

t.1
Los outoridodes que iengon o su corgo lo orgonizoción de los elecciones y los jurisdiccionoles
que resuelvon los controversios en lo moterio, gocen de outonomío en su funcionomiento. e
independencio en sus decisiones, conforme o lo siguiente y lo que determinen los leyes:

t...1

AI. ACUERDO IMPEPAC/CZEP22/2A25, PO¡ 
'IIEDIO 

O¡I, CUAI ST V¡¡¡CUTó A IOS AYUNIAMIENTOS DEI. ESIADO DE MOREI.OS PARA QUE INCTUYERAN EN I.AS CONVOCAIORIAS QUE EMIIAN CON

r.a coNsTnuctóN rEDE¡At.

t
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De lo mismo monero, lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, en
su oriículo 23 estoblece:

t..l
V.- Lo oroonizoción de los elecciones, es uno función estotol que se reolizo o trovés del lnstiiuto
Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, en los términos oue estoblece
lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos. Los elecciones locoles estorón o corqo
del lnstiluio Morelense de Procesos Electoroles v Porticipoción Ciudodono y podró delegorlo
ol lnstiiuto Nocionol Electorol en los términos de esio Constitución y lo Ley en lo moierio. El

lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, es un oroonismo
oúblico locol eleclorol outónomo, dotodo de personolidod jurídico y potrimonio propio, en
cuyo integroción concurren los portidos políticos y lo ciudodonío, en 1érminos de lo normotivo
oplicoble. Seró ouforidod en lo moterio electorol y de poriicipoción ciudodono, profesionol en
su desempeño, ouiónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme
lo determine lo normotivo oplicoble, se estrucfuroró con órgonos de dirección, ejecutivos y
técnícos. El lnstifuto Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, ejerceró los
funciones en los siguientes moterios:
'l . Derechos y el occeso o los prerrogotivos de los condidoios y Poriidos Políticos;
2. Educoción cívico;
3. Preporoción de Io jornodo electorol;
4. lmpresión de documentos y lo producción de moierioles elecioroles;
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señole lo Ley;
ó. Decloroción de volidez y el otorgomienio de constoncios en los elecciones locoles;
7. Cómputo de lo elección delTitulor del Poder Ejecutivo;
8. Resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción eleciorol, y conteos

rópidos, conforme o los lineomienios estoblecidos;
9. Orgonizoción, desqrrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los meconismos de

porticipoción ciudqdqno que preveo lo legisloción locol;
10. Todos los no reservodos ol lnstitulo Nocionol Electorol; y
I 1. Los que determine lo normotividod correspondiente.
l..l

Así pues, en términos de lo que estoblecen los dispositivos constitucionoles yo referidos,

el lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles es ouioridod en lo moterio electorol y de

porticipoción ciudodono porque tiene como fin específico, lo orgonizoción de los

elecciones sus decisiones y deierminociones deberón ojusiorse o lo función eleciorol que

le ho sido conferido; de ohíque lo normotivo que rige su octuoción estoró encominodo

ol cumplimienio de dichos fines y lo ouionomío con lo que se encuentro investido llevo

implícito el cumplimiento de estos funciones, poro robustecer lo onierior se cito o
continuoción el criierio que ho estoblecido el Móximo Tribunol poro identificor los

corocterísticos de lo outonomío de lo cuol gozon los órgonos constitucionoles

ouiónomos, en lo Tesis: P./J. l2/2008, que esioblece:

ónceruos coNSTlTUcloNAtEs AUTóNoMos. sus cARAcTERísncas. con motivo de to
evolución del concepto de distribución del poder público se hon introducido en el

sistemo jurídico mexicono, o trovés de diversos reformos constiiucionoles, órgonos

outónomos cuyo octuoc¡ón no estó sujeto niotribuido o los depositorios trodicionoles del

poder pÚblico (Poderes Legisloiivo, Ejecutivo y judiciol). o los que se les hon enc

funciones estoioles específ¡cos, con el fin de obtener uno moyor especiolizoci

ogilizoción, controly tronsporencio poro otender eficozmente los demondos socioles

que con ello se oltere o desiruyo lo trodicionol doctrino de lo división de poderes, pues

QUE EMANA DE ta coMtstóN EJEcultva PERMANENIE DE roRfAtEcrMrENTo DE LA tcuar.DAD or oÉ¡¡¡ro v Ho o¡sc¡¡l¡rr'¡¡cróN EN tA pAntctpActót potír¡c¡ DEr tNsltuto MoREtENSE DE

At AcuERoo IMPEPAclcEElo22l2o2s, poR MED¡o oEt cuat sE vrNcuró a r.os AyUNIA 
^tEt¡tos 

DEr EsrADo DE Mo¡Etos pARA euc ¡Nc¡.uyERA¡¡ EN rAs coNvocaToRtas euE EMITAN coN

L¡ co¡¡srrruc¡ó¡¡ rrorrll

Pógino 29 de 53



mpGpaI
f"\ldulú a#fu\t*

v wSrila4Rh clúaúat\e

CONSEJO
I STATA L
É LTCTO R AL

AC U ER DO IMPEPAC/ CEE / 37 8 / 2025

¡

lo circunstoncio de que los referidos orgonismos guorden outonomío e independencio

de los poderes primorios, no significo que no formen porte del Estodo mexicono, yo que

su misión orinciool rodico en otender necesidodes toroles tonto del Estodo como de lo

sociedod en generol, conformóndose como nuevos orgonismos que se encueniron o lo

por de los órgonos trodicionoles. Ahoro bien, oun cuondo no existe olgún precepto

constitucionol que regule lo existencio de los órgonos constitucionoles outónomos, éstos

deben: o) estor estoblecidos y configurodos directomente en lo Constitución; b)

montener con los otros órgonos del Estodo relociones de coordinoción; c) contor con

outonomío e independencio funcionol y finonciero; y, d) otender funciones coyunturoles

del Estodo que requieron ser eficozmente otendidos en beneficio de lo sociedod.

Siendo lo misión principol de este órgono comiciol, lo de gorontizor o lo ciudodonío el

libre ejercicio de lo soberonío en todo lo concerniente ol régimen interior del esiodo de

Morelos.

XI. tA COMISIóN T.ITCUTIVA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE

cÉrueno Y No DtscRtMlNActóN EN tA PARTTCTPACTóN pOLíilCA. Et ortícuto 9r Bis det

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece que dentro de los otribuciones de lo Comisión Ejecutivo Permonenle de

Forlolecimienfo de /o lguoldod de Género y No Discriminoción en Io Porticipoción

Político, se encuenfron ios siguienfes:

lV. Reyisor lo implemenlocrón de lo perspeclivo de género y el enfoque de derechos hurnonos,
en los loreos insfifucionoles;

Vl. Supervisor los procesos insfifucionoles gue fovorecen lo participoción y represenloción
político de los mu.¡'eres,'

Xlll. Tener d cotgo los relociones ínlerinsfilucionoles en moferio de lgualdod de Género y No
Discriminoción entre el lnsfffulo y ohas Dependencios u Orgonizociones,'

En ese seniido, lo Comisión Ejeculivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de

Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político, en otención o sus otribuciones,

yo descritos, reolizó el dictomen correspondiente respecto de lo inclusión de lo poridod

en los convocotorios que emiton los Ayuntomientos del estodo de Morelos, poro los

elecciones de outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025.

xil. DE LA SECRETARíA ¡.¡fCUflVA. El numerolg8, frocciones XX, XXXlll, XXXVII y XLIV del

Código Electorol locol, dentro de los focultodes de lo Secretorío Ejecutivo, refiere:

t...1
Artículo *98. Son olribuciones del Secreforio Ejecufivo del /nstifufo More/ense:
1..1

XX. Recibir y suslonciot según seo e/ coso, los recursos presenfodos, gue seon compefencio
de/ Conseio Esfofo/ y, en su coso, preporor el proyecfo de resolución en donde se impongon

Ar. AcuenDo tupEpac/cEE/o22/a2s, po¡ MEDro DEr cuAr sE vrNculó ¡ ros AyuNrA¡ rENros DEr. Esraoo oE MoxEros pAnA euE rNcr.uyERAN EN ras coNvocAtoRtAs euE EMrAN coN

r.a coNsTllucróN r€DERAt.
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ios sonciones cuondo osi conespondo en /os férminos que esloblece esfe Código,
debiendo informorlo o/ consejo en lo sesión inmedioto siguienfe;

XXXlll. Proveer /o necesorio a fin de que se hogon oportunomenie, los publicociones que
ordeno esfe Código y /os que dispongo e/ Consejo Esfofol;

XXXVll. Ejercer lo f unción de oficiolío electorol;

XLIV. Los demós que señole este Código, le osigne el Consejero Presidente o el Consejo
Estotol
t1

En eso tesituro, lo Secretorío Ejecutivo de éste lnstituto, en cumplimienio de sus

otribuciones noiificó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/02212025, el dío veiniinueve de enero de

dos mil veiniicinco, osimismo, giró el oficio IMPEPAC/SE/MGCP 1400-12/2025 y en fecho

veinticinco de febrero el similor IMPEPAC/SE/MGCP 1654-29 /2025 y en qlconce ol mismo

fue girodo el oficio IMPEPAC/SE/MGCP/1463-23/2025 o efecto de dorseguimiento o lo

estoblecido en el ocuerdo ontes referido y demós occiones necesorios o efecio de
verificor el cumplimiento del mismo, en lo renovoción de los ouioridodes ouxiliores de los

Ayuntomientos del Estodo de Morelos.

XIII. DE I.A DIRECCIóN EJECUTIVA DE ORGANIZACIóN Y PARTIDOS POIíTICOS. EI

numerol .l00, frocción XVI del Código Electorol locol, dentro de los foculiodes de lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políiicos, refiere:

t...1
Artículo *100. Son ofribuciones de /o Dirección Ejecufivo de Orgonizoción y Portidos Políficos
los siguienies:

XVl. Coodvuvor en la renovación de los ouforidodes ouxiliores municipoles y recobor lodo
lo informoción necesoria relativa o los mismos, en lérminos de lo dispuesfo por Io Ley
Orgónico Municipal del Esfodo de Morelos;
t...1

En tol viriud. ol ser uno otribución de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos

Políticos, de éste lnsiituto, coodyuvor en lo renovoción de los outoridodes ouxiliores de

los Ayuntomientos del Estodo de Morelos, le correspondió recobor iodo lo informoción

reloiivo olcumplimiento delocuerdo IMPEPACICEE/022/2025, porserindispensoble poro

emiiir el presenie diciomen. En iql sentido, el Direcior Ejecutivo de Orgonizoción y

Portidos Políticos remiiió los oficios:

l) IMPEPAC/DEOYPPIJABVI02l/2025, reloiivo o lo remisión de los orchivos en formoio

Excel conteniendo lo bose de dotos de lo informoción solicitodo.

2) IMPEPAC/DEOYPP/JABV/042/2025, relotivo o lo remisión tres orchivos en Excel que

coniienen lo bose de doios con lo informoción sobre lo porticipoción de personos en lo

elección de outoridodes ouxiliores municipoles en el estodo de Morelos

3) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/202/2025, reloiivo ol lisiodo de oquellos comunidodes

tendríon procesos electivos en el mes de mozo del oño dos mil veintióinco;

e

QUE EMANA o¡ Le couls¡ót EJEcuTtva PERMANENTE DE noRrAr.EcrMrÉNto DE rA rGuar.DAD DE GÉNEno y No DrscRrMrNActóN EN tA paRilctpactór ¡orírrce DEr tNsTtTUro MorEtENSE DE

At AcuEtDo tMPE?ac/cEEl022/2029, pot MEDto DEr cuAt sE vtNcu[ó A tos Ayt NIAJvltENTos DEt EsTADo DE MoREtos PARA euE tNctuyERAN EN tas coNvocAToRtas euE EMTTAN coN

ta corsrrucró¡¿ reo¡r¡u
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4) IMPEPAC/DEOyPP/JABV/411/2025, relotivo o lo remisión lo ligo electrónico respecto

o los resultodos finoles de lo elección de outoridodes ouxiliores de todos los colonios y

comunidodes de los treinto y seis municipios que conformon el estodo de Morelos.

5) IMPEPAC/DEOyPP IJABV /423/2025, relotivo o informor de mqnero detqllodo con que

oficios, fechos y demós documentoción que se remitió o lo Dirección Ejecutivo de

Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono, poro dor

cu m pli mie nto o I ocuerd o I M P EP AC/ CEE / 022/ 2025.

ó) IMPEPAC/DEOyPP/J ABV /47612025, relotivo o lo remisión de lo informoción

complementqrio sobre el registro de plonillos, resultodos y gonodores de los elecciones

de outoridodes ouxiliores.

Cobe precisor que los oficios ontes mencionodos, se giroron o efecto de remitir o lo

Dirección Ejecutivo de Copocitoción Eleciorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciudodono, lo informoción recobodo poro efecto de reolizor el onólisis correspondiente

y que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género

y No Discriminoción, se encuentre en posibilidod de emitir el correspondiente dictomen.

XIV. DIRECCIóN EJECUTIVA DE CAPACITACIóN ELECTORAI, EDUCACIóN CíVICE V

PARTICIPACIóN CIUDADANA. El ortículo El numerol lOl, frocción XXll del Código Electorol

locol, refiere que, dentro de los focultodes de lo Dirección Ejecutivo de Copocitoción

Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono se encuentro:

t..l
XXll. Proporcionor ol Consejo Estotol lo informoción necesorio sobre los procesos electoroles y
de porticipoción ciudodono, respecto de los grupos en situoción de vulnerobilidod porticipen
en iguoldod de condiciones que el resto de lo pobloción, con el propósito de que oplique
ojusles rozonobles, oyudos técnicos, y los condiciones de occesibilidod universol disponibles
poro dicho efecfo, bojo los príncipíos de iguoldod, no discriminoción y progresividod.

t...1

Es importonie precisor que, de conformidod con el Cotólogo de Corgos y Puestos de lo

Romo Administrotivo, lo Coordinoción poro el Fortolecimienio de lo lguoldod de Género,

uno de sus funciones es:

l..l
Dor sequimienlo v onolizor lo informoción que se genere qcerco del desorrollo y cumplimiento
de los progromos y proyecios inslilucionoles en molerio de iguoldod de género y no
discriminoción.

t...1

. En ese orden de ideos, y poro el o efecio de dqr seguimiento ol ocuerdo\
IMPEP.AC/CEE/022/2025; uno vez que lo informoción fue recobodo por porte de lo
Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, ésto lo remitió o lo primero poro

el correspo ndiente onólisis, mismo que se reolizo en los términos del presente proyecto

de ocuerdo

ACUEf,DO euE ¡RESEN¡a tA s€cRflAníA uEcu¡tvA at cor.rsEJo Esraral ErEcToRAr DEr. r'¡slrruTo MoREr.E¡lsE DE pRocEsos ElEcToRAr.Es y pmrrcrpecró¡'¡ c¡uolo¡roa
QUE €MANA DE I.A EJEcwtvA ?EIMANENÍE DE nontAtEctMtEflto DE tA TGUAtDAD DE GÉi{ERo y t{o Dtsc¡rM¡NActóN EN r.A pA¡TtctpAclóN potí¡rca o¡r r¡'¡srrru¡o MoRET.ENSE DE

PROCESOS ETTCIORAIES CIUDADANA, MEDIANIE EI. CUAI, SE DEIERMIXA TO CONDUCENIE RESPECTO DEI CUMPI.IMITNIO POR PATfÉ DEI. AYUNIAMIENTO DE TTAYACAEA¡¡, MONTTOS

AI. ACUE¡DO po¡ MEDto DEt cuat sE vtNcutó a los ayuNTA 
^tENros 

DEt EsIAoo DE MoREr.os paRA euE tNcruyERAr{ EN tAs coNvocaloRtas euE EMtTAt¡ coN
REtacróN a tAs o[ AuronDADEs AUXlrraREs MuNrcrpAr.Es DEI año 202s, r.As MEDTDAS NÉcEsARras paRA DAR cuMpuMtÉt{to at pntNctpro ot p¡rro¡o o¡ eÉr¡¡Ro ESTABrEcroo EN

r.A cot¡sTtf uctói{ fEDERAt.
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XV. LEY ORGÁNICA MUNICIPAT DEI. ESTADO DE MORELOS. Con reloción o Io elección

y designoción de los outoridodes ouxiliores poro los Ayuntomiento del Estodo de

Morelos, lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos, estoblece lo siguiente:

t..1
CAPíTULO IX

DE LA, ELEcclóru y ogslerunclóru DE [As AUTIRIDADES AUXI.,AREs

Artículo *104.- Los oyudontes municpo/es durorón en su corgo e/ mismo período que /os
Ayuntamientos. a portir del dío I de obril de/ oño siguienfe o /o e/ección ordinorio del
AyuntomienÍo.

Los oyudonles municípoles serón elecfos por voloción populor direclo, conforme ol principio
de moyoría relolivo. En /os comunidodes indigenos de codo uno de /os municipios que
conformon o/ Esfodo, se procuroró proteger y promover /os usos, cosiumbres y formos
especificos de orgonizoción socio/.
Por coda ayudonte municípol hobró un sup/enfe.
t...1

Artículo t05.- Los de/egodos municipo/es serón nombrodos y removidos por el Ayuntomienfo o
propueslo del Presidente Municipol; poro que /os nombromienfos fengon volidez p/eno, seró
necesorio el volo aprobotorio de cuondo rnenos lo mitod mós uno det fotol de /os miembros
del Ayuntomienfo. Los nombramienfos de /os de/egodos municipo/es deberón efectuorse
dentro de /os primeros treinfo díos siguienfes o lo insfo/oción del Ayunfomiento; y durorón en
sus corgos e/ mismo lopso de liempo que duron los Ayuntomienfos.
t.1

Artículo * l0ó.- Los elecciones de los oyudonfes municipoles se sujetorán o los siguienfes reglos:

/. Soiomenfe podrón porticipor en el proceso de elección /os vecinos de/ Municpio cuyo
domicilio perfenezco a lo demorcación de lo e/ección y que se encuenfren inscrilos en lo
lisio nominol del Municipio;

ll. Lo elección se l/evoró o cobo denfro de /o segundo quinceno del mes de morzo del
oño siguienfe ol de los comicios paro elegir el Ayunfomiento;

lll. EI Ayunlamienfo emitiró uno convocotoria con quince díos de onticipoción ol dío de
lo elección, en lo que se estoblecerd:

o) Lo formo y plozos pora lo inscripción de los ciudodonos con derecho o voto, o
quienes se expedird lo consfoncio relatívo;

b) los normos que reqirón el proceso elecforol. los que no podrón confrorior los
principios que esloblece lo leqisloción elecforol del Esfodo;

c) los férminos y reouisifos poro el reqisfro de condidofos, y,

d) los demós disposiciones y previsíones oue seon necesorios;

lV. Lo preporoción, desorollo y vigiloncio del proceso elecforol estoró o corgo de uno
Junto Electorol Municipal permonenfe, integrodo por e/ Presidente Munícipc/ en funciones,
quien lo presidiró; un represenfonfe del lnstilulo Morelense de Procesos Elecforoles y
Participoción Ciudodano, quien horó las funciones de Secreforio y un represenfonte
designodo por el Regidor o Regidores de /o primero minorío;

Los osunlos seron resue/tos por moyorío de votos; en coso de empoie, e/ Presidente tendró
vofo de calidod: lo Junto sesionoró por citoción de/ Presidente y podrón concurrír o los
sesiones, con voz pero sin vofo, /os condidofos regisirodos o un represe ntonte de ésfos;

V. Contro los resoluciones de lo Junto Electorol podró inferponerse e/ recurso de revisión
onte el Ayuntamiento, en cuyo coso se observoró lo siguienfe:

o) Deberó presenforse dentro del término de sefenio y dos horos o portir del
momento en que se fengo conocimiento del octo impugnodot ,

PRoc Esos EtEcIoRAtrs y t¡nltcrp¡ctó¡¡ cTUDADANA, MEDTANTE Et cuaL sE DETERMTNA r.o coNDUcEN¡E REspEcTo DEr cuMpumr ENTo pon parlE DEt ayu NTMIENro DE n AyacApaN. MoREtos
Al. AcuEnDo IMPEPAo/CEE/022/2025, Po¡ MEDro o¡r cu¡t st vr¡curó A ros AyulrArvlElros DEr. EsTADo DE Mon€¡.os IARA euE tNcruyE¡aN EN LAs co¡vocAloRtAs euE EMTTAN coN

ra cotsllluclóH r¡o¡¡¡t.
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b) Deberó f ormulorse por escrilo y esfor firmodo por /os promovenfes;

c/ Se señoloró el octo o resolución impugnodo, la fecho en que se fuvo
conocimíenfo del mismo y los hechos gue sirvon de onfecedenfes o/ coso,'

d/ Se ofrecerón los pruebos, que serón únicomenfe documenloles y fécnicos, y se
señolorón los precepios legoles violodos;

e) Lo inferposición del recurso de revisión conesponde exclusivomenfe ol condidoto
debidomenfe regisfrodo onte lo Junto ElecforolMunicipol; y
f) El Ayunfomienfo resolveró el recurso de plono en un término no moyor de cinco
díos y su follo seró definifivo e inofocob/e.

Vl. El Ayuntomiento, en sesión que ce/ebroró el domingo siguienfe o lo fecho de los
comicios, colificoró lo elección de los oyudontes municipoles y entregoró o los elegidos
/o conespondiente consfoncio de moyorío:

Vll. En lo fecho en que debon tomor posesión de su encorg o los oyudonfes, e/ Presidenfe
Municipol o un representonte de éste les fomoró /o prolesfo y les doró posesión de su

encorgo.

t...1
Artículo 107.- Los oyudonfes municipoles sólo podrón ser removidos medionfe ocuerdo
del Cobíldo, por violaciones o lo presenfe Ley, a los disposiciones gue expido el
Ayuntamiento y por cousos groves y jusfificodos y previo oudiencio del ofecfodo.

Acordada lo remoción, se doró posesión del corgo o/ suplenfe y, en coso de no exisfir ésfe
o fener olgún impedimento previo ousculioción de lo comunidod, el Cobildo nombroró
olsusfifufo, quien concluiró el período.
t..1

XVI. PARIDAD DE GÉNERO EN EL MARCO DE tA LEY ORGÁNICA MUNICIPAI. QUC dE

conformidod con lo dispuesto por el ortículo l0l de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo

de Morelos, los oyudontes y delegodos municipoles son considerodos outoridodes

ouxiliores, cuyos funciones deben ser respoldodos presupuestolmente por los

Ayuntomientos, estobleciendo unq portido específico en el presupuesto de egresos

municipol poro sufrogor los gostos derivodos de sus octividodes, incluyendo de monero

enunciotivo y no limiiotivo, oquellos relocionodos con lo odministroción de los

oyudontíos, cuyo coberturo no podró ser menor ol equivolente o novento solorios

mínimos mensuoles vigentes por codo uno de ellos; el ortículo citodo estoblece

expresomente lo siguiente:

t...1
Arlículo *101 .- Poro los efeclos de esto Ley, serón outoridodes ouxiliores, los delegodos y
oyudontes municipoles.
t...1

El orlículo 105 de lo mismo Ley estoblece que los delegodos municipoles no son electos, sino
designodos por el Ayuntomienlo o propuesto del Presidente Municipol, requiriéndose poro lo
volidez de dicho nombromiento el voto oprobotorio de ol menos lo mitod mós uno del totol
de los integronles del Cobildo, siendo odemós que su nombromiento debe reolizorse dentro
de los primeros treinlo díos posleriores o lo instoloción del Ayuntomienlo, y su periodo de
funciones seró concurrente con el del propio Ayunfomiento; dicho precepto dispone lo
siguiente:

t. . .'l

Arlículo 105.- Los delegodos municipoles serón nombrodos y removidos por el Ayunlomiento o
propueslo del Presidenle Municipol; poro que los nombromientos tengon volidez pleno, seró
necesorio el voto oprobotorio de cuondo menos lo mitod mós uno del totol de los miembros
del ntomiento. Los nombromienlos de los delegodos municipoles deberón efecluorse

ACUERDO euf t¡EsEMA ta sEcnn¡nl¡ ¡¡¡cunvl ¡t cor'¡st:o ¡srAfAr. Er.EctoRAr DEI rNsntuto MorEtENsc DE pnocEsos ErEcIoRAtEs y ¡a¡tcle¡ctóH ctuo¡oa¡ll
QUE DÉ TA DE FoRtal€cturEltto DE ta rcttalDAD DE GÉrEno y i¡o Dtsctn tNActóN ¡t'l u pn¡t¡clp¡ctóH potíncl ott l¡'¡stt¡ulo MonEtENsE DE
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dentro de los primeros treinto díos siguienies o lo instoloción del Ayuniomiento; y durorón en
sus corgos el mismo lopso de tiempo que duron los Ayuntomientos.
t..l

En virtud de lo onterior, se preciso que el cumplimiento ol opercibimienio en moterio de

poridod de género se otiende exclusivomenie en el proceso de elección de los

oyudonies municipoles como ouioridodes ouxiliores. en el cuol se gorontizo lo

observoncio de dicho principio; lo onterior no implicó ni condicionó el procedimiento de

designoción de los delegodos municipoles, todo vez que dicho focultod corresponde

de monero direcio ol Presidente Municipol, con lo oproboción delCobildo, conforme o

lo estoblecido en el morco normotivo vigente.

XVII. INCLUSIóN DE [A PARIDAD EN tAS coNVocAToRIAs QUE EMITAN Los

AYUNTAMIENTOS DEt ESTADO DE MOREIOS, PARA IAS ELECCIONES DE AUTORIDADES

AUXIIIARES MUNICIPALES DEt AÑO 2025. El Congreso de lo Unión oprobó el Decreto por

el que se reformoron los ortículos 2,4,35,41,52,53, 5ó, g4y 1.l5, de lo consiitución

Federol, denominodo "PARIDAD EN TODO", publicodo en el Diorio Oficiol de lo

Federoción el seis de junio de dos mil diecinueve; en el cuol, de monero generol, se

dispuso lo poridod, verticol y horizontol, como eje rector en lo integroción del poder

legislotivo federol y locol, de los municipios y los órgonos ouiónomos.

Derivodo de ello, el legislodor federol mondotó en los ortículos tronsitorios del Decreto lo

siguiente:

[...]
SEGUNDO.- El Congreso de lo Unión deberó, en un plozo improrrogoble de un oño o portir de lo
entrodo en vigor del presenie Decreio, reolizor los odecuociones normoiivos correspondientes
o efecto de observor el principio de poridod de género estoblecido en esto Consliiución, en los
términos del segundo pórrofo del ortículo 41.

TERCERO.- Lo observoncio del principio de poridod de género o que se refiere el ortículo 4,l, seró
oplicoble o quiénes iomen posesión de su encorgo, o porlir del proceso elecforol federol o locol
siguienie o lo entrodo en vigor del presente Decreto, según correspondo. Por lo que hoce o los
ouloridodes que no se renuevon medionte procesos electoroles, su integroción y designoción
hobró de reolizorse de monero progresivo o poriir de los nuevos designociones y nombromienios
que correspondon, de conformidod con lo ley.

CUARTO.- Los legisloiuros de los enlidodes federolivos, en el ómbito de su compelencio,
deberón reolizor los reformos correspondienles en su legisloción, poro procuror lo observoncio
del principio de poridod de género en los lérminos del orlículo 4l .

t...1

En cumplimiento ol mondoto, o nivel federolse oprobó el Decreto por el que se reformon

y odicionon diversos disposiciones de lo Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno

Vido Libre de Violencio, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles,

de lo Ley Generol del Sisiemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol,

Ley Generolde Portidos Políticos, de lo Ley Generol en Moterio de Deliios Electoroles,
I

¡,

'r

QUE EMANA DE tA coMlslóN EJEcullvA P€¡MANENfE DE foRTAIEcrMrENTo DE r.a rGuar.DAD DE GÉNERo v No DrscnrMrNActóN EN ta pARTtctpActó¡¡ potí¡lca DEt tNsTtTuTo MoRELENsE DE

At ACIJERDo ¡MPEPAc/cEEl022lm2'. poR MEDto oEt cuAt sE vu¡cuLó ¡ tos AyUNTAMtENTos DEt EsTADo D€ MoREros pARA euE tNctuyERAN EN LAs coNVocAToRtAs euE EMt¡aN coN

ta coNsiltuclóN TEDERAt.

Pógino 35 de 53



I mpepac
h.,t¿at, A4t4&\t*
tt Prftv4{t g&l4r6tr
t vÁ(l lilna )aa c iué aútt\a

coxsEJo
É STATA L
É LECTO N AL

AC U ER DO rM PEPAC/ cEE / 37 8 / 2O2s

'\

lo Ley Orgónico de lo Fiscolío Generol de lo Repúblico, de lo Ley Orgónico del Poder

Judiciol de lo Federoción y de lo Ley Generol de Responsobilidodes Administrotivosr

Mientros que q nivellocolelCongreso del Estodo de Morelos, oprobó el Decreto número

Seiscientos Ochento y Ocho por el que se reformon diversos disposiciones de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos. con el propósito de

estoblecer lo poridod constitucionol en todo. gobinetes, tribunoles, legisloturo,

condidqturos y gobiernos, publicodo el dío diez de junio del oño dos mil veinte, en el

Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5833, sexto époco; que contempló el

derecho de los pueblos y comunidodes indígenos poro elegir representqntes en los

Ayuntomientos, observondo el principio de poridod de género; osimismo esto reformo

estobleció que el derecho de lo ciudodonío poro votor y ser votodo, se debe dor en

condiciones de poridod y de porticipoción ciudodono.

Como se puede oprecior en cumplimiento ol mondoto Constitucionol, el Congreso del

Estodo de Morelos obordó lo referente o lo moterio electorol y exclusivomente en los

corgos de representoción populor de Dipuiociones y de Ayuntomientos, quedondo

pendiente los reformos y odiciones o otros leyes, entre otros, lo Ley Orgónico Municipol

del Estodo de Morelos.

Lo onterior se puede oprecior de los dispositivos legoles siguientes

CAPíTULO IX
DE I.A EI.ECC'óN Y DES'GNAC'óN DE I.AS AUTOR'DADES AUXII.IARES

Artículo *104.- Los oyudonfes municipo/es durorón en su corgo el mismo período que /os
Ayuntomienfos, o porlir del dío I de obril del oño siguiente o lo elección ordinorio del
Ayunfomiento.

Los oyudantes munícipoles serón elecfos por voloción populor direcfo. conforme ol principio
de moyorío relolivo. En los comunidodes indígenos de codo uno de |os mvnicipios que
conformon ol Esfodo, se procuroró proteger y promover los usos, cosfumbres y formos
específicos de orgonizoción sociol.
Por codo oyudonte municipol habró un sup/enfe.
t...1

Artículo 105.- Los delegodos rnunicpo/es serón nombrodos y removidos por el Ayuntomiento o
propuesfo del Presidenfe Municipol; poro gue /os nombromientos fengon volidez pleno, seró
necesorio e/ vofo oprobatorio de cuondo rnenos Io mitod mds uno del tofol de los miembros
del Ayuntomienfo. Los nombramienfos de los de/egodos municpoles deberón efectuorse
dentro de los primeros treinta díos siguienfes o /o instoloción del Ayuntomienlo: y durorón en
sus corgos el rnismo lopso de tiempo que duron los Ayunfomienfos.
t...1

Artículo * l0ó.- los elecciones de los oyudonfes munícipoles se sujetarán o los síguienfes reglos:

'./. So/omente podrón porticipor en e/ proceso de elección los vecinos del Municipio cuyo
domicilio pertenezco o lo demorcoción de /o e/ección y que se encuentren inscrifos en /o lisfo

ínoldel Municipio;n

rPu en el Diorio Oficiol de lo Federoción del l3 de obril del2020

euE EMANA DE ra coMtsróN EJEcuTrvA PE¡MANENÍE DE foRTArEcrMrENro DE rA TGUAT.DAD oE GÉNERo v ro orscnn¡NrcróN EN rA pARncrpAcró¡r poríilce oer rHsTlru¡o Mo¡ErENsE DE
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ll. Lo elección se //evoró o cobo dentro de lo segundo quinceno de/ mes de morzo de/ oño
siguienie ol de los comicios poro elegir el Ayuntomienfo;

lll. El Ayuntamiento emitiró una convocotorio con quince díos de onticipoción of dío de Io
elección, en /o que se esfob/ecerd:

o) Lo formo y plozos poro lo inscripción de /os ciudodonos con derecho o voto, o quienes
se expediró lo consfoncio relofivo;

b) los normos oue reqírón et proceso elecforol, los que no podrón confrorior los principios
oue esfoblece lo leqisloción elecforol del Esfodo;

c) los férminos y requisifos poro el reqislro de cqndidofos, y,

d) los demós dlsposiciones v preyisíones que seon necesorios;

lV. La preparación, desorrollo y vigiloncia del proceso electorol esloró o catgo de uno Juntq
Electorol Municipol permonenfe, integrado por el Presidenfe Municpal en funciones, quien /o
presidíró: un represenfonfe del lnstitulo Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción
Civdodana, quien hará los funciones de Secreforio y un representonfe designodo por el
Regidor o Regidores de /o primero minorío;

Los osunfos serón resue/fos por moyorío de vofos,'en coso de empote, el Presidenle fendró vofo
de colidod; lo Junta sesionoró por citoción del Presidente y podrón concunir o los sesiones, con
voz pero sin voto, los condldofos regisfrodos o un represenfonle de ésfos;

V. Contro los resoluciones de lo Junto Electorol podró inferponerse e/ recurso de revisión onfe
el Ayuntomienfo, en cuyo coso se observoró /o siguienie:

o) Deberó preseniorse dentro del término de setenfo y dos horos o portir de/ momenfo
en que se fengo conocirniento del octo impugnodo;

b) Deberó f ormulorse por escrifo y estor firmodo por los promovenfes;

cJ Se señoloró el octo o resolución impugnodo, lo fecho en gue se fuvo conocimiento
del mismo y /os hechos que sirvon de onlecedenfes ol coso;

dJ Se ofrecerón /os pruebos, que serón únicomente documentoles y fécnicos, y se
seño/orón los preceplos /ego/es violodos;

e) Lo ínterposición del recurso de revisión conesponde exclusivomente ol condidoto
debidomenfe regisirodo onle /o Junta Electorol Municipol; y
f) El Ayuntomiento resolveró el recurso de p/ono en un férmino no moyor de cinco dios
y su f ollo seró definifivo e inolocob/e.

Vl. EI Ayuntomiento, en sesión que ce/ebroró el domingo siguienfe o /o fecho de /os comicios,
colificoró lo elección de los oyudonfes municipo/es y entregoró o los e/egidos /o
conespondienfe consfoncio de mayorío ;

Vll. En lo fecho en que debon tomar posesión de su encorgo los oyudontes, e/ Presidenfe
Municipol o un represenfonte de éste /es iomoró lo profesfo y les doró posesión de su encorgo.

t...1
Arlículo 107.- Los oyudonfes municpoles sólo podrón ser removidos medionie ocuerdo del
Cobildo, por violociones o Io presenle Ley, o los disposiciones que expido el Ayuntomiento y
por cousos groves y justificados y previo oudiencio del ofectodo.

Acordado lo remoción, se doró posesión del corgo ol suplenfe y, en coso de no exisfir ésfe o
fener olgún impedimento prevío ouscultación de lo comunidod, el Cabildo nombroró ol
susfifufo. quien concl uiró el período.
t...1

De los preceptos citodos con onterioridod, se puede odveriir que en el de llo y

orgonizoción del proceso de elección de outoridodes ouxiliores no se encuen:iro previsto

o estoblecido en el olgún ortículo lo oplicoción del pr¡ncipio de poridod de gei\ero eo el

At AcuERDo tMPEPAc/cEElo22l2o2'. Po¡ MEDto DEt cuAt sE vrr'¡cuLó.q los ayuNtAMrENTos DEt EstaDo DE MoREros paRA euE tNctuyERAN EN tas coNvocArontas euE EMtfAN coN
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registro de condidqturos que ospiren o porticipor ol corgo de Ayudonte o Delegodo

Municipol de los Ayuntomientos del Estodo de Morelos, lo cuolse troduce en uno omisión

de previsión de lo poridod de género en lo elección directo y populor de los outoridodes

ouxiliores municipoles.

Sin emborgo, con lo reformo o los ortículos 2, 4,35, 41, 52,53, 5ó, 94 y 1.l5 de lo

Constitución Federol, denominodo "PARIDAD EN TODO", existe un deber poro los

outoridodes del Estodo mexicono de reconocer y tuielor el derecho de los mujeres de

occeder o lo función público en condiciones de iguoldod con los hombres, y gorontizor

que su porticipoción político seo sustoniivo y relevonte, y no se perpetúen meconismos

discriminotorios en el ejercicio de sus derechos.

En otención o lo ontes referido, el Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/022/2024, medionte el cuol se vinculó o los Ayuniomientos del estodo de

Morelos o incluir en los boses de los convocotorios poro los elecciones de outoridodes

ouxiliores municipoles del oño20251o determinoción expreso de reservor ol menos el

50% de los posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivomenie poro mujeres en

codo colonio, locolidod o comunidod que determinen. En el porcentoje restonte

podrón ser elegibles tonto hombres como mujeres, pero en ningún coso se permitiró que

los fórmulqs o plonillos estén encobezodos por uno mujer propietorio con un suplente

hombre, mientros que oquellos encqbezodos por un hombre propietorio podrón

integrorse con uno suplente mujer o un suplente hombre, indistintomente. Esto

disposición seró oplicoble exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con

el propósito de gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género.

estoblecido en lo Constitución Federol.

Lo onterior vinculoción se reqlizó bojo el opercibimiento de que, en coso de no dor

cumplimiento o lo requerido por este órgono comiciol, se inicioríon los procedimientos

soncionodores correspondientes, o fin de soncionor los occiones omisivos de los

outoridodes municipoles obligodos o su cumplimiento, pues tombién los outoridodes

municipoles, se encueniron sujetos o lo normotivo electorol locol y pueden incurrir en

infrocciones y sonciones específicos. Esto es especiolmente relevqnte en reloción con lo

poridod de género, yo que los outoridodes tienen lo responsobilidod de gorontizor lo

iguoldod de oportunidodes y lo no discriminoción en los procesos de elección de

'OuloridoOes ouxiliores; en esie sentido, los ortículos 383 frocción V, 389 frocción l, 395
".¿

frocción Vlll y 39ó frocción l, del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles

poro el Estodo de Morelos.
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En eso líneo de pensomiento, el dío veiniicuotro de enero, el Consejo Estotol Electorol

emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/022/2024, medionte el cuolvinculó o los Ayuntomientos

del estodo de Morelos o incluir en los boses de los convocotorios poro los elecciones de

outoridodes ouxiliores municipoles del oño 2025lo determinoción expreso de reservor ol

menos el 5O7o de los posiciones elegibles (propietorio y suplente) exclusivomenie poro

mujeres en codo colonio, locolidod o comunidod que deierminen. En el porcentoje

resionie podrón ser elegibles ionto hombres como mujeres, pero en ningún coso se

permitiró que los fórmulos o plonillos estén encobezodos por uno mujer propieforio con

un suplente hombre, mieniros que oquellos encobezodos por un hombre propietorio

podrón integrorse con uno suplente mujer o un suplenie hombre, indistintomenie. Esto

disposición serÓ oplicoble exclusivomente poro el proceso electorol del oño 2025, con el

propósito de gorontizor el cumplimiento del principio de poridod de género, estoblecido

en lo Constitución Federol.

Lo onterior vinculoción se reolizó bojo el opercibimiento de que, en coso de no dor

cumplimiento o lo requerido por este órgono comiciol en el citodo ocuerdo, se iniciorón

los procedimientos soncionodores correspondienies, o fin de soncionor los occiones

omisivos de los ouioridodes municipoles obligodos o su cumplimiento, pues tombién los

outoridodes municipoles, se encuentron sujetos o lo normotivo electorol locol y pueden

incurrir en infrocciones y sonciones específicos. Esto es especiolmente relevonte en

reloción con lo poridod de género, yo que los outoridodes iienen lo responsobilidod de

gorontizor lo iguoldod de oportunidodes y lo no discriminoción en los procesos de

elección de outoridodes quxiliores; en este sentido, los ortículos 383 frocción V, 389

frocción l, 395 frocción Vlll y 39ó frocción l, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Xvlll. DE LOS MUNICIPIOS. De conformidod con lo dispuesto por el ortículo 1 l5

constitucionol, codo Municipio seró gobernodo por un Ayuniomienio de elección

populor direcio, integrodo por un Presidenie o Presidento Municipol y el número de

regiduríos y sindicoturos que lo ley determine, de conformidod con el principio de

poridod y, estoblece odemós:

t..l
ll. Los municipios estorón investidos de personolidod jurídico y monejorón su potrimonio
conforme o lo Iey.
Los oyuniomientos tendrón focultodes poro oprobor, de ocuerdo con los leyes en moterio
municipol que deberón expedir los legisloiuros de los Estodos, los bondos de policío y gobierno,
los reglomentos, circulores y disposiciones odministroiivos de observoncio generol
sus respeciivos jurisdicciones, que orgonicen lo odministroción público municipol, regulen los
moterios, procedimíenlos, funciones y servicios públicos de su compelencio y oseguren lo
porticipoción ciudodono y vecinol. i
t..l

At AcuEnDo tnPEPAc/ceElo22lm2s, Pon MEDto ott cu¡r. s¡ v¡t¡cutó A tos ayuNlA¡rlrÉNros DEt Es¡aDo DE Mo¡Elos pARA euE tNctuyERAN EN tas colvocAlo¡tas ouE EMtraN coN
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Por su porte, lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos estoblece

respecto del municipio:

t..1
ARTICULO *1.- El Estodo de Morelos, es Libre, Soberono e lndependiente. Con los límites
geogróficos legolmente reconocidos, es porte integronte de los Estodos Unidos Mexiconos, y
en consecuencio, odoplo poro su régimen inlerior lo formo de Gobierno republicono,
representotivo, democrófico, loico y populor; lendró como bose de su orgonizoción politico y
odminisiroiivo, el Municipio Libre.

t...1

ARTICULO *113.- Los Municipios eslón invesiidos de personolidod jurídico y odminisfrorón su
potrimonio conforme o los leyes respeclivos.
Lo foculiod ejecutivo del régimen jurídico municipol y de los resoluciones tomodos por el
Ayuntomiento en Cobildo, lo tendró originolmente el Presidenle Municipol y en su coso los
comisiones de Regidores que osí determine el propio cobildo en términos de lo ley respectivo.

Lo ley determinoró lo competencio del Ayuntomiento en funciones de cobildo y los focultodes
expresos del Presidente Municipol.
t...I

Por su porte, lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece que:

t...1
Artículo *5 BlS.- Poro los efeclos de esto Ley se enlenderó por:
l.- Ayuntomiento: el órgono colegiodo y deliberonte en el que se deposilo el gobierno y lo
representoción jurídico y polílico del Munícipio, inlegrodo por el Presidente Municipol, Síndico
y Regidores;

iii.- co¡¡l¿o. - Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro deliberor y oprobor los
osunios de su competencio;
t..1

Arlículo *29.- Poro resolver los osunlos de su compeiencio, los Ayuntomienfos sesionorón
cuondo menos codo quince díos y cuontos veces seo necesorio cuondo se susciten
problemos de urgente resolución; osimismo podrón declororse en sesión permonente cuondo
lo importoncio del osunto lo requiero.

Arlículo *33.- Los sesiones serón siempre presididos por el Presidente Municipol o por quien lo
sustituyo legolmente; de ésto se levontoró octo circunstonciodo que constoró en un libro de
octos, en el cuol deberón de osentorse los extroctos de los ocuerdos y osuntos trotodos y el
resultodo de los votociones. Cuondo se refieron o reglomentos y otros normos de corócter
generol que seon de observoncio municipol, estos constorón íntegromente en el libro
debiendo firmor en ombos cosos los miembros del Ayuntomiento que hoyon estodo presentes,
onte el Secretorio del Ayuntomiento, que osistiró o los sesiones de Cobildo con voz informotivo,
pero sin voto, dondo fe de todo lo octuodo en ellos.

Arlículo *38.- Los Ayuntomientos tienen o su corgo el gobierno de sus respectivos Municipios,
por lo cuol estón foculiodos poro:
XXll. Convocor o elecciones de oyudontes municipoles en los términos que estoblezcon los
leyes;

t..1
Arlículo *41.- El Presidente Municipol es el representonte politico, jurídico y odministrotivo del
Ayuntomiento;
t...t

En ese sentido tenemos que los municipios indígenos se rigen por su sistemo normotivo

\terno, de lo cuol se desprende que conforme o sus usos y costumbres, los procesos

electTvóS de outoridodes ouxiliores se desorrollon medionte Asombleos, entendiendo o

esto figuro como lo describe el ortículo 4, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioro poro el Estqdo de Morelos

ACUENDO euE pnfsElra t¡ sEcnrr rí¡ ¡l¡cur¡v¡ ¡r corsEJo ESTATAT Er.EcroRAr DEr. rNsnruTo MoREtENSE oE pRocrsos ErrcToRAlEs y paRrcrpacróN qUDADANA
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SU

Arlículo *4. Poro los efectos del presente Código, se entenderó por:
lll. Asombleo Generol Comunitorio, es uno de los outoridodes de deliberoción y tomo de
decisiones en los municipios y comunidodes que se rigen por Sistemos Normotivos lndígenos
poro elegir o sus ouioridodes o representontes; de ocuerdo o sus prócticos trodicionoles;
t.l

Es importonie resoltor que los municipios se encuentron dotodos de outonomío en sus

decisiones y ésios se tomon en sesión de cobildo, en lo cuol, todo el Ayuniomiento

emiiirÓ su voto, yo seo o fovor o en contro y corresponderó o lo persono que osiente el

corgo de Presidencio Municipol y seró quien ostenie lo representoción legol del

Ayuniomienio.

En ese seniido, se debe entender o lo representoción legol es oquello sumo de

focultodes que le permiie o uno persono reol¡zor occiones de corócter jurídico, que

vinculon jurídicomente o un tercero y dicho representoción puede ser delegodo o bien,

determinodo por lo ley. Así, de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 4l de lo Ley

Orgónico Municipol, el Presidente Municipol es el representonie político, jurídico y

odministroiivo del Ayuntomiento y, consecuentemenie, lo represenioró en todos los

octos oficioles o bien, delegoró esto función.

No poso desopercibido que los pueblos indígenos, son porte fundomentol de lo riquezo

culturol de nuestro entidod federoiivo, tienen el pleno goce y libre ejercicio de sus

derechos civiles y políticos, ompliomente reconocidos por lo Consiiiución Federol. de lo

cuol se odvierte que dicho quionomío y libre deierminoción, precisomente deniro del

orden constitucionol; es por ello que, lo Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de

lo Noción. medionte lo tesis lo. XVI/2010, se pronunció respecto de dicho

outodeterminoción y dispuso:

DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN DE tOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDíGENAS.
SU LíMITE CONSTITUCIONAt. El orlículo 20., inciso A, frocción l, de lo Constitución
Político de los Esiodos Unidos Mexiconos reconoce y gorontizo el derecho de los
pueblos y comunidodes indígenos o lo libre deierminoción y, en consecuencio, o lo
outonomío poro decidir sus formos iniernos de convivencio y orgonizoción sociol,
económico, políiico y culturol. Sin emborgo. tol derecho no es obsoluto, pues el
propio precepto, en su quinto pónofo, lo ocoto ol señolor que éste se ejerceró en un
morco constiiucionol de outonomío que osegure lo unidod nocionol. Ademós. el
reconocimienio del derecho o lo libre determinoción de los pueblos y comunidodes
indígenos no implico uno disminución o lo soberonío nocionol y menos oún, lo
creoción de un Estodo dentro del Estodo mexicono, yo que tol derecho debe ser
ocorde con los ortículos 40 y 41 de lo Constitución Federol y con lo iniciotivo de
reformos ol ortículo 2o constitucionol, publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción
el 14 de ogosto de 2001. Esio es, el reconocimiento del derecho o lq libre
deierminoción de los pueblos y comunidodes indígenos, no implic'o su
independencio político nisu soberonío, sino sólo lo posibilidod de elegir libremente
siiuoción dentro del Esiodo mexicono, que no conduce o su disolución, sind
reconocimiento del derecho fundomentol de los pueblos que I o componen poro
determinor su suerte, siempre y cuondo se preserve lo unidod nocionol.

QUE EMANA DE La coMtstóN EJEcuTtva PÉ¡MANENTE DE foRTAt EctMtENTo oE t A |GuATDAD ot cÉt'¡¡¡o y No DtscRtMtNActóN EN ta pARTtctpactón ¡otilca DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE
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Amporo directo 312009. Alejondro Poredes Reyes y otros. 2l de octubre de 2009.
Cinco voios. Ponente: Olgo Sónchez Cordero de Gorcío Villegos. Secretorio: Ano
Corolino Cienfuegos Posodo.

El criterio ontes citodo, iiene relevoncio, porque los pueblos indígenos que se rigen por

sistemos normotivos internos, lienen como límite el texto constitucionol, esto es, no

pueden ir mós olló del mismo, pues los derechos políticos electoroles de los mujeres de

porticipor en condiciones de iguoldod poro representor o sus comunidodes debe

promoverse por los propios outoridodes representotivos y esto implico uno obligoción,

en este coso poro el Ayuntomiento de Tloyocopon, Morelos, en términos del ortículo lo

constitucionol2.

Por su porte, lo Solo Superior delTribunol Electorol del Poder Judiciql de lo Federoción en

sesión público del veintiséis de mozo de dos mil cotorce, oprobó por unonimidod de

votos lo que o continuoción se tronscribe:

SISTEMAS NORMATIVOS INDíGENAS. tAS NORMAS QUE RESTRINJAN LOS DERECHOS
FUNDAMENIATES VUTNERAN Et BTOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD. De lo dispuesto en
los ortículos 1o y 2o oporlodo A, frocciones l, lll, Vll; 4o Y 35, FRACCIONES i, ii, Y Vl, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 25 del Pocto lnternocionol de
Derechos Civiles y Políticos; XX de lo Decloroción Americono de los Derechos y
Deberes del Hombre;23, pórrofos I y 2, de lo Convención Americono sobre Derechos
Humonos; 3, pónofo l, B, pónofos 1 y 2, del Convenio número ló9 de lo Orgonizoción
lnternocionol del Trobojo sobre Pueblos lndígenos y Triboles en Poíses lndependientes;
osí como de los diversos 1 ,2,3, 5, 18,20 y 21 de lo Decloroción de los Nociones Unidos
sobre los Derechos de los Pueblos lndígenos; se colige que si bien existe el derecho
de los pueblos indígenos poro conservor costumbres e instituciones propios, tombién
lo es que se encuentro limitodo ol respeto que deben observor de los derechos
humonos reconocidos por elsistemo jurídico nocionole internocionol. En ese sentido,
ninguno comunidod indígeno puede estoblecer en su derecho interno prócticos
discriminotorios, ol ser controríos ol bloque de constitucionolidod, integrodo por lo
Consiitución y los trotodos internocionoles de los que formo porte el Estodo
Mexicono. Consecuentemente, es inconstitucionol e inconvencionol el sistemo
normotivo indígeno que vulnere olgún derecho fundomentol.
Quinto Époco: Juicio poro lo proteccíón de los derechos político-elecforoles del
ciudodono. SUP-JDC-164012012. lncidenie de lnejecución de sentencio y
ocumulodos.-Actor: Mortínez.-Autoridodes Andrés Nicolós responsobles:Sexogésimo
Primero Legisloturo ConstitucionoldelEstodo de Ooxoco y otros.-13 de noviembre de
2013. Unonimidod de votos.-Ponente: Monuel Gonzólez Oropezo.-Secretorios: Héctor
Rivero Estrodo y Julio Antonio Soucedo Romírez.

XIX. DOCUMENTACIóN RECIBIDA POR PARTE DEt AYUNTAMIENTO DE TIAYACAPAN,

RELATIVA At ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025. El t.E.F. Pedro Teodoro Mqrtínez Alorcón

, en su corócter de Regidor de Hociendo, Progromoción y Presupuesto del Ayuntomiento

de Tloyo pon, Morelos, remitió o este órgono comiciol los oficios TYRH-005-OFIEXI-2025,

2I ouloridodes, en el ómbito de sus compeiencios, lienen lo obligoción de promover, respetor, proleger y goroniizor los derechos humonos

de con los principios de universo¡idod, inlerdependencio, indivisibilidod y progresividod. En consecuenc¡o, el Estodo deberó prevenir

soncionor y reporor los violociones o los derechos humonos, en los lérminos que estoblezco lo ley

A¡. Acu€RDo túplpaclcÉ.Eto22lm2s, po¡ MEDro DEr cuAr. sE vrNcuró a los ayuNTA¡ rENTos DEr EsraDo DE MoREr.os paRA euE lr.rcruyERAN E¡'r r.As coNvoca¡oRras euE EMrraN coN
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TYRH-00ó-OFIEXI-2025, TYRH-007-OF/EXI-2025, TYRH-001 0-OF/EXT-2025 y TYRH-001 3-

OFIEXT-2A25, medionte los cuoles remitió lo siguienie documentoción:

. Oficio TYRH-OO1 }-OF IEXI-2025

. Copio certificodo del oficio TYRH-002-OFIEXI-2025

. Copiq ceriificodo del oficio TYRH-003-OFIEXI-2025

. Acto de osombleo con Ayudontes o Delegodos de los Comunidodes, locolidodes

o borrios del municipio de Tloyocopon, de fecho veintiuno de febrero.

. Copio cerfificodo del oficio TYRH-005-OFIEXT-2025

. Convocotorio Elección de Autoridodes Auxiliores Municipoles 2025.

o Acio de sesión Ordinorio del Honoroble Ayuntomiento Constitucionol de

Tloyocopon, Morelos de fecho veinticuotro de febrero de dos milveinticinco.
. Copio certificodo del oficio TYRH-00ó-OF/EXI-2025

. Acto de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo
comunidod 3 de moyo, de fecho veintisiete de morzo de dos mil veiniicinco.

. Acio de Asombleo de lnsioloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo
comunidod el Plon, de fecho veintiséis de mozo de dos milveiniicinco.

. Acto de Asombleo de lnsioloción de Auioridod Auxilior Municipol de lo
comunidod de Sonto Ano, de fecho veintiocho de morzo de dos mil veiniicinco.

. Acto de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo
comunidod de Texcolpon, de fecho veintinueve de mozo de dos milveiniicinco.

. Acto de Asombleo de lnsioloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo
comunidod del Borrio del Rosorio, de fecho treinlo y uno de morzo de dos mil

veinticinco.

. Acio de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo

comunidod de Ex-Hociendo Pontitlón, de fecho diecinueve de mozo de dos mil

veinticinco.

. Acto de Asombleo de lnstoloción de Auioridod Auxilior Municipol de lo

comunidod de Jericó, de fecho quince de morzo de dos mil veinticinco.

. Acto de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo
comunidod de Son Agustín Amotlipoc, de fecho diecisiete de morzo de dos mil

veinticinco.

. Acto de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo

comunidod de Texolo, de fecho veinticinco de mozo de dos mil veinticinco.

. Acto de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo

comunidod de Puente Poniiilón, de fecho veinte de mozo de dos milveinticinc

QUE EMANA O¡ L¡ COIvIISIóI'¡ EJECUIIVA P€¡MAÑEN]E DE ¡ORTATECIMIENIO DE TA IGUATDAD oE GÉNE¡o Y No DIscRIMINAc¡óN EN tA PART¡CIPACIóH ¡otíTIc¡ ort IIsltTuTo MoREtENsE DE
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Acto de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo
comunidod de 3 de moyo de Son Agusiín, de fecho veintiséis de mozo de dos mil

veinticinco.

Acto de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo

comunidod de Ahuehuete, de fecho diecisiete de mozo de dos mil veinticinco.

Acto de Asombleo de lnstoloción de Autoridod Auxilior Municipol de lo
comunidod de El Golón, de fecho veintiuno de mozo de dos mil veinticinco.

Acto de Asombleo de lnstqlqción de Autoridod Auxilior Municipol de lo
comunidod de Los Vivionos, de fecho veinticuotro de morzo de dos mil

veinticinco.

Copio certificodo d el of icio TY R H-00/- OF / EXI -2025.

XX. CASO CONCRETO. Como se ho orgumentodo en el presente oporiodo, lo poridod

de género emono de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, trotodos

internocionoles y demós cuerpos normotivos federoles y locoles, de tol monero que se

convierte en un mondoto obligotorio poro todos los procesos electivos de orden público,

de ohí que este órgono comiciol se ho ocupodo de fomentor lo poridod sustontivo,

vinculondo o los oyuntomientos de lo entidod poro hocerlo, ello ounodo o que esfo

figuro jurídico no se contropone con los usos y costumbres de pueblos originorios.

Asimísmo, en el coso de los outoridqdes que se eligen en estos comunidodes, es

importonte tener en cuento que lo hocen medionte uno osombleo, que en el código

electorol locol es:

t...1
Artículo *4. Poro los efectos del presenle Código, se entenderó por:
lll. Asombleo Generol Comunitorío, es uno de los outoridodes de deliberoción y lomo
de decisiones en los municipios y comunidodes que se rigen por Sistemos Normotivos
lndígenos poro elegir o sus outoridodes o represenlontes; de ocuerdo o sus prócticos
lrodicionoles;
t...1

Ahoro bien, en el Cotólogo de Comunidodes indígenos, oprobodo medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/134/2021, se enuncion oquellqs comunidodes que se outo odscriben

como indígenos.
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De ocuerdo o lo documenlqción remiiido por el Ayuniomiento de Tloyocopon se tiene

que en fecho veinticuotro de febrero de dos mil veinticinco, se llevó o cobo fic cuorto

sesión de cobildo ordinorio en cuyo punto cuorto del orden del dío se llevó o
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onólisis, discusión y oproboción de lo Convocotoriq poro lo Elección de Autoridodes

Auxiliores Municipole:s2O25, mismo que fue emitido en los siguientes términos:
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De lo onterior tenemos que el Ayuniomiento emiie lo convocoiorio con el colendorio de

los Asombleos, mismos que se llevoron o cobo del quince ol treinto y uno de mozo, o
corgo de lo Junto Electorol Municipol Permonente, que se ¡ntegro por el Presidente

Municipol en funciones y el Regidor de lo Primero minorío encorgodo de lo comisión de

porticipoción Ciudodono.

Es relevonte precisor que el veinte de enero de dos mil veinticinco, se recibió el oficio

TYRH-002-OF/EXT-2025 signodo por el Regidor de Hociendo, Progromoción y Presupuesto

del municipio de Tloyocopon, Morelos, med¡onte el cuol informo respecto de lo
comunidod de Son Andrés Cuouhtempon, mismo que soliciio "...e/cornbio de Autoridod

Auxilior Municipalque se r¡ge por usos y coslumbres e/ cuo/ iiene un período de dos oños

io Administroción de /o Autoridod Auxilior Municipol y el cuol fenece en e/ Enero de!

presenie oño, por lo cuolse /ievoro o cobo el dío Sóbodo 18 de Enero de/presenle oño

en /o comunidod ontes mencionodo y onticipodomenfe o la convocotorio que

posferiormenle emifiró el H. Ayuntomiento de Tloyocopon.". Asímismo con fecho trece

de mozo de dos mil veinticinco el Ayuniomiento informo medionte oficio TYRH-OO

AcuERDo IMPEPAc,/cEEl378/2025 QUE PRESENIA ta sEcnÉIARía EJEculvA Ar coNsEJo EsfaTAt EtEctoRAr DEr ¡NsTrru¡o MotErENsE DE pRocEsos Et EcToRArEs y pARTtctpactóN
QUE EMANA or t¡ col¡ls¡ót EJ€cuTtvA ptRMAI{ENTÉ DE ronrA[EcrMrENTo DE ra rGUAr.oaD o¡ cÉHeno y No DtscRrMtNActóN EN rA paRÍctpactót ¡oríilc¡ DEt tNsTtruro DE
PRocEsos E|.€cfoRAtEs Y PARIICIPACIÓN cIUDADANA, MEDIANIE €I cUAT SE DETERMINA tO CONDUCENTf R€SPEC]O DEI. CUMPI.IMI€NIO POR PAR'T D€t AYUN]AMIET,¡TO D! TTAYACAPAN,
At ACUEnDO tMpfpAC/CEE/022/m25. pOR MEDTO Oet CU¡L S¡ V¡¡¡CUIó A I.OS AYUNTAMIENIOS DEI. ES]ADO DE MOREIOS PARA QUE INCIUYENAN EN I.AS CONVOCATORIAS QUE coN
REI,ACION a LAs ELEccloNEs DE auto*lDADEs AUxlLlaREs MUNtctpatEs DEt Año 2025. rAs MEDtDAS NEcEsaRrAs PARA DAR cuMptlMtENTo At pRtNctpto DE paRtDAD DE GÉr¡rno rsl¡¡L¡cloo rt
I.A CONSI¡]UCION f EDE¡AI..
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do los condiciones del proceso permiten uno porticipoción efectivo, libre

de los mujeres.

OFIEXT-2025, signodo por el Regidor de Hociendo, Progromoción y Presupuesto del

municipio de Tloyocopon, Morelos, respecto o los comunidodes de Son José de los

Loureles, Colonio Copulín el Portidor y Colonio Nocotongo, que se odelontoron ol

proceso, solicitondo lo osombleo de combio de outoridod ouxilior municipol, o los cuoles

se les " ... ratifico sobre ios ocuerdos de poridod de género que se teníon que respefor.

Por lo onterior, los Ayudontíos señolodos por el Ayuntomiento en su convocotorio, poro

llevor o cobo su elección en lo segundo quinceno del mes de morzo oño dos mil

veinticinco, en el municipio de Tloyocopon, son:

Z. Colonio Ahuehueie
ó. Colonio el Golón
5. Puente Pontitlón
4. Ex-hociendo Pontitlón
3. 3 de moyo Son Agustín

2. Son Agustín Amotlipoc
l. Colonio Jericó

14. Borrio el Rosorio

13. Borrio Texcolopon
12. Barrio de Sonto Ano

'I 
1. Colonio 3 de Moyo

10. Colonio El Plon

9. Colonio Texolo
8. Colonio Vivionos

Ahoro bien, el Ayuntomiento pese o hober emitido uno convocotorio en lo cuol resolto

que debe respetorse el Principio de Poridod de Género de ocuerdo o los dispuesto por

lo Constitución Federol, osícomo lo vinculondo por el ocuerdo IMPEPAC lCEEl022l2025,

el Ayuntomiento no reolizo uno reseryo, pues de ocuerdo ol Coiólogo de Pueblos y

Comunidodes lndígenos, los comunidodes señolodos poro llevor o cobo su elección de

outoridodes ouxiliores, se rigen por medio de sus usos y costumbre por lo cuol, lo elección

en codo uno de los Ayudontíos se llevó o cobo medionte osombleo generol, sin

emborgo el Ayuntomiento reolizo lo Convocotorio poro lo elección por lo que estuvo en

posibilidodes de reolizor lo reseryo de comunidodes exclusivomente poro lo

porticipoción de los mujeres.

Esto iroe como consecuencio que lo outoridod municipol de Tloyocopon, Morelos no

reolizó occiones encominodos o dor cumplimiento ol ocuerdo IMPEPAC lCEElO22l2025.

Por consecuencio, este Consejo Estotol Electorol odvierte el Ayuntomiento no reolizó uno

reservo de oyudontíos exclusivomente poro mujeres, bojo el orgumento de que octuó

respetuosomente de los usos y costumbres de lo comunidod, sin emborgo fue omiso en

reolizor occiones poro hocer del conocimiento el contenido y lo importoncio del

principio de poridod, mismo que no se encuentro limitodo únicomente o lo

implementoción de medidos formoles como lo reservo de espocios, sino que tombién se

cumple

'.y equito

ACÜENDO euE p¡ESENIA tA stc¡ei¡níe ¡¡¡cu¡rvl ¡r coNsEJo EsrATAr ElEctotAr DEr rNslnuTo Mo¡EIENsE D€ pRocEsos ErEcToRAr.Es y elnrcrp¡crór'r cruo¡o¡re
QUE

v p¡n¡ct¡¡ctó¡t c¡uoADANA. MEDTANT¡ Er cuAr. sE DEIERMINA Lo co¡lDUcEI{TE tEspccfo DEt cuMpumtENfo poR pARtE DEt AyUNTAMTENTo DÉ fr.ayAcapAN. MoREros
At |MpepAc/cEElo22/202s, pot MEDro DEr. cuAr sE vr¡¡culó e ros AyuNlAM¡ENTos DEr EstaDo oE MorEtos paRA euE tflct uyERAN EN tas cor'¡vocAToRtAs euE EMIaN coN

r.a coNsfltucróN rÉDERAL
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Del onólisis reolizodo, osí como de lo documentoción exhibido por el Ayuniomiento,

tenemos que diecisiefe comunidodes del Municipio de Tloyocopon, llevoron o cobo su

elección de outoridodes ouxiliores, de los cuoles los comunidodes de Son José de los

Loureles, Nocoiongo y Copulín el Poriidor reolizoron su elección oniicipodomente el

ireinto y uno de enero, veintitrés de febrero y seis de mozo, mientros que los coiorce
colonios resiontes reolizoron su osombleo poro lo elección de sus outoridodes ouxiliores

de conformidod con el colendorio de osombleos publicodo en lo Convocotorio emiiido
por el Ayuntomiento.

Así pues, en el informe finol presentodo por lo Secretorío Ejecutivo de esie órgono

comiciol ol Consejo Estotol Electorol, que emono de lo Comisión Ejecutivo Permqnente

de Orgonizoción y Portidos Políticos sobre los irobojos poro lo elección de Autoridodes

Auxiliores; lo informoción remiiido por porte de lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y

Poriidos Políticos , osícomo lo contenido en el oficio IMPEPAC/DEOyPP/J ABVl476/2025,

ol iguol que lo remitido por el Ayuntomiento de Tloyocopon, Morelos, medionte los oficios

TYRH-OO2-OF/EXI-2025, TYRH-OOó-OF/EXT-2025, TYRH-OOZ-OF/EXT-2025, TYRH-OOI O-OF/EXT-

2025y TYRH-OO13-OF/EXT-2025 se qdvierten como resuliodos de lo elección los que se

muestron o continuoción:
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El resultodo de lo elección culmino con seis mujeres gonodoros y con doce hombres

gonodores, rozón por lo cuol este Consejo Estotol Electorol odvierte que si bien el

Ayuniomiento no reolizó uno reservo formolde oyudontíos exclusivomente poro mujeres.

Ante lo expuesto y uno vez onolizodo lo documentoción remitido por el Ayuntomieni

este órgono electorol locol, odvierte lo siguienie

AcuERDo IMPEPAc/cEE/378/2025 QUE PREsÉNlA lA SEcTEIARía EJEcuTtva At coNsEJo ESTATA| EtEctoRAt DEr. rNsTrTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos Et EctotAtEs y palilctpActóN
euE EMANA o¡ te co¡t¡s¡ót EJEcuTtvA PERMANENTE DE fonrarEclr"rtENfo DE ta TGUATDAD ot cÉr¡¡o v Ho o¡sc¡¡l'¡r¡¡c¡óN €N tA panrctpactóH ¡oúr¡c¡ ort tr,lsl¡lulo DE
pRocEsos Et EcToRAL¡s v e¡¡¡lctp¡c¡ó¡¡ CIUDADANA, MEDIANTE EI. CUAI SE DEÍEIMINA I,O CONDUCENTE RESPECIO DET CUMPTIMIENTO PON PAITE DEI AYUNTAMIENIO fr40REr.os
AI. ACUERDO IMPEPAc/cíEto22l2o25, Po¡ MEDto oet cu¡t s¡ vtHcuró A tos AyuNrAMtENIos DEt EsraDo DE MoREtos paRA euE tNctuyERAN EN LAs coNvocaroRras euE coN
REI.ACION A tas ELEccloNEs 0E AUÍoRIDAD¡5 Auxll.laREs MUNlctpatEs DEI Año 2025, r.as MEDTDAS NEcÉsaRras patA DAn cuMpUMtENTo a[ pntNctpto DE paRtDAD o¡ cÉNeno estesr¡c¡oo ¡r,t
r.A coNsT¡rucróN fEDEnaL
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En ese seniido, de los constoncios que obron en el expediente, osícomo de los diversos

oficios remitidos por el Ayuntomienlo de Tloyocopon, Morelos, no se ocredito que lo

outoridod municipol informó respecto de lo preporoción y desorrollo de su elección de

ouioridodes ouxiliores. Lo onterior pues de lo emisión de lo convocotorio

correspondiente, como o trovés de lo comunicoción directo con los comunidodes que,

en ejercicio de su ouionomío, cuotro de ellos solicitoron onticipor lo reolizoción de sus

osombleos poro lo renovoción de outoridodes ouxiliores.

Del onólisis integrol de los documentoles remitidos por el Ayuntomiento de Tloyocopon,

Morelos, se odvierte que dicho outoridod municipol octuó de monero respetuoso de los

sisiemos normotivos internos de los comunidodes que integron el municipio, permitiendo

que lo elección de outoridodes ouxiliores se reolizoro medionte osombleos comunitorios

conforme o sus usos y costumbres. Sin emborgo, este órgono colegiodo estimo necesorio

puntuolizor que el respeto o lo outonomío comunitorio no exime ol Ayuntomiento del

cumplimiento de los mondotos constitucionoles y de los disposiciones expresomente

contenidos en el ocuerdo IMFEPAC/CEE/022/2025, el cuol lo vinculobo o incorporor en

los convocotorios todos oquellos medidos necesorios poro gorontizor el principio de

poridod de género.

En efecto, si bien vorios comunidodes solicitoron odelontor su proceso electivo conforme

o sus prócticos trqdicionoles, tqmbién es cierto que el propio Ayuntomiento emitió uno

convocotorio generol poro lo elección de outoridodes ouxiliores en cotorce

comunidodes, ocompoñodo de un colendorio de osombleos cuyo orgonizoción se

reolizó bojo su conducción institucionol. En ese contexto, resulto cloro que el

Ayuntomiento sí se encontrobo en posibilidod jurídico y moteriol de prever medidos

dirigidos o oseguror lo porticipoción equilibrodo de mujeres y hombres, toles como lo

reservo de espocios, lo implementoción de occiones ofirmotivos o lo definición de

lineomientos específicos que orienioron lo postuloción comunitorio hocio el

cumplimiento de lo poridod.

Pese o ello, del onólisis de lo documentoción exhibido no se desprende que lo outoridod

municipol hoyo incorporodo meconismos formoles que otendieron de monero directo y

eficoz lo obligoción de gorontizor lo poridod, limitóndose únicomente o difundir lo

importoncio del principio. Los occiones reolizodos por el Ayuntomiento resulto

insuficiente frente ql mondoto expreso contenido en el ocuerdo IMPEP AClCEEl022l2025,

el cuol lo odopción de medidos concretos en lo propio convocotorio

ACU euE pnEsENTA tA sEc¡n¡tí¡ g¡cunva lt coNsEJo EsrarAr. ElEcfoRAt DEt rNsItIuIo MotEtENsE Dr pRocEsos Et EctoRAtEs y e¡nrcrr¡cróH cruoaoa¡¡l
QUE PERITAANENIE OE FORTAI.ECIMICNIO DE I.A IGÜAI.DAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIóN EN TA PARIICTPACIó¡'¡ TOIíTICE O¡I II'¡STIIUTO MORETENS€ DE

CIUDADAi.IA, MIDTANIE ET CUAT SE DEftNMINA tO CONDUCENTÉ NESPECIO OEt CUMP¡.IMIENIO POR PARIE DEI AYUNTAMIENTO DT IIAYACAPAN, MOREI.OS

AL M?epActcEE/022/m25, pot MEDro DEr. cuar sr v¡Hcuró r los ayuNTAMrENros DEr. EstADo DE Mo¡Etos paRA euE tNctuyE¡AN rt'r tas coilVocaTo¡tAs euE EMIaN coN
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Por tonto, este Consejo Estoiol Electorol odvierte que el Ayuntomiento de Tloyocopon

fue omiso en cumplir cobolmente con lo obligoción que le correspondío, ol no incluir en

lo convocotorio y en el procedimiento eleciorol municipol los herromientos normotivos

mínimos poro oseguror el cumplimienio del principio de poridod de género. En

consecuencio, oun cuondo qciuó con respeto hocio los usos y costumbres de sus

comunidodes, lo outoridod municipol dejó de implementor los medidos necesorios que

el morco jurídico le imponío, lo que impidió que el proceso de elección de outoridodes

ouxiliores olconzoro plenomenie lo poridod susto4tivé. r

{ 
tx -t 

t,,

Por lo onieriormente expuesto se tiene ol'AyuniorhÉntot.q"\fo¿g.opon, Morelos

informodo respecto de su proceso de elección de ouforidod ouxilior.

Por lo onteriormente expuesto y fundodo en iérminos de lo señolodo ón su conjunto por

los ortículos | ,2, 4,35,41, Bose V, oportod o C, 52,53, 5ó, ?4, 1i 5, y el ortículo 1 I ó, segundo

pórrofo, frocción lV, incisos o), b) y c), 105, frocción segundo, oniepenúltimo pórrofo, de

lo Consiitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; Trotodos lnternocionoles; l. I

bis, 2 bis, 8, 14, 23 de lo Constitución Políiico del Estodo Libre y Soberono de Morelos; I ,

ó3, ó5 frocciones l, lll, lV yYl,66,69,71,78,frocción lv, 83,84, pórrofo primero, 90, frocción

vl,9l bis, frocciones lV, vl, xlll, 97,99,100 frocción XVt, 101 y 105 de lo Ley orgónico
Municipol del Estodo de Morelos y 389 del Código de lnsiiiuciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; este Consejo Estotol Electorol, emiie el siguiente

proyecto de:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estoiol Electorol, es compelente poro emiiir el presente ocuerdo,

en términos de lo porie considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se tiene ol Ayuntomiento de Tloyocopon, Morelos; informondo respecto de

su proceso de elección de outoridodes ouxiliores.

TERCERO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo poro notifique lo presente determinoción

ol Ayuntomiento de Tloyocopon, Morelos.

CUARTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecutivo, poro que publique el presente ocuerdo en

lo pÓgino de lnternet de este lnstituto en otención ol principio de móximo publicidod.

El presenie ocuerdo es oprobodo por moyorío de voios, con los vofos o fovor de lo
Consejero C. P. Morío del Rosorio Montes Álvorez, el Consejero M. en D. Adrión

Montessoro Cosiillo y del Consejero lng. Víctor Monuel Solgodo Mortínez, con el vol

Ac u E¡ oo tMpEpac/cEEl378/202s euE pRtsENrA ta SEc R ETAtía EJEcuTrva Ar. coNsEJo ESTATAT Et EcToRAt DEr tNsTt¡ufo MoRETENsE
QUE EMANA oe ta couls¡óH EJEcuTtva PE¡MANENTE oE foRTAt€ctMtENfo D€ ta tGuatDAD DE GÉNERo y No DtscRtMtNActóN EN

DE pRoc€sos Er.EcronaL¡s v ¡¡r¡¡clp¡c¡ót clu
rA pARÍcrpacróN po[ír¡ca oEr tNsÍ]uto DE

pnocEsos ErEcroRArEs y pART¡ctpActóN ctUDADANA. MEDTANTE Er cuAr SE DEIE¡MINA I,O CONDUCENTE RESPECIO DEI. CUMPI.IMIENTo Po¡ PARTE DEI. AYUNIAJVIIENTo DE TTAYAcAPAN,
Ar ACUERDO IMPIPAC/CEE/022/a25, pO¡ MtDrO Oet CUar Sr Vl¡¡CUró A TOS AYUNIAMIENIOS DTT ESIADO DE MOTE¡.OS PARA QU€ ¡¡ICTUYERAN EN I.A5 CONVOCATORIAS QUE
tEtActoN A LAs EtEccloNEs DE Au¡on¡DADES auxHAREs MUNtcrpatEs DEt año 202s, tas MEDTDAS NECESARtAs pana DAr cuMpUM¡ENto at pntNctpto DE pAR¡DAD o¡ cÉr,¡t¡o

coN

ta coNsftTucroN TEDERAt.
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rozonodo por porte de lo Consejero M. en D. Moyte Cosolez Compos, con el voto

en contro por porte de lo Consejero Presidento Mtro. Mireyo Golly Jordó, osí como los

votos en contro en sentido poriiculor de lo Consejero M. en D. E. Elizobeth Mortínez

Gutiénez y el Miro. Pedro Gregorio Alvqrodo Romos, integrontes del Consejo Estotol

Electorol, en lq ciudod de Cuernovocq, Morelos, en sesión extroordinorio celebrodo el

dío dieciocho de diciembre del oño dos mil veinlicinco, siendo los quince horos con

cincuenfo y cuotro minulos.

MTRO. PEDRO GREGORIO ATVARADO
RAMOS

CONSEJERO EIECTORAI

MTRA. MAYTE CASATEZ CAMPOS
CONSEJERA ETECTORAI.

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
cAsTttto

CONSEJERO ELECTORAL

GALLY ORDÁ
PRESI A

CONSEJERIAS ETECTORATES

REPRESENTANTES DE PARTIDOS

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAT

C.P. MARíA DET ROSARIO MONTES
Árvenez

CONSEJERA ELECTORAt

ING. VíCTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA.
co EC VA

LIC. ERIK URIET VERA GARCIA
REPRESENTENTE DEL PARTIDO ACCIóN

NACIONAL

M. EN D. LAURA GUADALUPE
FtoRES SÁt'¡CnrZ

REPRESENTANTE DEt PARTIDO
REVOTUCIONARIO INSTITUCIONAL

At AcuERDo tM?Epac/cEEto22/m25, pot MEDto o¡t cuar st v['rcuró a tos ayuNtaxlrEt¡tos DEt EsrADo DE MoREtos paRA euE tNctuyERAt{ EN rAs cot{vocAToRtAs euE EMTTAN coN

u coHstrucrór rtoErrl
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sEc
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uc. LAURA ELVTRA JIMENEz sÁrucnez
REPRESENTANTE SUPTENTE DEt PARTIDO

DEt TRABAJO

AC U ER DO IMP EPAC/ CEE / 37 I / 2025

LIC. ATBERTO ATEXANDER ESQUIVEL
OCAMPO

REPRESENTANTE DE MOVIMI ENTO
CIUDADANO

uc. oMAR oemrÁN couzÁrrz
REPRESENTANTE DE MORENA

At. AcuEnDo tMPEpac/cqE/022/m25, po¡ MEDto oet cult sr v¡¡¡curó A los AyUNTAMTEt¡Ios DEt EsIADo DE Mon¡los pa¡a eue tNctuyERAN EN r¡,s coNvocAloRtAs euE EMITAN coN
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voTo RAZoNADO QUE EMrTE LA CONSEJERA ESTATAL
ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, M. EN D. MAYTE
CASALEZ CAMPOS, RESPECTO DEL qROrECTO DE ACUERDO
IMPEPAC/CEE/378/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARíA
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTTTUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN
CT'IDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA
PERMANENTE DE . FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE
e Étueno y No DrscRrMrNAcróN EN LA pARTrcrpAcróñ
POLíTICA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS
ELECTORALES Y PARTICTPACIóN CI'IDADANA, MEDIANTE EL
CUAL sE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEL
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE
TLAYACAPAN, MORELOS AL ACUERDO
IMPEPAC/CEE/O22/2025, POR MEDIO DEL CUAL SE VINCULó A
LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS ¿ARA QUE
TNCLUYERAN EN LAS CONVOCATORIAS QUE EMITAN CON
RELACIóN A LAS ELECCIO'VES DE ATITORIDADES AUXILTARES
MT'NICIPALES DEL AÑO 2025, LAS MEDIDAS NECESARÍAS PARA
DAR CUMPLIMIENTO AL PRTNCIPIO DE PARTDAD DE OÉ¡ICNO
ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIóN FEDERAL.

La suscrita M. EN D. MAYTE cAsALEz cAMPos, en mi carácter de

CONSEJERA ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE

DE PROCESOS ELECTORALES y PARTICTPACIóN CIUDADANA,

atendiendo al desarrollo de la Sesión Extraordinaria del Pleno del

Consejo Estatal Electoral celebrada el dieciocho de diciembre de dos mil

veinticinco, convocada a las 13:45 horas, particularmente, en lo

respectivo al punto o7 (siete) del orden del día aprobado, "AcuERDo
IMPEPAC/ CEE/ 378/ 2025 QUE PRESENTA LA SECRETARÍA

EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIóN
CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN EJECUTIVA

PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE

cÉneno y No DrscRrMrNAcróN EN LA pARTrcrpAcróN

POLÍTICA DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELECTORALES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL
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CUAL SE DETERMINA LO CONDUCENTE RESPECTO DEL
CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE
TLAYACAPANI MORELOS AL ACUERDO
IMPEPAC/CEE/O22/2O25, POR MEDIO DEL CUAL SE VINCULó A
LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS PARA QUE
INCLUYERAN EN LAS CONVOCATORIAS QUE EMITAN CON
RELACIóN A LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES AUXILIARES
MUNICIPALES DEL AÑO 20.25, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA
DAR CUMPLIMIENTO AL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO
ESTABLECIDO EN LA CONSTITUCIóN FEDERAL-.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 39 del Reglamento de Sesiones

del Consejo Estatal Electoral del Instituto Morelense de procesos

Electorales y Participación ciudadana, a saber, en su literalidad:

Attículo 39. La Consejera o Consejero Electoral que
disienta de la decisión tomada por la mayoría podrá
formular Voto Particular a fin de dejar constancia por
escrito de su disenso respecto del sentido del Acuerdo o
Resolución, debiendo expresar el sentido de su voto.

En el caso que la discrepancia de la Consejera o
Consejero Electoral se centre exclusivamente en la parte
argumentativa pero exista coincidencia en el sentido de
la decisión final, podrá formular un Voto Concurrente
respecto de la parte del Acuerdo o Resolución que fue
motivo de su disenso.

La Consejera o Consejero Electoral que coincida
con los argumentos expresados y con el sentido los
proyectos de acuerdo, programa, dictamen o
resolución, pero que considere necesario agregar
diversos razonamientos que fottalezcan Ia
argumentación jurídica, podrá formular un Voto
Razonado.

El Voto Particular, el Voto Concurrente y el Voto
Razonado que en su caso formulen las personas
Titulares de las Consejerías, deberán remitirse la
Secretaria o Secretario Ejecutivo, dentro de los dos días
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siguientes a la aprobación del acuerdo o resolución de
que se trate, a efecto de que se agregue al acuerdo o
resolución aprobada. En caso de ser necesario podrán
p resenta rse co n a nte la ci ó n.

t...1

EI énfasís es propio.

El sustento del presente voro RAZONADO, emana en que la signante
se encuentra de conformidad con los argumentos vertidos y con el sentido
del proyecto de acuerdo en cita, no obstante, advierte necesario
incorporar razonamientos que fortalezcan la argumentación jurídica del
m¡smo, esto es, concuerdo prenamenfe en que la responsabilidad y el

compromiso de esta autoridad electoral local se centra en implementar
acciones estratégicas, eficientes y contundentes para lograr una paridad
sustantiva en nuestro estado -como ro es, el acuerdo IMpEpAC/oz2/2025,
aprobado por unanimidad-.

Por ende, en esta labor resulta imprescindible involucrar de manera
activa Y corresponsable a las autoridades municipales, a fin de reducir de
manera efectiva las desigualdades y brechas sociales, así como de
impulsar una participación sustantiva, real y transformadora de las
mujeres en la vida política, incluidas las comunidades indígenas, ello se
debe a que las autoridades municipales electas constituyen el primer y
más cercano vínculo entre et Estado y ta ciudadanía, Io que les confiere
una responsabilidad estratégica y decisiva para incidir directamente en la
construcción de espacios púbticos más justos, incluyentes y
democráticos.

De ello que, el presente voto razonado se emita para sostener que el
principio constitucional de paridad de género debe armonizarse de
manera ineludible, con el principio de pluriculturalidad, puesto que, la
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libre autodeterminación y el respeto a los sistemas normativos internos
de los pueblos Y comunidades indígenas no constituyen derechos
colectivos absolutos, sino que deben articularse necesariamente con el

mandato de paridad a fin de reconocer, garantizar y generar condiciones
reales que aseguren la participación plena y efectiva de las mujeres en

los espacios de toma de decisiones.

Pues, solo a partir de una convergencia equilibrada entre ambos principios
es posible avanzar hacia comunidades más justas, incluyentes y

representativas, en las que la participación de las mujeres indígenas no

se limite a una -simple simulación- o presencia formal, sino que se

traduzca en una incidencia real, efectiva y sustantiva en la vida pública;

en tal sentido, debemos afirmar que las comunidades indígenas no
cuentan con excepción constitucional alguna respecto det cumptimiento at
principio de paridad de género.

Asimismo, cabe aducir que durante el análisis casuístico a cada municipio,
me fue posible identificar circunstancias particulares que me permitieron

contextualizar cada supuesto, de lo que resulta relevante aportar a esta
autoridad electoral gu€, el incumplimiento de la paridad no es un

fenómeno exclusivo de comunidades o municipios indígenas, sino una
problemática de carácter generalizado presente en diversas localidades

del estado de Morelos, datos que se exponen del modo siguiente y en los

cuales se sustenta mi propuesta.

Se identifican cuatro supuestos claramente diferenciados:

1. Ayuntamientos cuyas autoridades auxiliares fueron electas
con anterioridad a la notificación del Acuerdo
rMPEPAclcEElo22l2o2s, casos en ros que se determinó
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tenerlos por informados, al no ser jurídicamente exigible la

aplicación retroactiva del acuerdo.
2, Ayuntam¡entos que establecieron reservas de género en sus

convocatorias, pero enfrentaron dificultades para su
cumplimiento, lo que se materializó en dos hipótesis:

a) Comunidades reservadas para mujeres en las que no se
registraron candidaturas femeninas.

b) Comunidades en las que, pese a la reserva de género, se permÍtió
el registro de hombres, resultando en algunos casos electos.
Estas situaciones provocaron que los resultados finales no se
ajustaran a lo previsto en las convocatorias, aún cuando la mayoría
de los ayuntamientos habían sido oportunamente notificados de sus
obligaciones.

3. Ayuntamientos que manifestaron contar con comunidades

indígenas donde resultaba complejo garantizar el

cumplimiento del principio de paridad, como ocurrió en

Municipios que manifestaron realizar asambleas o no intervenir en

la emisión de convocatoria de las comunidades, sino simplemente

ser informados, los cuales fueron tenidos por presentados.

4. Ayuntamientos que generaron condiciones adecuadas,

emitieron convocatorias con reservas de género, registraron

candidaturas conforme a dichas reglas y obtuvieron resultados

acordes con el principio de paridad, reflejándose ayudantías

encabezadas por mujeres y hombres de manera equilibrada.

Aundado a lo expuesto, debemos tenener en cuenta QU€, todavía

enfrentamos categorizaciones, esquemas o esteoreotipos sociales y

culturales en los que, si bien, las convocatorias sugerían la reserva de

ayudantías para mujeres, en la práctica estas no se materializaron, ya

sea por la falta de registro de candidatas o porque, aún existiendo, no
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resultaron electas, situación atribuible, en algunos casos, a la indebida

permisión del registro de hombres en cargos expresamente reservados
para mujeres.

Para la signante de modo ilustrativo resulta pertinente exponer a ustedes

QU€, previo a la disertación y análisis del caso del municipio de

Tlayacapan que hoy nos ocupa, este consejo Erectoral, ha aprobado
previamente proyectos con hipótesis similares, casos concretos,

Hueyapan -donde las autoridades auxiliares fueron electas con

antelación-; Xoxocotla -en el que se tuvó por presentado al no contar
con dicha figura-; Temoac, Totolapan, Huitzilac, Amacuzac,

Tlaquiltenango y otros municipios que se ubican y categorizan en efectos

similares, No obstante, en dichos casos, ante el Íncumplimiento de la
reserva sugerida, se determinó tenerlos por informados o presentados,

comprendiendo el contexto real, político, cultural y social de las distintas

comunidades o Ayudantías que integran cada Municipio del Estado de

Morelos, motivo por el cual, a consideración de esta consejería, si se

puede entender el contexto de dichos Municipios mencionados con

antelación, se deben entender las particularidades de Municipios como

coatetelco, Tepalcingo y Tlayacapan, recordando que la imparcialidad y

legalidad forma parte de los principios rectores de la materia electoral,

Ahora bien, la relevancia de los acuerdos adoptados por este Pleno del

CEE, no radica únicamente en su dimensión formal, sino en la necesidad

de identificar el origen estructural de las condiciones que impiden que

las mujeres participen y ejerzan efectivamente cargos como ayudantas

de colonia o delegadas, reitero como consejera electoral que mis

esfuerzos no se centrarán en la aplicación de criterios discrecionales entre
ayuntamientos, ni en calificar como incumplimientos prácticas que
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prev¡amente fueron cons¡deradas como "tener por ¡nformado, presentado

o cumpl¡do el requerimiento".

Mi compromiso institucional radica en contribuir a la construcción de paz

en los municipios, sin soslayar los retos y desafíos que esta autoridad

electoral tiene la obligación constitucional y legal de atender. Para ello,

considero indispensables las sÍguientes acciones:

1. Impulsar capacitaciones, talleres y conversatorios sobre derechos

político-electorales, autoadscripción indígena, fortalecimiento de la

participación política de las mujeres y prevención de la violencia

política contra las mujeres en razón de género.

2. Establecer un diálogo horizontal con los Municipios que se hayan

tenidos por informados, para efecto de lograr en la siguiente

renovación de sus autoridades, un cumplimiento a la paridad de

género.

3. Notificar al Congreso del Estado y al Gobierno del Estado un Ínforme

final integral que detalle el proceso de elección de autoridades

auxiliares, candidaturas y resultados.

4, Revisar y adecuar los protocolos de actuación del Instituto en casos

de violencia política contra las mujeres en razón de género,

considerando la flexibilización de plazos y el acompañamiento

institucional.

5. Fortalecer la Red de Mujeres Electas para brindar acompañamiento

durante el ejercicio del cargo,

6. Emitir lineamientos permanentes de coadyuvancia del Instituto en

los procesos de eleccíón de autoridades auxiliares, con el fin de

prever escenarios y evitar medidas temporales.

7. Dialogar con el Congreso del Estado para obtener atribuciones que

permitan iniciar Procedimientos Ordinarios Sa ncionadores, facultad
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de la que actualmente carece este Instituto, tal como lo manifesté

desde mi voto particular en el Acuerdo IMPEPAC/CEE/22/2O25.

B. Analizar la incorporación de la violencia política por razones étnicas

dentro del marco de actuación institucional.

Asimismo, no debenos perder de vista que, desde enero de 2025, he

decido no acompañar la sustanciación de Procedimientos Sancionadores

en contra de los municipios que no cumplan con lo mandatado en el

acuerdo 022 que nos ocupa, puesto que, las facultades con las que cuenta

este Consejo Estatal Electoral, se aprecia que dentro de la Constitución

Federal, ni en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Morelos, tampoco dentro del Código de Instituciones y Procedimientos

Electorales para el Estado de Morelos, tampoco en alguna disposición

normativa de carácter administrativo, exista alguna sanción o infracción

por no atender el principio de paridad específica para una situación como

la que nos ocupa, es decir para la postulación o registro de candidaturas

a autoridades auxiliares, si bien es cierto, la intención de este OPLE es

incrementar la participación de las mujeres en la elección de ayudantes

municipales, así como ocupar un mayor número de espacios dentro de las

ayudantías municipales, esto no implica que se deba de generar acciones

que puedan castigar o generar actos de molestia a los recién conformados

ayuntamientos, menos aún con una conducta que no se encuentra

tipificada, legislada, e incluso prevista como sanción administrativa, es

decir estamos generando la posibilidad de establecer procedimientos

sancionadores para algo que la ley todavía no lo sancÍona, y en materia

electoral lo podemos analizar de manera sucinta en que dentro de los

artículos 383, 389, 395 y 396 del Código local, no se observa hipótesis

alguna en la que se pueda encuadrar una sanción para poder generar un

Procedimiento Ordinario Sancionador.
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Por las razones expuestas, em¡to el presente VOTO RAZONADO,

convenc¡da de que solo mediante un enfoque integral, contextualizado y

con perspect¡va de género e interculturalidad será posible garantizar el

ejercicio efectivo de los derechos político-electorales de todas las

mujeres, en especial de aquellas pertenecientes a pueblos y comunidades

indígenas que aún enfrentan desigualdades sociales y culturales; por lo
que siendo las nueve horas con diez minutos del día srete de enero
de dos mil veintiseis, se emite el presente voro RAzoNADo.

A TAM E

ER ELECTORAL
CAMPOSE

M. EN D. POS
CONSEJE ESTATA ELE RAL

ELECTORALESINSTITUTO MORE DE c
Y PARTI DADANA.

voTo RAZ2NADO QUE EMITE LA CONSE|ERA TAL ELECTOML DEL INSNTUTO
MORELENSE DE PROCESOS ELECTOMLES Y CIUDADANA, M. EN D. MAWE
CASALEZ CAMPOS, RESPECTO DEL PROYECTO DE ACUERDO IMPEPAC/CEE/378/2025 QUE
PRESENTA tn srcnrrnnie EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAL ELECTOML DEL INSTITUTO
MORELENSE DE PRocESos ELECTzMLES y zARTICIzACTóv ctuoeonNA euE EMANA DE LA
coutstóru EJECUuvA zERMANENTE DE FzRTALECTMTENTo or-te louÁtóÁo o;l éÉNEnlv
No DISCRIMINAcTó\u rN LA PARTICIpActóru potÍrtcn DEL TNSTITUTI MIRELENSE DE
PRocESos ELECTzRALES y pARTICIpActóru ctuonDANA, MEDIANTE EL cuAL sE DETERMINA
LO CONDUCENTE RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DEL AYTJNTAMIENTO DE
TLAYACAPAN, MORELOS AL ACUERDO IMPEPAC/CEE/022/2025, POR MEDIO DEL CIJAL SE
VINCULO A LOS AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE MORELOS PARA QUE INCLUYEMN EN LAS
coNVocAToRIAs QUE EMITAN cou nrtectóN A LAs ELECCTzNE; DE AUTzNDADES
AUXIUARES MUNICIPALES DEL NÑO 2025, LAS MEDIDAS NECESARIAS PAM DAR
OUMPLIMIENT) AL PRINCIPrc DE qARTDAD ot oÉNzao ESTABLECTDI EN LA cousnructóN
FEDEML.

t
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VOTO PARTICULAR EN CONTRA que formulo Elizobeth Mqrtínez Guliérrez,
Consejero Electorol e iniegronte del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles
y Porticipoción Ciudodono, en reloción ol Punto 7 (siete) del Orden del Dío, de
lo sesión extroordinorio de fecho dieciocho de diciembre de dos mil veinlicinco
y por el que, el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto en comento
oprobó el "ACLJERDO IMPEPAC/CEE\378/2025 QUE PRESENIA LA SECRETARíA
EJECUTIVA AL CONSEJO ESTAIAI EI.ECIORAL DEL 

'NST'TUIO 
MOREI.ENSE DE

PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y PARTICIPACIóN CIIJDADANA QUE EA,IANA DE LA

COM'S'óN EJECUT'VA PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD DE
oÉrurno v No D,scR,M,NAc,óN EN r.A pARTtcrpAcróN poLiqrcA DEt ,NsflTUTo
MOREI.ENSE DE PROCESOS EI.ECTORAI.ES Y PARTICIPAC'óN CIIJDADANA,
MEDIANTE EL CUAL SE DETERM'NA I.O CONDUCENIE RESPECTO DEL CUMPLIMIENTO
POR PARTE DEL AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN. MORELOS AL ACUERDO
IMPEPAC/CEE/022/2025, POR MEDIO DEL CUAL SE VINCULó A Í,OS

AYUNTAM'ENIOS DEL ESTADO DE MOREI.OS PARA QUE 
'NCIUYERAN 

EN I.AS

CONYOCATOR'AS QUE EMITAN CON REIAC'óN A IAS EI.ECC'ONES DE

AIJTORIDADES AUXII'ARES MITNICIPAIES DEI AÑO 2025, LAS MEDIDAS NECESAR'AS
PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PR'NC IPIO DE PARIDAD DE GÉNERO ESIABI.EC'DO EN
¿A CONSTTTUCTóN FEDERAL.",' sin emborgo, lo suscrito, con fundomento en el
pórrofo primerot del ortículo 39 del Reglomenfo de Sesiones del Consejo Estqtol
del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, emito
un volo porliculor en conlro, en virtud de los siguientes considerociones:

El proyecto que se presento onte este Pleno, propone tener ol Ayuntomiento de
Tloyocopon, Morelos; informondo respecto de su proceso elección de
outoridodes ouxiliores, ol cuol fue vinculodo medionte el ocuerdo
rM P E PAC / CEE / 022 / 2025 .

Primeromente, recordor que el ocuerdo IMPEPAC /CEE{O22/2025
procedenfe;

Vinculor o los Ayuntamienfos del esfodo de Morelos o incluir
en los boses de los convoccrforíos porct los eleccíones de
ouforidodes ouxilidres municÍpoles del oño 2025ia
delerminqcíón expreso de reservar ol menos el 50% de los
posiciones elegibles (propielorio y suplenfe)
exclusivomenfe porrr mujeres en codo colonío,locolidod o
comunidod gue delerminen.

eslimó

1 Lo Consejero o Consejero Electorol que disienio de lo decisión iomodo por lo moyor'ro podró formulor Voio o
fin de dejor constoncio por escrito de su disenso respecto del sentido del Acuerdo o Resolución, debiendo expresor el
sentido de su voto.
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Y en e/ porcentoje resfonte podrón ser elegib/es tonto
hombres como mujeres, pero en ningÚn coso se permitíró que
los fórmulos o p/onfllos esfén encobezodos por uno muier
propietorio con un suplente hombre, mientros gue oquel/os
encobezodos por un hombre propietario podrón infegrorse
con uno suplente muier o un sup/ente hombre,
indistintomenfe. Esfo disposición seró oplicoble
exc/usivomente poro e/ proceso elecforol del oño 2025, con
el propósito de gorontizor el cumplimiento del pnncipio de
porídod de género, esfoblecido en lo Consfilución Federol.

Con e/ apercibimienlo, que en coso de no dor cumplimiento
o lo requerido por esfe órgono comiciol en el presenfe
ocuerdo, se iniciorón los procedimientos soncionodores
conespondienfes

AHORA BIEN, QUE HIZO EL AYUNTAMIENTO PARA CUMPLIR CON TO ANTERIOR:

El oyuntomiento informó que cuenlo 14 Colonios en los que se llevorío o cobo lo
elección de outoridod ouxilior.

El Ayuntomiento pese o hober emitido uno convocotorio en lo cuol resolto que
debe respetorse el Principio de Poridod de Género de ocuerdo o los dispuesto
por lo Constitución Federol, osí como lo vinculondo por el ocuerdo
IMPEPAC /CEE/022/2025, el Ayuntomiento no reolizo uno reservo.

Sin emborgo el Ayuntomiento reolizo lo Convocotorio poro lo elección por lo que
estuvo en posibilidodes de reolizor lo reservo de comunidodes exclusivomente
poro lo porticipoción de los mujeres.

RESUTTADOS DE LA ELECCIóN:

. ó mujeres electos y 12 hombres electos en el resto de los Colonios

Con ello, se reflejo uno contidod mínimo de mujeres electos en lo elección de
oyudontes municipoles.

Situoción que en el presente coso, no podrío ocompoñor lo propuesto de tener
por presentodo o dicho Ayuntomiento informondo de los occiones reolizodos.
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MOTIVO DEt DICENSO:

l) De iguol monero, en este proyecto no comporfo el sentido de tener ol
Ayuntomienio de Tloyocopon de tener por otendido el requerimiento.

De lo documentoción remitido, se desprende que Tloyocopon cuento con
comunidodes que se rigen por usos y costumbres osí reconocidos por este
lnstituto, en el Cotólogo respectivo; sin emborgo, en su convocotorio emite el
colendorio de osombleos, siendo que lo vinculoción reolizodo por este lnstituto
en el ocuerdo IMPEPAC /CEE102212025 ero respecto de lo emisión de lo
convocotorio en lo cuol se incluyero lo reservo ol menos el 50% de los espocios
poro mujeres, tenemos otros coso similores donde no se emitió convocotorio o
no se reolizó lo reservo por temos socioles, sin emborgo dichos municipios
(Huitziloc y Temooc) logroron lo poridod de formo orgónico, en este coso, el
Ayuntomiento de Tloyocopon sí emite convocotorio, por lo cuol se vio en
posibilidodes de reolizor el cumplimiento de lo vinculoción, puesto que en dicho
convocotorio odemós del colendorio de osombleos tombién estoblece los
requisitos poro poder registrorse,y en ese punto debió incluir lo reservo. Así mismo
tompoco reolizo mós occiones poro poder llevor o cobo uno sensibilizoción con
lo pobloción respecto de dor cumplimiento ol principio de poridod.

Reflejóndose uno bojo porticipoción y elección de mujeres en el corgo de
Ayudontes municipoles en dicho Municipio.

A consideroción dicho Ayuntomiento, previomente debió llevor o cobo
occiones de sensibilizoción en los comunidodes que se tendríon verificotivo lo
elección de oyudontes municipoles.

Lo onterior, con lo finolidod de cumplir con el principio poridod estoblecido o
nivel constitucionoh ello con independencio de que sus comunidodes o colonios
se rijon por sus y costumbres

Por lo que no debe entenderse que el derecho de outodeterminoción es

ilimitodo o obsoluto, por el controrio, se porte de un reconocimiento, pero ello
no significo que, bojo el omporo del derecho constitucionol de
outodeterminoción, puedon convolidorse situociones o conductos tendentes o
vulneror otros derechos de iguol volor o principios constifucionoles.

Ademós no debe posor por desopercibido que todos los ouioridodes en el
ómbito de su competencio conforme o los ortículos 1 y 2 Constitucionol
gorontizor los derechos humonos de los personos como el de votor y ser voto
en équido, no obstonte los usos y costumbres y sistemos normoiivos internos
los comunidodes indígenos, yo que se debe demostror lo evolución que se ho
venido encouzondo o fin de dor resultodos mós fovorobles.
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Por ello, reitero que lo emisión y determinoción de lo vinculoción del ocuerdo
IMPEPAC /CEE/022/2025 no se debe bosor en criterios discrecionoles, sino

otendiendo o lo revisión de lo informoción proporcionodo y sus porticuloridodes.

Así mismo, el proyecto do cuento de que:

o) El 29 de enero de 2025, le fue nofifrcodo ol Presídenfe
Municipol el ocverdo IMPEP AC I CEE I 022 I 2025.

b) Con fecho 7 de febrero de 2025, por porte de lo Secreforío
Ejecutivo, giró oficío olPresidente Municipol, Síndico Municipol,
Regidoros y Regidores de/ Ayuntomienfo de Tloyocopon,
More/os medionfe el cuol se les exfendió lo invifoción o
partícipor en Io revnión virtuol poro otender v dispersor los
inquiefudes oue pudieron fener respecfo del ocuerdo
IMPEPACICEEIO2212 osí corno poro ollegar o los

ouforidodes del Ayuntomienfo lo informoción necesorio,
mismo gue se llevó o cobo el dío once de febrero deldos mil
veinticinco o través de /o plotoformo zoom, en un hororio de
los 09:30 o los I l:00 horos.

c) El 25 de febrero de 2025, medionte oficio de lo Secreforío
Ejecutivo, dirigido ol Presienfe Municipo/ de Tloyocopon,
Morelos, por medio de/ cuol se hízo un recordotorio a efecto de
oue en coso de hober emitido lo Convocotorio

que susfenfe los Criferios ufílizodos poro susfenfor lo

Con lo onterior, se desprende que este órgono electorol locol, dentro del ómbito
de sus otribuciones llevo cobo el ocercomiento codo uno de los Ayuntomientos
poro comunicor los olconces del ocuerdo de vinculoción poro gorontizor lo
poridod.

Aunodo o ello, porque lo poridod constiiuye uno de los estrotegios orientodos o
combotir los resultodos de lo discriminoción histórico y estructurol que ho
segregodo y montenido o los mujeres ol morgen de los espocios públicos de
deliberoción y tomo de decisiones.
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Ademós, porque es un principio constitucionol que responde o un
entendimiento plurole incluyente de lo democrocio, en donde lo representoción
descriptivo y simbólico de los mujeres resulto indispensoble y en donde, odemós,
se porte de lo necesidod de contor con sus experiencios y formos de ver el
mundo.

Porque, en el plono internocionol tompoco ho posodo desopercibido, pues lo
Convención sobre lo eliminoción de todos los formos de discriminoción confro lo
mujer (CEDAW) impone en cuonto o lo porticipoción político de los mujeres y lo
poridod de género, el reconocimiento del deber de los nociones de gorontizor
lo plenitud de sus derechos y lo reolizoción de occiones que posibiliten, en formo
sustontivo, en los hechos, lo eliminoción de borreros estructuroles y culturoles
generodoros de los osimetríos existentes.

Así, en el plono nocionol e internocionol se concibe o lo poridod como uno
medido de iguoldod sustontivo y estructurol que pretende gorontizor lo inclusión
de los mujeres, su experiencio e intereses en los órgonos de elección populor,
con independencio del nivel de gobierno.

Y odemós, en los elecciones que se rigen por sistemos normotivos indígenos, los
comunidodes indígenos no estón exentos del cumplimiento del principio de
poridod.

Por lo que no debe entenderse que el derecho de outodeterminoción es
ilimitodo o obsoluto, por el controrio, se porte de un reconocimiento, pero ello
no significo que, bojo el omporo del derecho constitucionol de
outodeterminoción, puedon convolidorse situociones o conductos tendentes o
vulneror otros derechos de iguol volor o principios constitucionoles.

Lo onterior, cobro sustento en lo tesis XVI/2010 de lo Primero Solo de lo Supremo
Corte de Justicio de lo Noción, de rubro DERECHO A LA LIBRE DETERMINACIÓN
DE LOS PUEBLOS Y COMUNIDADES INDíGENAS. SU TÍIr¡ T CONSTITUCIONAL.

Así como los jurisprudencios: 48/2014 V 22/2016 de rubro y contenido
siguientes:

STSTEMAS NORMATIVOS'NDíGENAs. I.A AUTORIDAD ADMINISTRAIIYA
ELECTORAL DEBE LLEVAR A CABO ACIOS IENDENIES A SALVAGUARDAR
LA TGUALDAD SUSTANI'yA ENIRE EL HOMBRE Y LA MUJER (LEG|SLAC|óN
DE OAXACA). De lo interpretoción srsfemófico y funcionol de /os
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ortículos 1", 2o, pónofo quinfo, oportodo A, frocciones /, y ll, de la
Consfifución Político de /os Esfodos Unidos Mexiconos; 25, Bose A,

frocción !1, I14, oportodo B, pónofo primero, de lo Constilución Polítíco

del Esfodo Libre y Soberono de Ooxoco, Y 14 del Código de
lnsfitucíon es Políticos y Procedimienfos Electoroles de Io mencionodo
enfidod federofivo, se odvierte gue lo outoridod odministrotivo
electorol locolfiene e/ deber jurídico de llevor o cobo los occiones
necesorios poro gorontizor lo vigencio de /os princpios
consfifucionoles de certezo, Iegolidod, rndependencio,
imporcíolidod, objetividod y, especiolmente, de iguoldod en lo
porticipoción de hombres y muieres en los procedimienfos elecforo/es
/levodos o cobo en eso enfidod federotivo. En esfe orden de ideos, en
coso de ser necesorio, en los elecciones regidos por el Derecho
Consuefudinorio, el.órgono odministrotivo electorol del Estodo debe
orgonizor compoños o lFin de informor y esfoblecer un diólogo qbíerto,

incluyente y plurolcon los integrontes de /os comuntdodes indtgenos,
respecfo de los derechos de votor y ser votodos de los muieres en
condiciones que goronticen lo iguoldod susfontivo y no só/o formol.

SÍSTEMAS NORMAT'YOS 
'ND'GENAS. 

EN SUS EI.ECC'ONES SE DEBE

GARANTIZAR LA IGUALDAD JURíDICA SUSTANIIYA DE LA MIJJER Y EL

HoMBRE ú.EGlsl.AclóN DE oAxACA). De lo interpretoción
sistemófico y funcionol de los ortículos 1", 2o, pónofo quinto,
Aportodo A, frocciones l, ll, lll, de /o Consfitución Político de /os

Esfodos Unidos Mexiconos;25, Bose A, frocción ll, de lo Constitución
Político del Estodo Libre y Soberono de Ooxoco; y 255, del Código
de lnsfituciones Políticos y Procedimienfos Electoroles de lo
mencionodo entidod federotivo, se odvierte que elEsfodo reconoce
y gorontizo e/ derecho de /os comunidodes indígenos paro llevor o
cobo /os elecciones de los infegronfes de los órgonos de outoridod
municipol conforme o sus usos y cosfumbres,' no obsfonfe, tol
derecho no es ilimitodo ni obsoluf o ya que su eiercicio debe de esfor
invorioblemenfe regido por los normos y los principios esfob/ecrdos
en /o Consfifución Federol y en losTratodos lufelodores de derechos
f undomenfoles suscnfos por el Esfodo mexicono, entre los cuoles esló
el de gorontizor de manero susfontivo lo porticipoción de los muieres
en condiciones de iguoldod jurídico frente o los hombres. En este
contexfo, los normos de/ Derecho Consuetudinorio deben promover
y respetor el derecho de vofo de los muieres fonto en su verfienfe
octivo como posivo.

Por ello, estimo que se deberío tener por incumplido ol Ayuntomiento de
Tloyocopon y por consiguienle hocer efectivo el opercibimiento de inicior un
procedimiento ordinorio soncionodor.
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Cobe precisor que lo emisión del voto porticulor en contro, tiene como
finolidod lo de conducir el ejercicio del corgo que desempeño en estricto
opego o los principios constitucionoles de legolidod y poridod de género;
vigilondo el debido cumplimiento de los ocuerdos oprobodos por el Pleno del
Consejo Estoiol Electorol del IMPEPAC, y con ello evitor generor uno posible
responsobilidod odminisirotivo que puedo configuror violencio político contro
los mujeres, conforme o lo expresión regulodo en el ortículo l9 quoter, frocción
l, de lo Ley de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de Violencio poro el
Estodo de Morelosz.

Rozón por lo cuol votore en coniro el proyecto con lo emisión de un voto
porticulor.

ATENTAMENTE

ETIZABETH

CONSEJERA ETECTORAT E I INSTITUTO MORETENSE
DE PROCESOS ELECTORA PACIóN CIUDADANA

Cuernovoco, e diciembre de 2025.

2 Artículo *19 quoler.-

Lo violencio político contro los mujeres puede expresorse, entre olros, q trovés de los siguientes conductos:

l. lncumplir los disposiciones jurídicos nqcionoles internocionoles que reconocen el ejercicio pleno de los derechos
políticos de los mujeres;

c.
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VOTO EN CONTRA PARTICULAR

CONSEJERO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE
ELECTORALES Y PARTICIPACION CIUDADANA, MTRO. PEDRO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, fracciones l, lV, Vl y Vlll, asimismo
de los artículos 37, 39, primer párrafo del Reglamento de Sesiones del Consejo Estatal
Electoral del lnstituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se
emite el voto particular en contra, respecto del acuerdo IMPEPA CtCEEt37Bl2O25, al tenor
de las siguientes consideraciones:

SENTIDO DEL VOTO

Se emite el voto particular en contra al acuerdo de referencia, toda vez que no comparto
la determinación bajo los argumentos expresados en la parte considerativa.

Como antecedente, es importante hacer mención que el dia24 de enero del año 2025,
en sesión extraordinaria del Consejo Estatal Electoral, se emitió el acuerdo
IMPEPAC tCEEtO22t2025, el cual voté a favor, en el que se determinó:

t...1

SEGUNDO. Se aprueba VINCULAR a los ayuntamíentos del estado de Morelos, para que
incluya en las bases de Ias respectívas convocatorias para las elecciones de autoridades
auxílíares munícipales del año 2025, la determinación expresa de reservar al menos el
50% de las posiciones elegibtes (propietaria y suplente) exclusivamente para mujeres en
cada colonia, Iocalidad o comunidad que determinen- En el porcentaje restante podrán

'fe leforio: 771 3 62 42 OO Dirección Colle Zopote No.3, Col. Los Polrrros. Cuerncvoco, Morelos \A/eb vywwirlpepoc.mx
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y Pailic¡pac¡óñ Clod¡d¿ñt , /

ser e/egrbles tanto hombres como mujeres, pero en ningún caso se permitirá que las
fórmulas o planillas estén encabezadas por una mujer propietaria con un suplente
hombre, mientras que aquellas encabezadas por un hombre propietario podrán
integrarse con una suplente mujer o un suplente hombre, indistintamente. Esta
disposicion será aplicable exctusivamente para el proceso e/ecúoral del año 2025, con el
propós.ílo de garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género, establecido
en láCOnstitución Federal, conforme a Ia parte considerativa del presente acuerdo.

t. 
,:

TERCERO. Se apercibe a los Ayuntamientos del Estado de Morelos, por conducto de su
o Presidente Municipal, de que, en caso de no dar cumplimiento a Io requerido

comicial en el presente acuerdo, se iniciarán los procedimientos
correspondientes, a fin de sancionar las acciones omisivas de /as

obligadas a su cumplimiento.

ordinaria, celebrada el 1B de diciembre del año 2025, se
o lMPEPAC|CEE|37B|2125, emitido por el Consejo Estatal

:Sg determina lo conducente respecto del cumplimiento por

Asi
apro
E

parte del
el que se vi
convocato
municipales d
paridad de gé

ayacapan, Morelos; al acuerdo lMPEPAClCEEI022l2025, en
míentos del estado de Morelos para que incluyeran en las
con relación a las elecciones de autoridades auxiliares
medidas necesar¡as para dar cumplimiento al principio de
en la constitución federal.

Con los puntos

L..l
SEGUNDO.

respecto

al Ayuntamiento de Tlayacapan, Morelos informando lo conducente

d{ la vinculación realizada a través del acuerdo

t...1

Ahora bien, e
consideración

nte voto particular en contra, se em¡te con motivo de que a

momento,
no se cumplió con la determinación realizada en primer

erdo IMPEPAC/CEE102212025, referente a la vinculación que
ral a los Ayuntamientos del Estado de Morelos, para realizathizo este org

en las respectivas convocatorias de las elecciones de autoridades
auxiliares y la determinación expresa de reservar al menos el 50% de las
posrcrones (propietaria y suplente) exclusivamente para mujeres en cada
colonia, I

carácter
teniendo

comunidad que determinen. Por lo tanto, este acuerdo no tuvo un
sino que constituyó a una vinculación expresa para dichos entes,

ercibimiento el inicio de un Procedimiento Sancionador.
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En ese contexto, el actuar de este Consejo Estatal Electoral, no puede desvincularse de
lo que se aprobó previamente, ya que al hacerlo, debilita la función garante de este

materia de paridad de género

, a mi consideración, el acuerdo IMPEPAClCEEl3TBl2}2S aprobado por
ía 18 de diciembre del 2025, en Sesión Extraordinaria, vulnera los
constitucionalidad, certeza, legalidad, equidad, definitividad, y

énero, al validar una situación que no se ajusta a lo expresamente
un primer momento por este órgano electoral. Tener por informado al

Por lo q
vincul

Consejo

De lo contra
emite,
definitividad, po

Sancionador,
IMPEPAC/CE

pan, Morelos, sin que exista un cumplimiento realdelporcentaje
exigido, genera un precedente contrario a la tutela efectiva de los

les de las mujeres más aún que las acciones generadas por el
colmaron ni fueron suficientes para verdaderamente propiciar la

lograr que las autoridades auxiliares
ncipio de paridad de género.

se integraran

n se debió haber determinado el incumplimiento de la
el acuerdo IMPEPACICEE/02212025, y en su caso, iniciar
r, en congruencia con lo previamente ordenado por este

contraviniendo los acuerdos que este Organo Colegiado
contradictorios, y faltos de legalidad, certeza, objetividad,
Consejo y en contra de los principios de progresividad y

del apercibimiento que se tenía desde el acuerdo
para el caso de no cumplir con la vinculación que se generó

en su momen

Ahora bien, resalta r que el principio de paridad de género, resulta de suma
importancia y un derecho humano de rango constitucional, cuyo cumplimiento
es obligatoria las autoridades de todos los niveles de gobierno, federal, estatal
y local, incl lnstituto Electoral para tutelar dicho principio

Los artículos 35, 41, 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, que mencionan:

Artículo 1:
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En los Esfados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de /os derechos humanos
reconocidos en esfa Constitución y en los tratados internacionales de |os que el Estado
Mexicano sea parte, así como de /as garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá
restringirse ni suspenderse, sa/vo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución
establece.

en el ámbito de sus colnpetencias, tienen Ia obligación de
proteger y garantízar los derechos humanos de conformidad con los

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los

los términos que establezca la ley

Artículo 4

t...1

La mujer
desarrollo

iguales ante Ia ley. Esta protegerá Ia organización
Estado garantizará el goce y ejercicio del derecho

yel
ala

igualdad

t. l
Artículo 35

t...1

Son derechos

l.Votar en las populares;

ll. Poderser de paridad para todos /os cargros de elección popular,
teniendo Ias establezca Ia ley. Elderecho de solicitar el registro de candidatos

electoral corresponde a los partidos politicos, así como a los
as que soliciten su registro de manera independiente y cumplan con

los requisitos, y términos que determine Ia legislación;

t ..1

Artículo 41

tl
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Los nombramientos de las personas títulares en Ia admínistración pública del Poder
Ejecutivo Federal y sus equivalentes en /as entidades federativas y Municipios,
deberán ohservar el principio de paridad de género. Las /eyes determinarán las formas

que correspondan.

para su régimen interior, la forma de gobierno republicano,
laico y popular, teniendo como base de su división territorialy
y administrativa, el municipio libre, conforme a /as bases

por un Ayuntamiento de elección popular directa,
o Presidenta Municipal y el número de regidurías y

de conformidad con el princípio de paridad. La
otorga al gobierno municipal se ejercerá por el

y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el
gobierno

L..l

(Elénfasis

A

Por lo que p
en la ley de
un mandato

La paridad de g
puede ser ente
como un ma

Además de que
representación
electorales ord¡
siendo el que n
forman parte
como coadyu
decisiones. Por
sus procesos

la paridad de género, deviene de principios establec¡dos
el ordenamiento jurídico mexicano, lo que lo conv¡erte en
legal de cumplimiento obligatorio.

derecho humano reconocido constitucionalmente, no
una recomendación o determinación optativa, sino

pio, debe observase en la integración de los órganos de
integración no se agota únicamente en Ios procesos

no que se amplía a todos los mecan¡smos de elección,
a la elección de autoridades auxiliares municipales, que

de la forma de gobierno de los Ayuntamiento municipales,
los mismos, para la realización de actividades y toma de

implica que los municipios estén obligados a garant¡zar que
los derechos humanos y losrespeten plenamente

principios os const¡tucionales

La paridad de género, al ser emanada del ordenamiento jurídico supremo, exige una

actuación firme, coherente y congruente por parte de este organismo público electoral,
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que tiene como obligación la tutela de los derechos políticos electorales sobre todo en

los grupos que históricamente han sido vulnerados, siendo al caso en concreto las

mujeres de nuestro estado y en todo nuestro país.

Ahora,bien, en cuanto al considerando marcado con el numeral XX, página 50 y 51, del
acuéido lMPEPAClCEEl37Bl2025, en el que se menciona lo siguiente:

análisis de Ia documentación exhíbida no se desprende que Ia

haya incorporado mecanísmos formales que atendieran de

la obligación de garantizar Ia paridad, Iímitándose únicamente

del principio. Las acciones realízadas por el Ayuntamiento

al mandato expreso contenido en el acuerdo

cual exigía la adopción de medidas concretas en Ia propia

convocatoria. Consejo Estatal Electoral advierte que el Ayuntamiento

en cumplir cabalmente con la obligacíón que le
en la convocatoria y en et procedimiento electoral

de Tlayacapan

municípal normativas mínimas para asegurar el cumplimiento del
príncipio de En consecuencia, aun cuando actuó con respeto

hacia los usos de sus comunidades, la autoridad municipal dejó de

implementar las que el marco jurídico Ie imponía, lo que impidíó
que el proceso de

sustantiva. Por lo

de autoridades auxilíares alcanzara plenamente Ia paridad

expuesto se fiene al Ayuntamiento de Tlayacapan,

Morelos informado

t ...1

de su proceso de elección de autoridad auxiliar

Citado lo anterior, discrepo en el sentido del acuerdo anteriormente señalado, ya que
desde el propio análisis desarrollado en el párrafo que antecede, incumplió de manera
expresa y acreditada con la obligaciÓn de adoptar medidas concretas y ef¡caces para
garantizar el principio de paridad de género.

En efecto, en la motivación del acuerdo, reconoce que el Ayuntamiento no incorporó
mecan¡smos formales en la convocatoria nien el procedimiento electoral municipalque
atendieran de manera directa la obligación de garanlizar la paridad, limitándose
únicamente a difundir la importancia del principio, lo cual se califica incluso como una
actuación insuficiente frente al mandato expreso contenido en el acuerdo antes citado.
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Asimismo, se concluye que la autoridad municipal fue omisa en cumplir cabalmente con
la obligación que le correspondía, al no incluir herramientas normativas mínimas para
asegurar el cumplimiento del principio de paridad de género, lo que impidió que el proceso
electoral de autoridades auxiliares alcanzara plenamente la paridad sustantiva.

No obstante lo anterior, de manera contradictoria, el acuerdo tiene por informado al
Ayuntamiento, sin que se adopte consecuencia jurídica alguna frente al incumplimiento
acreditado. Desde la perspectiva de quien suscribe, dicha determinación resulta

incongruente, pues sise reconoce la existencia de una omisión que vulnera
cional de paridad de género, lo procedente no es tener por informado

activar los mecanismos institucionales correspondientes para la
lidades

a los usos y costumbres de las comunidades no puede operar
frente al incumplimiento de una obligación constitucional y

de una emitida por este lnstituto Electoral. La omisión reconocida no
desapa de que la autoridad municipal haya actuado con deferencia

arantizar la paridad sustantiva subsiste y debe hacersecultural, p
efectivo ncretas

Por tanto, con erdo debió ordenar el inicio del procedimiento sancionador
correspondi r la conducta omisiva del Ayuntamiento de Tlayacapan,
y en su caso, lm
eficacia del princi

nes que resultaran procedentes, garantizando así la
de género y lafuerza vinculante de las determinaciones

de este órgano

Es así que se concl el motivo del disenso radica precisamente en que a
consideración del s o existió una congruencia en la emisión del acuerdo
IMPEPAC ICEEI3TBI2 cumplimiento al acuerdo-iMPEPAC/CEE102212025, y ni se
maximizó, ni procuró el io de paridad de género que tutela la Constitución Políticapn
por parte del Ayuntamiento, pan, Morelos, por lo que debió realizarse desde una

,yno exclusivamente al reconocimiento de los
tliza el principio constitucional de paridad

de género y debilita la
indígenas. Asimismo, el

político-electorales de las mujeres
7 812025, reconoce el incumplimiento,

pero no le atribuye consecu

Por lo anterior es que se

MTRO. P

coN
DE

SEJERO ELECTORAL

S ELECTORALES Y PA

perspectiva amplia e
sistemas normativos i

INSTITUTO MORELENSE

CIPACIÓN CIUDADANA.

ello i

los d

algun

partel voto

juríd
IMP
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